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Introducción 

El régimen de techos nacionales de emisión establecido por la Directiva 2001/81/CE del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre, fue objeto de revisión para adaptarlo a los 

compromisos internacionales de la Unión y los Estados miembros, a través de la Directiva (UE) 

2016/2284 del Parlamento Europeo y del Consejo de 14 de diciembre de 20161 relativa a la 

reducción de las emisiones nacionales de determinados contaminantes atmosféricos, por la que 

se modifica la Directiva 2003/35/CE y se deroga la Directiva 2001/81/CE. En concreto, esta 

directiva establece los compromisos de reducción de emisiones de los Estados miembros para 

las emisiones atmosféricas antropogénicas de dióxido de azufre (SO2), óxidos de nitrógeno 

(NOX), compuestos orgánicos volátiles no metánicos (COVNM), amoniaco (NH3), y partículas 

finas (PM2,5). Asimismo, obliga a los Estados miembros a elaborar un Programa nacional de 

control de la contaminación atmosférica (PNCCA), a realizar el seguimiento de los efectos de la 

contaminación atmosférica en los ecosistemas y a la presentación de información al respecto. 

Esta obligación está incorporada al ordenamiento jurídico español mediante el Real Decreto 

818/2018, de 6 de julio, sobre medidas para la reducción de las emisiones nacionales de 

determinados contaminantes atmosféricos. 

Adicionalmente, el Octavo Programa Acción en materia de Medio Ambiente tiene por objeto 

acelerar la transición ecológica de manera justa e inclusiva y, bajo el lema «vivir bien respetando 

los límites de nuestro planeta», que se fijó en el VII Programa de Acción (2014-2020), confirma 

el objetivo a largo plazo de la Unión sobre calidad del aire de alcanzar unos niveles de calidad 

tales que no haya importantes efectos negativos y riesgos para la salud humana o el medio 

ambiente y, a tal fin, insta a que se cumpla plenamente la legislación de la Unión sobre calidad 

del aire y los objetivos y acciones estratégicos establecidos, incluyendo el seguimiento de los 

indicadores más pertinentes para las políticas y estadísticamente sólidos para cada uno de los 

objetivos prioritarios temáticos hasta 2030, que abarcan la mitigación del cambio climático, la 

adaptación al cambio climático, la economía circular, la contaminación cero y la biodiversidad.  

Pese a los avances realizados en los últimos años sobre las emisiones antropogénicas a la 

atmósfera y la calidad del aire, el informe de la Comisión, de 8 de enero de 2021, al Parlamento 

Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social Europeo y al Comité de las Regiones “Segunda 

perspectiva sobre el paquete «aire limpio»” señala, en consonancia con el primer informe de la 

Comisión, que la contaminación atmosférica continúa siendo un importante problema 

ambiental y de salud en la Unión Europea (UE). En esta segunda edición de la perspectiva sobre 

el paquete «Aire Limpio» se evalúan las previsiones para alcanzar los objetivos de la Directiva 

de Techos para 2030 y más adelante, teniendo en mente la ambición de contaminación cero del 

Pacto Verde Europeo y el objetivo establecido en el Programa «Aire Puro» para Europa de 

reducir a la mitad el impacto de la contaminación atmosférica en la salud para 2030 en 

comparación con 2005. 

                                                           
1 http://data.europa.eu/eli/dir/2016/2284/oj 

http://data.europa.eu/eli/dir/2016/2284/oj
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La Ley 7/2021, de 20 de mayo, de cambio climático y transición energética, eleva a nivel 

legislativo los compromisos internacionales adquiridos por España, así como el objetivo de 

alcanzar la neutralidad climática antes de 2050.  

Los Estados miembros deben utilizar un formato común para presentar a la Comisión la 

información sobre sus programas nacionales de control de la contaminación atmosférica. Dicho 

formato común, que tiene como objetivo facilitar el examen de los programas y permitir una 

mayor comparabilidad de los programas entre los Estados miembros, ha sido adoptado 

mediante la Decisión de Ejecución (UE) 2018/1522 de la Comisión, de 11 de octubre de 2018. 

Con el fin de poder alcanzar el cumplimiento de los compromisos de reducción de emisiones 

establecidos para España, el primer Programa Nacional de Control de la Contaminación 

Atmosférica (en adelante PNCCA-2019) definió objetivos y acciones estratégicas a partir de 

2020, prestando especial atención a las zonas en las que la población y los ecosistemas están 

expuestos a niveles más elevados de contaminación, y reforzando las sinergias con los objetivos 

estratégicos en materia de energía y cambio climático. En esta actualización del Programa 

nacional de control de la contaminación atmosférica 2023-2030 (en adelante PNCCA-2023 o 

actualización del PNCCA), se continúa con el análisis comenzado en 2019 y se establecen una 

serie de medidas sectoriales y transversales, en consonancia no solo con las políticas nacionales 

de calidad del aire, sino también con las políticas energéticas y climáticas definidas en el 

borrador de actualización del Plan Nacional Integrado de Energía y Clima 2023-2030, cuya 

remisión a la Comisión Europea fue aprobada por Consejo de Ministros el 27 de junio de 2023, 

a propuesta del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico. 

  



1. Marco de la política nacional de calidad del aire y 

contaminación
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1. Marco de la política nacional de calidad del aire y contaminación 

La contaminación atmosférica sigue siendo una de las principales preocupaciones actuales 

sobre la salud en Europa, causando enfermedades cardiovasculares y respiratorias que 

ocasionan una pérdida de años de vida y, en los peores casos, muertes prematuras. A pesar de 

los constantes avances, se siguen produciendo superaciones de los estándares de calidad del 

aire en toda la Unión Europea, con concentraciones que superan las recomendaciones de la 

Organización Mundial de la Salud (OMS). 

En 2021, el 97 % de la población urbana estuvo expuesto a concentraciones de partículas finas 

(PM2,5) superiores a las recomendaciones de la OMS. En este sentido y bajo el Plan de Acción 

Cero Contaminación (Zero Pollution Action Plan2) del Pacto Verde Europeo (European Green 

Deal), la Comisión Europea ha fijado para 2030 el objetivo de reducir el número de muertes 

prematuras por PM2,5 al menos un 55 % comparado con niveles de 2005. Para alcanzar este 
objetivo, la Comisión Europea publicó en 2022 una propuesta de directiva relativa a calidad del 

aire ambiente y a una atmósfera más limpia en Europa apuntando entre otras cosas a acercar 

más los estándares de calidad del aire europeos a los de la OMS3. El 13 de septiembre de 2023, 

el Parlamento Europeo aprueba las enmiendas sobre la propuesta de la Directiva del Parlamento 

Europeo y del Consejo relativa a la calidad del aire ambiente y a una atmósfera más limpia en 

Europa4. Adicionalmente y en línea con los objetivos del programa, la Comisión Europea está 

revisando normativas sectoriales como las normas de emisiones industriales, las normas EURO 

para transporte rodado o los reglamentos de ecodiseño. 

Según datos proporcionados por la Agencia Europea del Medioambiente (AEE), las muertes 

prematuras en España debidas a la contaminación atmosférica en 2020 serían de 16.982 por 

PM2,5, 4.813 por NO2 y 2.407 por O3
5. La mala calidad del aire tiene repercusiones económicas 

importantes, incrementando los costes médicos y reduciendo la productividad de los 

trabajadores. Esto puede incidir no solo en la salud humana, sino también en la degradación del 

patrimonio, en el resto de los seres vivos y en los ecosistemas. También se generan costes 

asociados al daño del suelo, las cosechas, los bosques, lagos y ríos. Además, aunque la 

contaminación atmosférica está asociada a episodios temporales y picos de contaminación, una 

exposición continuada y prolongada, incluso a pequeñas concentraciones, puede constituir una 

amenaza aun mayor para la salud y la naturaleza. Las repercusiones que tienen estas emisiones 

de contaminantes sobre la calidad del aire se conocen gracias a las evaluaciones de la calidad 

del aire que se realizan. Estas evaluaciones miden, calculan, predicen o estiman las 

concentraciones de un contaminante en el aire ambiente o su depósito en superficies en un 

momento determinado. 

Se hace por lo tanto necesario regular y controlar las emisiones de los contaminantes 

atmosféricos para reducir los efectos perjudiciales mencionados previamente. Estas 

                                                           
2 Zero pollution action plan (europa.eu) 
3 Europe’s air quality status 2023 — European Environment Agency (europa.eu) 
4 Enmiendas aprobadas por el Parlamento Europeo. 13 de septiembre de 2023 (Procedimiento 2022/0347 (COD)) 
5 Spain - Air pollution country fact sheet — European Environment Agency (europa.eu) 

https://environment.ec.europa.eu/strategy/zero-pollution-action-plan_en
https://www.eea.europa.eu/publications/europes-air-quality-status-2023
https://www.europarl.europa.eu/doceo/document/TA-9-2023-0318_ES.html
https://www.eea.europa.eu/themes/air/country-fact-sheets/2021-country-fact-sheets/spain
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reducciones de emisiones se lograrán mediante restricciones en el uso de sustancias y la 

regulación de actividades en los sectores energético, industrial, transporte, residuos, agrario y 

doméstico, principalmente. 

En este sentido, España define sus políticas orientándolas a alcanzar unos objetivos de calidad 

del aire que no supongan efectos negativos ni riesgos sobre la salud humana y el medio 

ambiente, siguiendo la legislación europea con miras en las recomendaciones sobre calidad del 

aire de la Organización Mundial de la Salud. Según ha concluido el Tribunal de Cuentas Europeo 

en su informe especial de auditoría sobre contaminación atmosférica (Informe nº23/20186: 

“Contaminación atmosférica: nuestra salud no tiene todavía la suficiente protección”), no se 

deben haber adoptado suficientes medidas a nivel europeo, o no son lo suficientemente 

eficaces, ya que la mayoría de los Estados Miembros no llega a cumplir las normas UE. 

Para lograr el éxito de las medidas, resulta esencial la concienciación e información de la 

población en el ámbito del control de la contaminación atmosférica. Pese a que en los últimos 

años se ha puesto de manifiesto una mayor implicación de los ciudadanos en las cuestiones 

relacionadas con la calidad del aire, según ha concluido el Tribunal de Cuentas Europeo en el 

mencionado informe especial, no se considera que la información facilitada a los ciudadanos 

sobre la calidad del aire sea clara ni suficiente. Por lo tanto, resulta una barrera para el logro de 

una concienciación e información pública adecuadas, siendo ambas condiciones fundamentales 

para que los ciudadanos puedan participar en la política y tomar medidas e, incluso, adquirir una 

conducta más adecuada. 

1.1. Prioridades y vínculos con otras políticas pertinentes 

El Convenio de Ginebra o Convención del Aire sobre Contaminación Transfronteriza7 a gran 

distancia (Convenio LRTAP por sus siglas en inglés) se firmó en Ginebra en 1979, en el marco de 

la Comisión Económica de las Naciones Unidas para Europa, y entró en vigor en 1983. La 

Comunidad Económica Europea aprobó el Convenio en 1981 (Decisión 81/462/CEE, de 11 de 

junio) y España lo ratificó en junio de 1982, publicando el correspondiente instrumento de 

ratificación en marzo de 1983 (BOE núm. 59, de 10 de marzo de 1983).  

El Convenio establece un marco de cooperación intergubernamental para proteger la salud y el 

medio ambiente contra la contaminación atmosférica que puede afectar a varios países. Esa 

cooperación se refiere a la elaboración de políticas adecuadas, el intercambio de información, 

la realización de actividades de investigación y la aplicación y desarrollo de un mecanismo de 

vigilancia. Las partes firmantes se comprometen a limitar, prevenir y reducir paulatinamente las 

emisiones de contaminantes atmosféricos y, con ello, a luchar contra la contaminación 

transfronteriza consiguiente. 

Desde su creación, el Convenio de Ginebra se ha ampliado con ocho protocolos específicos 

relativos al programa de cooperación para la vigilancia continua y la evaluación del transporte a 

                                                           
6 http://publications.europa.eu/webpub/eca/special-reports/air-quality-23-2018/es/ 
7 Air | UNECE 

http://publications.europa.eu/webpub/eca/special-reports/air-quality-23-2018/es/
https://unece.org/environmental-policy-1/air


 

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA                                                        
Y EL RETO DEMOGRÁFICO  

  
 

Actualización del Programa Nacional de Control de la Contaminación Atmosférica 2023-2030 
14 

gran distancia de contaminantes atmosféricos en Europa (EMEP), los óxidos de nitrógeno, los 

compuestos orgánicos volátiles (COV), la reducción de emisiones de azufre, los compuestos 

orgánicos persistentes (COP), los metales pesados y el Protocolo de Gotemburgo, firmado en 

1999, relativo a la reducción de la acidificación, la eutrofización y del ozono en la troposfera, 

cuya última modificación entró en vigor el 7 de octubre de 2019. Los acuerdos alcanzados en el 

seno de esta Convención tienen una repercusión decisiva para España, ya que muchas de las 

medidas acordadas en este marco no sólo imponen obligaciones de reducción de emisiones que 

afectan a muy diversos sectores económicos, sino que además son precursoras de medidas y 

limitaciones adoptadas subsiguientemente por la Unión Europea. Paralelamente, las múltiples 

iniciativas de investigación y de seguimiento de las emisiones, sus efectos y la calidad del aire, 

que se desarrollan en el marco del Convenio, constituyen foros de participación que permiten 

la colaboración técnica y científica de investigadores y expertos españoles. 

Parte de los protocolos de la Convención de Gotemburgo, metales pesados y contaminantes 

orgánicos persistentes, han sido revisados para incorporar los avances llevados a cabo en todos 

los grupos que tienen cabida en este convenio. Uno de los puntos más importantes que presenta 

este Convenio LRTAP es la ratificación de los protocolos de metales pesados y contaminantes 

persistentes revisados, que aún no han podido entrar en vigor. España, en su compromiso con 

las políticas de reducción de contaminantes, ha ratificado todos los protocolos.  

El Protocolo de Gotemburgo fija para cada Parte, compromisos de reducción para los 

contaminantes precursores causantes de la acidificación, la eutrofización o el ozono 

troposférico: dióxido de azufre (SO2), óxidos de nitrógeno (NOX), compuestos orgánicos volátiles 

no metánicos (COVNM) y amoniaco (NH3). El Protocolo revisado en el año 2012 establece nuevos 

compromisos de reducción de las emisiones de SO2, NOX, COVNM, NH3 y, por primera vez, 

partículas finas (PM2,5) para el año 2020 y en adelante. Asimismo, el Protocolo fija valores límite 

para fuentes específicas de emisión como plantas de combustión, producción de electricidad, 

limpieza en seco, coches y camiones, y requiere que se apliquen las mejores técnicas disponibles 

para mantener las emisiones por debajo de los límites establecidos. Las emisiones de COV 

derivadas principalmente de la utilización de pinturas, el uso doméstico de disolventes y la 

industria también deben reducirse. Por último, agricultores y ganaderos deben tomar medidas 

específicas para controlar las emisiones de amoniaco. 

A nivel europeo, lo establecido en el Protocolo de Gotemburgo se plasmó, primeramente, en la 

Directiva 2001/81/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2001, que fue 

derogada posteriormente por la Directiva 2016/2284 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 

14 de diciembre de 2016, relativa a la reducción de emisiones nacionales de determinados 

contaminantes atmosféricos. Esta directiva, conocida como Directiva de Techos, establece 

compromisos de reducción de emisiones para todos los Estados miembros para las emisiones 

atmosféricas antropogénicas de los contaminantes mencionados en el Protocolo de 

Gotemburgo. 

A nivel nacional, los compromisos de reducción establecidos en la Directiva de Techos se han 

incorporado en el Real Decreto 818/2018, de 6 de julio, sobre medidas para la reducción de las 
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emisiones nacionales de determinados contaminantes atmosféricos. A continuación, se muestra 

en la Tabla 1 los compromisos para España de estos contaminantes respecto al año de referencia 

2005, para cualquier año entre 2020 y 2029 y a partir del año 2030. 

Tabla 1. Compromisos nacionales de reducción de emisiones respecto al año de referencia 2005 

(*) Para el transporte por carretera se aplican a las emisiones calculadas en función de los combustibles 

vendidos. Los Estados miembros que puedan optar por usar el total nacional de emisiones, calculado en 

función de los combustibles utilizados, como base para el cumplimiento en virtud del Convenio LRTAP, 

podrán conservar esa opción para garantizar la coherencia entre el Derecho internacional y de la Unión. 

Es preciso tener en cuenta que, de conformidad con el artículo 4.4 del Real Decreto 818/2018, 

de 6 de julio, que traspone el artículo 4.3 de la Directiva 2016/2284 del Parlamento Europeo y 

del Consejo, de 14 de diciembre de 2016, a los efectos del cumplimiento de los compromisos 

nacionales de reducción de emisiones no se contabilizarán las siguientes emisiones: 

a) las emisiones de las aeronaves fuera del ciclo de aterrizaje y despegue; 

b) las emisiones del tráfico marítimo internacional; 

c) las emisiones de NOX y COVNM de las actividades contempladas en las categorías 3B 

(gestión de estiércol) y 3D (suelos agrícolas) de la nomenclatura para informes (NFR, por 

sus siglas en inglés Nomenclature for Reporting) de 2014 establecida por el CLRTAP. 

d) las emisiones del tráfico marítimo internacional desde y hacia las Islas Canarias. 

Para poder alcanzar el cumplimiento de los nuevos compromisos de reducción de emisiones 

establecidos en la Directiva de Techos, se ha trabajado en definir objetivos y acciones 

estratégicas a partir de 2020, prestando especial atención a las zonas en las que la población y 

los ecosistemas están expuestos a niveles más elevados de contaminación, y reforzando las 

sinergias con los objetivos estratégicos en materia de energía y cambio climático. 

Los objetivos y prioridades de las políticas españolas en materia de control de la contaminación 

atmosférica son los de limitar las emisiones de estos contaminantes de acuerdo con los 

compromisos establecidos en la Directiva de Techos, así como asegurar que la información sobre 

las medidas adoptadas para el cumplimiento de dichos objetivos y los resultados de su 

seguimiento se hallan a disposición de los ciudadanos. Para ello, se establecen una serie de 

medidas sectoriales y transversales, en consonancia no solo con las políticas nacionales de 

calidad del aire, sino también de las políticas energéticas y climáticas definidas en el borrador 

de actualización del Plan Nacional Integrado de Energía y Clima 2023-2030. 

Los esfuerzos por reducir la contaminación atmosférica a valores más salubres y respetuosos, 

no solo con los seres humanos, sino con el medioambiente en general, están reflejados en la 

revisión que la Comisión Europea está realizando a varias normativas sectoriales como son la 

Directiva de emisiones industriales, las normas EURO para transporte rodado o los reglamentos 

 SO2 NOX COVNM NH3 PM2,5 

2020-2029 
A partir de 2030 

67 % 41 % 22 % 3 % 15 % 

88 % 62 % 39 % 16 % 50 % 
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de ecodiseño. Otras iniciativas, como el Plan “Objetivo 55” y el Plan REPowerEU8, a pesar de 

estar centradas de forma exclusiva en la reducción de CO2, tienen repercusiones, por lo general 

positivas, en la contaminación atmosférica en sectores como residencial, transporte y energía, 

principalmente. La importancia de que la normativa y planificación a nivel europeo se realice en 

coordinación y sinergia entre todas las políticas es fundamental para evitar fomentar 

actuaciones con repercusiones negativas en la contaminación atmosférica y la calidad del aire.  

Todas las medidas recogidas en la actualización del Programa Nacional de Control de la 

Contaminación Atmosférica 2023-2030 se encuadran principalmente dentro de las prioridades 

establecidas tanto para calidad del aire, energía y cambio climático, como para agricultura, 

industria y transporte, detallándose a continuación. 

1.1.1. Prioridades estratégicas nacionales en relación con los objetivos de calidad del 

aire 

El problema de la contaminación del aire es motivo de seria preocupación en España y en el 

resto de Europa por sus efectos nocivos sobre la salud humana y el medio ambiente. Para 

hacerle frente en el ámbito comunitario fue adoptada la Directiva 2008/50/CE del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 21 de mayo de 2008, relativa a la calidad del aire ambiente y a una 

atmósfera más limpia en Europa que establece, entre otras, medidas destinadas a definir y 

establecer objetivos de calidad del aire ambiente, así como a evaluar la calidad del aire ambiente 

en los Estados Miembros basándose en métodos y criterios comunes. La Comisión Europea 

presentó en octubre de 2022 una propuesta de Directiva sobre la calidad del aire ambiente en 

la que se establecerán normas provisionales de calidad del aire de la UE para 2030 más ajustadas 

a las directrices de la Organización Mundial de la Salud, al tiempo que se tratará del poner a la 

UE en el camino de lograr una contaminación atmosférica nula de aquí a 2050, en sinergia con 

los esfuerzos del Plan de Acción de la UE de Contaminación Cero. 

De acuerdo con la normativa en vigor, las evaluaciones efectuadas tanto a escala de la Unión 

Europea como las llevadas a cabo en España ponen de manifiesto que, a pesar de las medidas 

puestas en marcha, aún existen niveles de contaminación con efectos adversos significativos 

para algunos contaminantes. 

En concreto, las principales conclusiones de la evaluación de la calidad del aire del año 2021 en 

España indican superaciones de los valores límite establecidos por la legislación en lo que se 

refiere al dióxido de nitrógeno (NO2), material particulado (PM10) y niveles elevados de ozono 

troposférico (O3) en zonas suburbanas o rurales, debido en gran medida a la alta insolación y a 

los niveles de emisión de sus precursores. 

Si bien las medidas para disminuir eficazmente la contaminación por NO2 y PM10 son 

relativamente sencillas de identificar, reducir la contaminación por O3 y otros contaminantes 

fotoquímicos es mucho más complejo, ya que se trata de contaminantes secundarios, que no se 

emiten directamente, sino que son generados a partir de reacciones químicas en la atmósfera 

                                                           
8 REPowerEU: affordable, secure and sustainable energy for Europe (europa.eu) 

https://commission.europa.eu/strategy-and-policy/priorities-2019-2024/european-green-deal/repowereu-affordable-secure-and-sustainable-energy-europe_en
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entre varios contaminantes primarios, como los óxidos de nitrógeno (NOX) e infinidad de 

compuestos orgánicos volátiles (COV). 

El Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora de la calidad del aire (modificado 

por Real Decreto 34/2023, de 24 de enero), que transpone la Directiva 2008/50/CE del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de mayo de 2008, establece que en las zonas y 

aglomeraciones en que los niveles de uno o más de los contaminantes regulados superen los 

valores legales, las administraciones competentes adoptarán planes de actuación para reducir 

los niveles y cumplir así dichos valores en los plazos fijados. Independientemente de lo anterior, 

y de acuerdo con sus competencias, la Administración General del Estado elaborará planes 

nacionales de mejora de la calidad del aire para aquellos contaminantes en que se observe 

comportamientos similares en cuanto a fuentes, dispersión y niveles en varias zonas o 

aglomeraciones. Estos Planes nacionales se tendrán en cuenta por las comunidades autónomas 

para la posterior elaboración de sus planes. 

El Real Decreto 34/2023, de 24 de enero, incorpora lo dispuesto en el Plan Marco de Acción a 

corto plazo en caso de episodios de alta contaminación. Este Plan Marco fue aprobado por la 

Conferencia Sectorial de Medio Ambiente el 9 de julio de 2021 y tiene como objetivo mejorar la 

respuesta a episodios de alta contaminación por partículas aéreas inferiores a 10 micras (PM10), 

partículas inferiores de 2,5 micras (PM2,5), dióxido de nitrógeno (NO2), ozono (O3) y dióxido de 

azufre (SO2), así como evitar, en la medida de lo posible, que se alcance el umbral de alerta 

establecido en la legislación y reducir el número de ocasiones en que se superan los valores 

límites de emisión9, así como establecer un marco de actuación común para las diferentes 

Administraciones Públicas en caso de episodios de alta contaminación. 

A nivel nacional, el Consejo de ministros, en su reunión del 12 de abril de 2013, acordó la 

aprobación del Plan AIRE 2013 – 2016. Las 78 medidas contenidas en dicho Plan AIRE se dividían 

en horizontales y sectoriales. Las medidas horizontales actuaban sobre la información a la 

ciudadanía, la concienciación, administración, investigación y fiscalidad. Por otra parte, las 

medidas sectoriales iban dirigidas a sectores concretos como la industria, la construcción, el 

transporte, la agricultura y ganadería o el sector residencial, comercial e institucional. Los 

parámetros considerados para mejorar la calidad del aire en el Plan AIRE 2013-2016 fueron: SO2, 

NO2, PM10 y O3. 

Con el objetivo de dar continuidad al Plan Aire 2013-2016 y de establecer un marco de 

actuaciones para la mejora de la calidad del aire el Consejo de Ministros, en su reunión del 15 

de diciembre de 2017, aprobó el Plan Nacional de Calidad del Aire 2017-2019 (Plan Aire II) con 

horizonte temporal 2017-2019, incorporando 52 medidas, considerándose también las 

limitaciones de las PM2,5. 

El objetivo final de estos planes es no superar los valores establecidos para cada contaminante. 

En función de los métodos de evaluación de calidad del aire, se establecen unos Valores Límites 

(VL) o Valores Objetivos (VO) y Umbrales de Alerta que no se han de sobrepasar. Estos 

                                                           
9 Planes de calidad del aire (miteco.gob.es) 

https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/atmosfera-y-calidad-del-aire/calidad-del-aire/planes-mejora/default.aspx


 

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA                                                        
Y EL RETO DEMOGRÁFICO  

  
 

Actualización del Programa Nacional de Control de la Contaminación Atmosférica 2023-2030 
18 

parámetros exigidos por Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, modificado por el ya 

mencionado Real Decreto 34/2023, se muestran a continuación en la Tabla 2. 

Tabla 2. Valor límite, valor objetivo y umbrales de alerta para protección de la salud por contaminante. 

Contaminante 

Valor Límite (VL)/ Objetivo 
(VO)/Umbral de 

Alerta/Indicador Medio 
Exposición (IME) 

Concentración 
N.º 

Superaciones 
máximas 

Año de 
Aplicación 

SO2 

Media Horaria (VL) 350 µg/m3 24 h/a 

2005 

Media Diaria (VL) 125 µg/m3 3 d/a 

Umbral de Alerta (3 h 
consecutivas en área 
representativa, como 

mínimo, de 100 km2 o zona o 
aglomeración entera) 

500 µg/m3 - 

NO2 

Media Horaria (VL) 200 µg/m3 18 h/a 

2010 

Media Anual (VL) 40 µg/m3 - 

Umbral de Alerta (3 h 
consecutivas en área 
representativa, como 

mínimo, de 100 km2 o zona o 
aglomeración entera) 

400 µg/m3 - 

PM10 
Media Diaria (VL) 50 µg/m3 35 d/a 

2005 
Media Anual (VL) 40 µg/m3 - 

PM2,5 
Media Anual (VL) 20 µg/m3 - 2020 

IME 20 µg/m3 - 2015 

Pb Media Anual (VL) 0,5 µg/m3 - 2005 

CO 
Máximo diario de las medias 

móviles octohorarias (VL) 
10 mg/m3 - 2005 

C6H6 Media Anual (VL) 5 µg/m3 - 2010 

O3 

Máximo diario de las medias 
móviles octohorarias (VO) 

120 µg/m3 
25 d/a (en un 
promedio de 

3 años) 

2010 Umbral de información 
(promedio horario) 

180 µg/m3 - 

Umbral de alerta (promedio 
horario) 

240 µg/m3 - 

As Media anual (VO) 6 ng/m3 - 2013 

Cd Media anual (VO) 5 ng/m3 - 2013 

Ni Media anual (VO) 20 ng/m3 - 2013 

B(a)P Media anual (VO) 1 ng/m3 - 2013 

 

El Programa Nacional de Control de la Contaminación Atmosférica, si bien tiene como fin último 

cumplir con los compromisos adquiridos en la Directiva de Techos de Emisión, al mismo tiempo, 

servirá de apoyo al cumplimiento de los objetivos en materia de Calidad del Aire. 
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En el PNCCA-2019 se contemplaban 57 medidas individuales, agrupadas en 13 paquetes 

específicos. Las medidas se correspondían con una serie de actuaciones a adoptar para poder 

cumplir con los objetivos planteados. Las medidas se agrupaban por sectores, diferenciando 

entre: energético, transporte, industria, eficiencia energética, residuos, agricultura y, otros 

sectores con medidas objetivo. 

Esta actualización del Programa de Control de la Contaminación Atmosférica 2023-2030, que 

cuenta con 61 medidas individuales agrupadas en 12 paquetes específicos, busca continuar los 

esfuerzos de su predecesor por controlar y regular la contaminación atmosférica, repercutiendo 

en los objetivos en materia de calidad del aire. 

La calidad del aire está contemplada en las prioridades estratégicas nacionales. Hay que destacar 

la Ley 7/2021, de 20 de mayo, de cambio climático y transición energética que establece la 

obligación, para los municipios españoles de más de 50.000 habitantes, los territorios insulares 

y los municipios de más de 20.000 habitantes que superen los valores límite de contaminantes 

regulados, de adoptar Planes de Movilidad Urbana Sostenible (PMUS) que introduzcan medidas 

de mitigación, como el fomento de la movilidad activa, la mejora del transporte público, el 

impulso de la movilidad eléctrica, el reparto sostenible de mercancías o el establecimiento de 

Zonas de Bajas Emisiones, antes de 2023. 

Para ello, el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico ha elaborado un Real 

Decreto 1052/2022, de 27 de diciembre, por el que se regulan las zonas de bajas emisiones. Esta 

norma busca disponer de una legislación homogénea en todo el territorio nacional, que facilite 

el establecimiento de las zonas de bajas emisiones a las entidades locales obligadas, y el 

cumplimiento de los objetivos de mitigación, priorizando la movilidad activa o el transporte 

público. El proyecto contempla también las restricciones de acceso, circulación y aparcamiento 

de vehículos según su potencial contaminante. Establece, asimismo, los requisitos mínimos que 

deben cumplir las zonas de bajas emisiones en materia de calidad del aire, cambio climático, 

impulso modal, eficiencia energética y ruido, así como el contenido mínimo del proyecto de ZBE. 

Se regula, además, el sistema de monitorización y seguimiento, que permitirá evaluar la eficacia 

de las medidas adoptadas y el cumplimiento de los objetivos, que deberán ser cuantificables, 

con el fin de efectuar una revisión de las ZBE transcurridos 3 años desde su establecimiento. La 

norma prevé la cooperación y coordinación entre administraciones públicas para dar 

cumplimiento a los objetivos de las zonas de bajas emisiones y la necesidad de adoptar medidas 

de coordinación entre municipios, incluyendo la posibilidad de establecer zonas de bajas 

emisiones supramunicipales. 

Asimismo, fruto de la colaboración de este Ministerio con el Ministerio de Sanidad, en 

noviembre de 2021 se puso en marcha un Plan Estratégico de Salud y Medio Ambiente (PESMA) 

destinado a proteger a la población de los riesgos medioambientales. Este documento 

estratégico, el primero de sus características que se realiza en España, es una herramienta de 

gestión adecuada para afrontar, desde el punto de vista de la salud humana, los grandes desafíos 

ambientales de nuestro tiempo. De este modo, el PESMA se centra en promover entornos 

saludables para la población, reducir la carga de enfermedades e identificar nuevas amenazas 
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para la salud derivadas de factores ambientales. El PESMA marca unas directrices generales, 

sujetas a un continuo nivel de evaluación y revisión y define las actuaciones dirigidas a los 

principales factores determinantes de la salud e identifica sinergias con políticas de otros 

departamentos y Administraciones. En este marco, se ha desarrollado el primer Programa de 

Actuación, que propone las actuaciones iniciales sobre determinados factores ambientales con 

el objetivo de prevenir, adaptarse y controlar los efectos que estos tienen sobre la salud. 

Especial mención merecen también las iniciativas emprendidas por el Ministerio de Transportes, 

Movilidad y Agenda Urbana, en las cuales ha estado estrechamente involucrado este Ministerio, 

tales como el Anteproyecto de Ley de Movilidad Sostenible, la Estrategia de Movilidad Segura, 

Sostenible y Conectada o la Estrategia Estatal por la Bicicleta. 

1.1.2. Prioridades pertinentes de la Política de Cambio Climático y Energía 

El cambio climático es la principal amenaza para el desarrollo sostenible y, por tanto, el mayor 

reto medioambiental, económico y social al que nos enfrentamos en el siglo XXI. La magnitud 

del reto necesita una respuesta global, coordinada y solidaria en el marco del multilateralismo, 

tal como se alcanzó en la Cumbre del Clima celebrada en París entre el 30 de noviembre y el 12 

de diciembre de 2015 (COP 21), donde se adoptó el llamado “Acuerdo de París” en vigor desde 
el 4 de noviembre de 2016. España ratificó el Acuerdo de París en febrero de 2017. Este acuerdo 

supone una propuesta innovadora y revolucionaria para articular la respuesta global al cambio 

climático. Es el marco de referencia que recoge el consenso universal sobre la necesidad y la 

urgencia de poner en marcha una transición hacia un modelo de desarrollo sostenible bajo en 

emisiones y resiliente al clima. 

El Acuerdo de París tiene como objetivo principal mantener el aumento de la temperatura media 

mundial muy por debajo de 2 °C con respecto a los niveles preindustriales y proseguir los 

esfuerzos para limitar ese aumento de la temperatura a 1,5 °C con respecto a los niveles 

preindustriales. Por lo tanto, las partes tienen que adoptar políticas y medidas de reducción de 

emisiones de gases de efecto invernadero internas con el fin de cumplir los objetivos de 

mitigación. El segundo objetivo fundamental es incrementar la capacidad global de adaptación 

al cambio climático y, por último, se incluye un objetivo global novedoso y necesario para 

conseguir avanzar en la descarbonización global, que consiste en garantizar la coherencia entre 

flujos financieros y la promoción de un desarrollo bajo en emisiones y resiliente a los efectos del 

cambio climático. 

En el marco de los objetivos del Acuerdo de París, la Unión Europea se ha marcado unos 

ambiciosos objetivos a 2050 y a 2030. De esta manera, se ha comprometido a reducir sus 

emisiones, antes de 2050, entre un 80 % y un 95 %, con respecto a los niveles de 1990, como 

parte del esfuerzo colectivo de los países desarrollados. La “Hoja de ruta hacia una economía 
hipocarbónica competitiva en 2050”, presentada en la Comunicación de la Comisión al 
Parlamento Europeo, al Consejo y al Comité Económico, de 8 de marzo de 2011, establece una 

senda para que la Unión reduzca sus emisiones de gases de efecto invernadero. Esta senda se 

está revisando y ya ha sido presentada por la Comisión y se está discutiendo en las distintas 
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formaciones del Consejo para que el Consejo Europeo pueda establecer los siguientes pasos. En 

el documento relativo a la Estrategia de la UE a largo plazo ya se apunta hacia un escenario de 

emisiones neutras en carbono en 2050 como escenario compatible con el objetivo del 1,5 °C. 

En 2016, la Comisión Europea adoptó el conjunto de medidas “Energía limpia para todos los 
europeos” (paquete de invierno) que incluye el Reglamento sobre la gobernanza de la Unión de 
la Energía y de la Acción por el Clima (Reglamento (UE) 2018/1999 del Parlamento Europeo y 

del Consejo, de 11 de diciembre de 2018). Entre las medidas, revisiones y propuestas legislativas 

sobre eficiencia energética en la renovación de edificios e industrias y la digitalización de los 

procesos productivos y de consumo, la generación de energía mediante fuentes renovables y la 

movilidad sostenible incluidos los vehículos de bajas emisiones, entre otros, todo ello con el 

objetivo de asegurar el logro de los objetivos y metas de los Acuerdos de París, la Unión de la 

Energía y los objetivos en materia de clima y energía. 

Los principales instrumentos para alcanzar el cumplimiento de los objetivos de energía y clima 

a nivel comunitario son las Estrategias de bajas emisiones a largo plazo y los Planes Nacionales 

Integrados de Energía y Clima. 

A nivel nacional, la Ley 7/2021, de 20 de mayo, de Cambio Climático y Transición Energética, 

responde al compromiso asumido por España en el ámbito internacional y europeo y presenta 

una oportunidad desde el punto de vista económico y de modernización de nuestro país, así 

como desde el punto de vista social, facilitando la distribución equitativa de la riqueza en el 

proceso de descarbonización. De esta manera, la ley pone en el centro de la acción política la 

lucha contra el cambio climático y la transición energética, como vector clave de la economía y 

la sociedad para construir el futuro y generar nuevas oportunidades socioeconómicas. 

Esta nueva propuesta de marco normativo y político establece que las emisiones del conjunto 

de la economía española en el año 2030 deberán reducirse en al menos un 32 % respecto al año 
1990, si referenciamos la reducción de emisiones con respecto al año 2005 se alcanzarían 

reducciones de GEI del 55 % siendo una trayectoria compatible para alcanzar, antes de 2050, la 

neutralidad climática. Además, en el año 2030 deberá alcanzarse una penetración de energías 

de origen renovable en el consumo de energía final de, al menos, un 48 %; un sistema eléctrico 
con, al menos, un 81 % de generación a partir de energías de origen renovable; se reduce la 

dependencia energética exterior del 73 % en el año 2019 al 51 % en el año 2030. La Ley 7/2021, 

de 20 mayo, recoge la creación de dos nuevas figuras que resultan fundamentales para 

determinar el marco de actuación en materia de acción contra el cambio climático: los Planes 

Nacionales Integrados de Energía y Clima (PNIEC) y la Estrategia de Descarbonización a 2050, 

ambas herramientas coherentes entre sí para el logro de los objetivos y metas para el año 2030 

y para el largo plazo. 

Los Planes Nacionales Integrados de Energía y Clima están llamados a orientar las grandes 

decisiones en materia de política energética y climática y las inversiones públicas y privadas 

asociadas a ésta. Por su parte, la Estrategia de Descarbonización a 2050 debe proyectar una 

senda coherente con los objetivos de descarbonización de la economía para el año 2050, y con 



 

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA                                                        
Y EL RETO DEMOGRÁFICO  

  
 

Actualización del Programa Nacional de Control de la Contaminación Atmosférica 2023-2030 
22 

las actuaciones previstas a 2030, que exigirá la movilización de distintas administraciones y 

actores privados. 

La Ley también establece que, en cualquier caso, se iniciará en el año 2023 la primera revisión 

de los objetivos mencionados anteriormente. 

A nivel nacional, el Borrador del Plan Nacional Integrado de Energía y Clima 2023-2030 identifica 

los retos y oportunidades a lo largo de las cinco dimensiones de la Unión de la Energía, sentando 

unas bases firmes para consolidar una trayectoria de neutralidad en carbono de la economía en 

el horizonte 2050: 

- La descarbonización, incluidas las energías renovables; 

- La eficiencia energética; 

- La seguridad energética; 

- El mercado interior de la energía, y 

- La investigación, innovación y competitividad. 

 

Los principales resultados contemplados en la mencionada actualización del borrador del PNIEC 

2023-2030 son los siguientes: 

 32 % de reducción de emisiones de gases de efecto invernadero (GEI) respecto a 1990. 

 48 % de renovables sobre el uso final de energía. 

 44 % de mejora de la eficiencia energética. 

 81 % renovable en la generación eléctrica. 

En 2050 el objetivo es alcanzar la neutralidad climática con la reducción de, al menos, un 90 % 
de nuestras emisiones de GEI y en coherencia con la Estrategia Europea. Además de alcanzar un 

sistema eléctrico 100 % renovable en 2050. 

Respecto a la evolución de las emisiones de GEI en el borrador de actualización del Plan Nacional 

Integrado de Energía y Clima 2023-2030, las medidas contempladas en el Plan permiten lograr 

una reducción de emisiones de gases de efecto invernadero del 32 % en 2030. Esto supone pasar 
de los 334,7 millones de toneladas de CO2 equivalente (Mt CO2-eq) emitidos al finalizar el año 

2017, a los 197,5 Mt CO2-eq en 2030. Los sectores difusos (residencial, transporte, agricultura, 

residuos, gases fluorados e industria no sujeta al comercio de emisiones) contribuyen con una 

reducción en 2030 del 43 % respecto a los niveles del año 2005, mientras que los sectores sujetos 

al comercio de derechos de emisión lo hacen con una reducción del 70 % con respecto a 2005 
(año base de los objetivos europeos). Los sectores de la economía que, en cifras absolutas, 

reducen más emisiones en el período del Plan son los de generación eléctrica (17 Mt CO2-eq), 

industria (combustión) (15 Mt CO2-eq) y, movilidad y transporte (28 Mt CO2-eq), a los que se 

suma el sector residencial, comercial e institucional (11,7 Mt CO2-eq). Esos cuatro sectores 

considerados de forma conjunta representan el 78 % de la reducción de emisiones que tiene 
lugar en el período 2021-2030. 
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La contaminación atmosférica y el calentamiento global están estrechamente vinculados debido 

a que los gases de efecto invernadero y los contaminantes atmosféricos proceden, en general, 

de fuentes comunes. Por otra parte, es importante tener en cuenta que la formación y/o emisión 

de algunos contaminantes se vería favorecida por el cambio climático. Con respecto al ozono, el 

aumento de temperatura se correlaciona muy directamente con el incremento en sus 

concentraciones. Asimismo, una posible mayor frecuencia de fenómenos anticiclónicos puede 

hacer disminuir la dispersión de los contaminantes. Además, las políticas desarrolladas para 

reducir los gases de efecto invernadero pueden tener beneficios colaterales para la salud pública 

y la calidad del aire, especialmente en las zonas urbanas, que pueden compensar los costes a 

corto plazo de la mitigación de los gases de efecto invernadero por ahorro de costes en el 

sistema de salud. 

No obstante, las medidas de mitigación del cambio climático no implican necesariamente un 

impacto positivo en la reducción de las emisiones de contaminantes atmosféricos. A este 

respecto, procede poner de manifiesto que no tendría sentido la adopción de medidas en un 

ámbito que impidiese conseguir los objetivos definidos en el otro. Por ello, resulta fundamental 

garantizar la coherencia y maximizar las sinergias entre las políticas de cambio climático y de 

control de la contaminación atmosférica y, más concretamente, la coordinación en el desarrollo 

de los instrumentos de planificación en sendos ámbitos, por lo que deben ir en consonancia con 

los Planes Nacionales Integrados de Energía y Clima y la Estrategia de Descarbonización a 2050, 

en materia de cambio climático, con los Programas Nacionales de Control de la Contaminación 

Atmosférica en materia de contaminación atmosférica. 

Hasta el año 2030 se continuará con el esfuerzo por alinear las políticas españolas con los 

objetivos perseguidos internacionalmente y por la Unión Europea en materia de investigación, 

innovación y competitividad (I+i+c) en energía y clima. 

1.1.3. Prioridades de políticas en materia de agricultura, industria y transporte 

Sector agrícola 

Las prioridades políticas de la agricultura y la ganadería en España se concretan en el logro de 

un sector agrario sostenible y en el desarrollo del medio rural para proporcionar alimentos 

seguros y de calidad. Las políticas agrarias son fundamentales para afrontar los grandes retos y 

objetivos marcados frente al cambio climático y la contaminación atmosférica, y son en sí 

mismos una consecución de los objetivos de desarrollo sostenible. 

La evolución hacia un planeta con más exigencias y más población crea la necesidad de preservar 

los recursos naturales con mayores producciones. Por ello, es necesario conseguir una 

agricultura sostenible desde el punto de vista económico, social y ambiental, optimizando 

recursos y produciendo con menores emisiones. 

Esto se logrará con un sector competitivo, inteligente, adaptativo, sostenible, respetuoso con el 

medio ambiente y competitivo a fin de garantizar la producción de alimentos seguros, de alta 
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calidad, asequibles, nutritivos y variados, y disponer de un sólido tejido económico y social en 

las zonas rurales. 

La sostenibilidad además del componente económico y social reflejará una mayor ambición en 

materia de medio ambiente y clima, y así dará respuesta a las expectativas de los ciudadanos y 

consumidores en los ámbitos de la salud, el medio ambiente y el clima. 

El compromiso ambiental y climático de la política agraria ha aumentado sustancialmente desde 

la aprobación del primer Programa Nacional de Control de la Contaminación Atmosférica en 

2019.  

Se ha aprobado normativa nacional de ordenación ganadera de los sectores porcino10, aviar11 y 

bovino12, y también sobre nutrición sostenible de suelos13. Su implementación conllevará una 

reducción de emisiones de contaminantes atmosféricos.  

Además, está aprobado el Plan Estratégico de la PAC 2023-2027 para España14 y los Reales 

Decretos15 que lo desarrollan, en donde se priorizan los enfoques medioambientales y de lucha 

frente al cambio climático. En esta PAC para el periodo 2023-2027 se contemplan 9 grandes 

objetivos específicos, de los que tres de ellos son de carácter medioambiental: 

 Contribuir a la atenuación del cambio climático y a la adaptación a sus efectos. 

 Promover el desarrollo sostenible y la gestión eficiente de recursos naturales tales 

como el agua, el suelo y el aire. 

 Promover la protección de la biodiversidad. 

Es de destacar que cerca del 43 % del gasto del Plan tendrá una contribución medioambiental y 
climática. 

Así, entre los ejes sobre los que se sostienen las políticas agrarias de España, se encuentran la 

contribución del sector agrario a la reducción de emisiones de gases de efecto invernadero como 

el CO2, permitir el secuestro de carbón en suelo agrícola y la reducción de las emisiones de gases 

contaminantes procedentes de fuentes agrarias, como el amoniaco y otros contaminantes. 

Por tanto, dentro de la coherencia de la política agrícola con otras políticas, hay coherencia con 

la referida al aire y las actuaciones para limitar la emisión de determinados contaminantes a la 

atmósfera objeto de este Programa. 

Con estas prioridades para el sector agrario, los agricultores y ganaderos van a tener la 

oportunidad de continuar desarrollando su labor de producción, junto con la del cuidado del 

                                                           
10 https://www.boe.es/eli/es/rd/2020/02/11/306  
11 https://www.boe.es/eli/es/rd/2021/07/27/637 
12 https://www.boe.es/eli/es/rd/2022/12/27/1053  
13 https://www.boe.es/eli/es/rd/2022/12/27/1051  
14 https://www.mapa.gob.es/es/pac/pac-2023-2027/pepac-sfc2021-v12_tcm30-623871.pdf 
15 https://www.mapa.gob.es/es/pac/pac-2023-2027/paquete-normativo-plan.aspx 

https://www.boe.es/eli/es/rd/2020/02/11/306
https://www.boe.es/eli/es/rd/2021/07/27/637
https://www.boe.es/eli/es/rd/2022/12/27/1053
https://www.boe.es/eli/es/rd/2022/12/27/1051
https://www.mapa.gob.es/es/pac/pac-2023-2027/pepac-sfc2021-v12_tcm30-623871.pdf
https://www.mapa.gob.es/es/pac/pac-2023-2027/paquete-normativo-plan.aspx
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medio natural, del paisaje y de los recursos naturales (agua, suelo, aire) que tan importantes son 

para España y para la dinamización de las zonas rurales. 

Además de estas prioridades ambientales y productivas, también se debe atender a las 

prioridades sociales, donde uno de los principales objetivos es la incorporación de jóvenes y 

mujeres a la actividad en el medio rural. 

Por último, es una prioridad para la agricultura y la ganadería española la digitalización de la 

economía y la innovación como palancas para conseguir la sostenibilidad tanto económica, 

como social, como ambiental. Todo ello, ligado a los mayores esfuerzos en formación y 

transferencia de conocimientos que estas prioridades llevan aparejados. 

Sector Industrial 

La Industria española es clave para el buen funcionamiento de nuestra economía dado su 

carácter estratégico, su repercusión en la creación de empleo y sus importantes efectos de 

arrastre en el resto de sectores. La industria contribuye significativamente sobre todo en lo que 

respecta a innovación, productividad y empleos de calidad.  

Nos encontramos en un momento en que se reconoce el importante papel que desempeñan la 

capacidad de producción nacional de la industria, tanto en la creación de innovación como en el 

suministro de los nuevos productos necesarios para la sociedad mediante el uso de tecnologías 

avanzadas.  

El impulso a la industria debe ser coherente con el marco de la Unión Europea, en clave 

ecológica, alineada con el Pacto Verde Europeo, sobre la base de la neutralidad climática y la 

economía circular y sostenible, que abra oportunidades en términos de modernización de la 

economía, atracción de inversiones y de generación de empleo de calidad.  

Así, el Gobierno tiene como objetivo impulsar la transición hacia una economía ecológica y 

digital, reforzar la competitividad industrial y mejorar la autonomía estratégica, todo ello en 

línea con la estrategia industrial europea y el Pacto Verde Europeo.  

Esta estrategia industrial europea se define en la Comunicación de marzo de 2020, “Una nueva 

Estrategia Industrial para Europa” (COM(2020) 102 final), objeto de revisión en mayo de 2021, 

“Actualizando la nueva Estrategia Industrial 2020: construyendo un mercado único más fuerte 

para la recuperación de Europa” (COM(2021) 350 final), y más recientemente a través de la 
Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo del Plan Industrial del Pacto Verde 

destinado a mejorar la competitividad de la industria europea con cero emisiones netas y a 

impulsar la rápida transición hacia la neutralidad climática. Estos documentos incorporan 

conceptos de primer orden como los ecosistemas industriales o la resiliencia y reconocen y 

enfatizan el papel que en las mismas han de jugar la economía circular y la doble transición. 

Esta transición conlleva también ventajas relacionadas con la modernización del modelo 

productivo y la transformación de los productos y los modelos de negocio, y ofrece 

oportunidades de empleo, de negocio y de crecimiento.  
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Para afrontar estos desafíos, las empresas manufactureras deberán llevar a cabo importantes 

inversiones que presentan un elevado riesgo tanto desde el punto de vista técnico como 

económico.  

En un contexto de creciente competencia e interdependencia global, aquellos países y aquellas 

industrias que consigan crear e implementar soluciones para lograr los objetivos de desarrollo 

sostenible gozarán de una posición de liderazgo en las próximas décadas. 

Para ofrecer un marco adecuado a estos retos, el Gobierno impulsa una nueva Ley de Industria, 

que refuerza el papel de la industria en la estructura económica y social de España y su 

contribución a la doble transición verde y digital, impulsando una actividad industrial alineada 

con la digitalización, la sostenibilidad medioambiental y la economía circular a la vez que se 

busca potenciar la autonomía industrial de nuestro país, se fortalece la soberanía estratégica 

industrial y se adoptan los instrumentos de política industrial para mejorar la competitividad de 

la industria española en la esfera internacional. Se trata de una reforma que moderniza el marco 

jurídico industrial al sustituir a la actual ley, que data de 1992. 

Sector Transporte 

En relación con la política nacional del transporte se constata que la movilidad desempeña un 

papel esencial en el desarrollo de las actividades económicas —representa más del 4 % del PIB 
y genera alrededor del 5 % del empleo— y para el bienestar de los ciudadanos. El acceso efectivo 

a los mercados de trabajo, bienes y servicios esenciales, la exportación, importación, 

abastecimiento y distribución de materias primas, bienes de consumo y todo tipo de productos, 

actividades recreacionales y de ocio, etc., es claramente dependiente del sistema de transporte 

y de su accesibilidad, fiabilidad, regularidad, seguridad, comodidad e igualdad. Además, el 

sector está en una fase de importantes cambios, debido a la progresiva introducción de la 

tecnología en la movilidad, la necesidad de descarbonizar la economía en el horizonte de 2050 

y por la concentración de población en grandes ciudades y zonas periurbanas, con sus 

implicaciones en congestión, calidad del aire y ruido —que afectan a la salud de las personas— 

y despoblación del mundo rural. 

Por tanto, es preciso un nuevo enfoque en las políticas y su planificación que, partiendo de la 

movilidad como derecho, elemento de cohesión social y de crecimiento económico, aporte 

soluciones a los problemas reales de movilidad de los ciudadanos y garantice un sistema de 

transportes y logística eficiente, sostenible y resiliente, lo que se concretad en la Estrategia de 

Movilidad Segura, Sostenible y Conectada 2030 —aprobada por el Consejo de Ministros el 10 de 

diciembre de 2021—, y que guiará las actuaciones en materia de movilidad, infraestructuras y 

transportes durante esta década. 

Los ocho ejes de actuación de la estrategia son: (i) movilidad para todos, (ii) nuevas políticas 

inversoras, (iii) movilidad segura, (iv) movilidad de bajas emisiones, (v) movilidad inteligente, (vi) 

cadenas logísticas intermodales inteligentes, (vii) conectando Europa y conectados al mundo, y 

(viii) aspectos sociales y laborales. 
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En el ámbito legislativo, la Ley 7/2021, de 20 de mayo, de cambio climático y transición 

energética, que en su Título IV aborda las cuestiones relativas a la movilidad sin emisiones y el 

transporte para alcanzar en 2050 un parque de turismos y vehículos comerciales ligeros sin 

emisiones directas de CO2. Además, los municipios de más de 50.000 habitantes y los territorios 

insulares adoptarán planes de movilidad urbana sostenible coherentes con los planes de calidad 

del aire que introduzcan medidas de mitigación que permitan reducir las emisiones derivadas 

de la movilidad —incluyendo restricciones de la circulación de turismos y furgonetas-, y fijando 

obligaciones para la instalación de puntos de recarga del vehículo eléctrico en edificios de nueva 

construcción y en intervenciones en edificios existentes, con el fin de conseguir un transporte 

más limpio en las ciudades. 

En el ámbito de la sostenibilidad en el transporte, las prioridades de actuación descansan en 

cuatro pilares: (i) la movilidad como un derecho social, (ii) una movilidad limpia y saludable, (iii) 

un sistema de transporte digital e innovador, e (iv) invertir mejor al servicio de los ciudadanos; 

y se dirigen hacia: 

 La renovación de los medios de transporte mediante la implantación de infraestructuras 

para el suministro de fuentes de energía alternativa y las nuevas tecnologías de tracción. 

 La gestión de la demanda de movilidad a través de diferentes medidas, en particular el 

desarrollo e implantación de planes de movilidad por parte de entidades locales y entes 

supramunicipales, centros de actividad y grandes empresas. 

 La promoción de la intermodalidad como elemento básico de la eficiencia, favoreciendo 

los medios más sostenibles —transporte público colectivo, modos no motorizados y 

sistemas de movilidad compartida— en el entorno urbano y metropolitano; y para la 

media y larga distancia, el ferroviario y marítimo para las mercancías, y el ferroviario y 

el transporte público para los viajeros. 

 La gestión eficiente de la energía por los sistemas y medios de transporte, y en la 

edificación (terminales de transporte, talleres, etc.). 

En cuanto a la planificación estratégica de estas y otras medidas —más allá de la Estrategia de 

Movilidad Segura, Sostenible y Conectada 2030—, tanto el borrador de actualización del Plan 

Nacional Integrado de Energía y Clima como esta actualización del Programa Nacional de Control 

de la Contaminación Atmosférica recogen una serie de medidas en materia de transporte y 

movilidad que, entre sus objetivos, tienen el relativo a la reducción de la emisión de 

contaminantes a la atmósfera. 

1.2. Asignación de responsabilidades 

El artículo 149.1. 23ª de la Constitución de 1978 establece que el Estado español tiene 

competencia exclusiva en materia de legislación básica sobre protección del medio ambiente, 

sin perjuicio de las facultades de las comunidades autónomas de establecer normas adicionales 

de protección. Por su parte, el artículo 148.1. 9ª del texto constitucional determina que las 
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comunidades autónomas podrán asumir competencias en la gestión en materia de protección 

del medio ambiente. 

En el ámbito de la calidad del aire, la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y 

protección de la atmósfera establece en su artículo 5 las competencias de las distintas 

administraciones públicas y en su artículo 6 los principios de cooperación y colaboración 

administrativa. 

De esta forma, corresponde a la Administración General del Estado, con la participación de las 

comunidades autónomas, entre otras competencias, las de actualizar la relación de 

contaminantes, definir y establecer los objetivos de calidad del aire, elaborar y aprobar los 

planes y programas de ámbito estatal necesarios para cumplir la normativa comunitaria y los 

compromisos que se deriven de los acuerdos internacionales sobre contaminación atmosférica 

transfronteriza, así como elaborar y actualizar periódicamente los inventarios españoles de 

emisiones. 

Por su parte, las comunidades autónomas, en el ejercicio de sus competencias, evaluarán la 

calidad del aire, podrán establecer objetivos de calidad del aire y valores límite de emisión más 

estrictos que los que establezca la Administración General del Estado de acuerdo con el artículo 

5.1 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, adoptarán planes y programas para la mejora de la 

calidad del aire y el cumplimiento de los objetivos de calidad en su ámbito territorial, adoptarán 

las medidas de control e inspección necesarias para garantizar el cumplimiento de dicha ley, y 

ejercerán la potestad sancionadora. 

Finalmente, la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, establece que corresponde a las entidades 

locales ejercer aquellas competencias en materia de calidad del aire y de protección de la 

atmósfera que tengan atribuidas en el ámbito de su legislación específica, así como aquellas 

otras que les sean atribuidas en el marco de la legislación básica del Estado y de la legislación de 

las comunidades autónomas en esta materia. 

La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, establece que una de 

las competencias propias de los municipios es la protección del medio ambiente, junto a otras 

materias que tienen también una indudable trascendencia ambiental: la ordenación del tráfico 

de vehículos, la prevención y extinción de incendios, la ordenación, gestión, ejecución y 

disciplina urbanística, los parques y jardines, la protección de la salubridad pública, la recogida 

y el tratamiento de residuos, el alcantarillado y el tratamiento de aguas residuales. 

Asimismo, la Ley 7/1985, de 2 de abril, dispone que, con el objeto de evitar duplicidades 

administrativas, mejorar la transparencia de los servicios públicos y el servicio a la ciudadanía y, 

en general, mejorar los procesos de racionalización administrativa, contribuyendo al ahorro de 

recursos, la Administración General del Estado y las comunidades autónomas podrán delegar en 

los municipios, siguiendo criterios homogéneos, entre otros, el ejercicio de la competencia de 

vigilancia y control de la contaminación ambiental. 
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Existe, por tanto, una pluralidad de competencias concurrentes en materia de calidad del aire y 

contaminación atmosférica —y en otras políticas sectoriales que inciden en ellas— por lo que 

resulta necesario hablar de diferentes administraciones públicas responsables y competentes 

en la materia, que trabajan en la solución de los problemas derivados de la contaminación 

ambiental. En este sentido, son numerosas las disposiciones normativas (leyes, reales decretos, 

decretos legislativos, planes, ordenanzas y edictos) que coexisten y contribuyen a la protección 

de la calidad del aire y la contaminación atmosférica en los diferentes ámbitos competenciales 

y territoriales. 

En el ámbito de la Administración General del Estado, según establece el Real Decreto 500/2020, 

de 28 de abril, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio para la 

Transición Ecológica y el Reto Demográfico, y de acuerdo con un enfoque transversal de la 

política ambiental que propugna la integración de las consideraciones medioambientales en los 

diferentes sectores de la actividad socioeconómica y cultural, es competencia del Ministerio 

para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico la formulación de las políticas de calidad 

ambiental y prevención de la contaminación y el cambio climático, la evaluación de impacto 

ambiental, el fomento del uso de tecnologías limpias y hábitos de consumo menos 

contaminantes y más sostenibles, la protección del medio natural, la biodiversidad, y la 

conservación y uso sostenible de los recursos naturales y su adecuada preservación y 

restauración. 

Este Real Decreto 500/2020, de 28 de abril, establece que corresponden a la dirección general 

de Calidad y Evaluación Ambiental, entre otras funciones, la formulación de la política nacional 

en materia de calidad del aire, prevención, reducción y control de la contaminación, incluida la 

contaminación acústica, evaluación ambiental, y de prevención y gestión de los residuos, de 

acuerdo con los principios del desarrollo sostenible y la economía circular así como en materia 

de responsabilidad medioambiental. 

Por su parte, el Real Decreto 818/2018, de 6 de julio, sobre medidas para la reducción de las 

emisiones nacionales de determinados contaminantes atmosféricos, establece que, con el fin 

de cumplir con los compromisos nacionales de reducción de emisiones fijados en el Anexo II del 

Real Decreto, el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico elaborará, con la 

participación del resto de ministerios implicados así como con las diferentes administraciones 

competentes, un «Programa nacional de control de la contaminación atmosférica» para las 

emisiones antropogénicas anuales de dióxido de azufre, óxidos de nitrógeno, compuestos 

orgánicos volátiles no metánicos, amoniaco y partículas finas. 

Este Real Decreto, establece también que la dirección general de Calidad y Evaluación Ambiental 

del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, elabora y actualiza, 

anualmente, el Sistema Español de Inventario y Proyecciones de Emisiones a la Atmósfera (SEI) 

con el objeto de cumplir las obligaciones de información recogidas en la Directiva de Techos, así 

como para disponer de una fuente esencial de información para el conocimiento del estado del 

medio ambiente, el diseño de políticas ambientales y la evaluación de su efectividad o el 

desarrollo de estudios e investigaciones ambientales, sociales y económicas entre otras 
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finalidades. El Inventario permite identificar las cantidades y ubicación de los contaminantes 

emitidos, así como sus sectores y las condiciones de su emisión, todos ellos elementos clave 

para el análisis de su influencia en la calidad del aire y la identificación de las actuaciones 

necesarias. 

Dentro del Programa Nacional de Control de la Contaminación Atmosférica se establecen 

determinadas líneas de actuación cuya competencia no recae directamente en el MITECO y que 

se describen en la siguiente Tabla 3. 

Tabla 3. Responsabilidades de las Administraciones Públicas españolas 

 Tipo de autoridad 

Responsabilidades 
asignadas en los ámbitos 
de la calidad del aire y la 

contaminación 
atmosférica 

Sectores emisores bajo la 
responsabilidad de la 

autoridad 

Autoridades 
Nacionales 

Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto 

Demográfico  

Formulación de políticas, 
ejecución, control, 

notificación, seguimiento 
y coordinación. 

Todos los sectores en 
materia de medio 

ambiente y energía 

Ministerio de Sanidad 
Seguimiento y 
coordinación 

Salud 

Ministerio del Interior 

Formulación de políticas, 
ejecución, control, 

notificación, seguimiento 
y coordinación. 

Tráfico 

Ministerio de Hacienda y 
Función Pública  

Formulación de políticas, 
ejecución y control. 

Fiscalidad 

Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana  

Formulación de políticas, 
ejecución, control y 

seguimiento. 
Transporte 

Ministerio de Industria, 
Comercio y Turismo 

Formulación de políticas, 
ejecución, control y 

seguimiento. 
Industria 

Ministerio de Ciencia e 
Innovación  

Formulación de políticas, 
ejecución, control y 

seguimiento. 

Todos los sectores en 
materia innovación e 

investigación 

Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación 

Formulación de políticas, 
ejecución, control y 

seguimiento. 
Agricultura y ganadería 

Ministerio de Asuntos 
Exteriores, Unión Europea y 

Cooperación 

Competencias de 
seguimiento y 
coordinación 

Todos los sectores en 
caso de zonas fronterizas 

por superación de los 
objetivos de calidad del 

aire 
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 Tipo de autoridad 

Responsabilidades 
asignadas en los ámbitos 
de la calidad del aire y la 

contaminación 
atmosférica 

Sectores emisores bajo la 
responsabilidad de la 

autoridad 

Autoridades 
Autonómicas 

Junta de Andalucía 
Gobierno de Aragón 

Gobierno del Principado de 
Asturias 

Govern de les Illes Balears 
Gobierno de Canarias 

Gobierno de Cantabria 
Junta de Castilla-La Mancha 

Junta de Castilla y León 
Generalitat de Catalunya 
Generalitat Valenciana 
Junta de Extremadura 

Xunta de Galicia 
Gobierno de la Comunidad 

de Madrid 
Gobierno de la Región de 

Murcia 
Gobierno de Navarra 

Gobierno Vasco 
Gobierno de La Rioja 
Gobierno de Ceuta 
Gobierno de Melilla 

Formulación de políticas, 
ejecución, control, 

notificación, seguimiento 
y coordinación. 

Todos 

Autoridades 
Locales 

Ayuntamientos 

Formulación de políticas, 
ejecución, control, 

notificación, seguimiento 
y coordinación. 

Tráfico, incendios, 
urbanismo, salubridad 

pública y gestión de 
residuos. 

 

Sobre dichas líneas de actuación, se definirá un sistema de seguimiento y revisión (comité de 

expertos y multilaterales) y procesos de cooperación con comunidades autónomas y entidades 

locales. 

El siguiente gráfico ilustra las responsabilidades de los principales implicados en la elaboración 

del Programa Nacional de Control de la Contaminación Atmosférica (Figura 1). 
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Figura 1. Funciones y responsabilidades asociadas a la elaboración y presentación de informes del PNCCA. 

En el ámbito de la cooperación interadministrativa, con el fin de propiciar la efectiva 

colaboración entre las distintas Administraciones públicas intervinientes, existen diferentes 

canales de comunicación y de coordinación. En este sentido, en materia de protección del medio 

ambiente se cuenta con diferentes órganos colegiados competentes para conocer y coordinar 

las políticas. Se trata, entre otros, de la Conferencia Sectorial de Medio Ambiente y, 

específicamente en el ámbito de calidad ambiental, la Comisión de Cooperación en materia de 

calidad ambiental, creada en 2017. 

La Conferencia Sectorial de Medio Ambiente tiene por finalidad asegurar la necesaria 

coherencia, coordinación y colaboración entre la Administración General del Estado y la de las 

comunidades autónomas en materia de medio ambiente. Teniendo en cuenta su papel 

institucional y su composición al más alto nivel, junto con las funciones que la actual Ley 

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público atribuye a las Conferencia 

Sectoriales en su artículo 148, las Conferencias Sectoriales tanto de medio ambiente, como del 

resto de sectores que se vean afectados por las medidas incluidas en este Programa, están 

llamadas a despeñar un papel esencial en cuanto al intercambio de información y de propuestas 

relacionadas con el cumplimiento de las medidas incluidas en el mismo. Asimismo, podrán 

adoptar acuerdos y decisiones conjuntas conducentes a una mejor aplicación y seguimiento de 

dichas medidas. 

La Comisión de Cooperación con las comunidades autónomas en materia de Calidad Ambiental 

fue creada por el Real Decreto 773/2017, de 28 de julio, por el que se modifican diversos reales 

decretos en materia de productos y emisiones industriales, para asegurar la máxima eficiencia 
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y coordinación en la materia. Así, el artículo 4 del Real Decreto modifica el Real Decreto 

102/2011, de 28 de enero, de mejora de la calidad del aire, incorporando una nueva disposición 

adicional segunda: “en virtud de lo establecido en el artículo 6 de la Ley 34/2007, de 15 de 

noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera, la Comisión de Cooperación en 

materia de Calidad Ambiental adscrita al Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y 

Medio Ambiente, será el órgano de cooperación técnica y colaboración entre las 

Administraciones competentes en materia de calidad ambiental. La composición, régimen de 

funcionamiento y funciones se regula en la disposición adicional tercera del real decreto 

815/2013 por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la 

Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación”. 

Con el fin de asegurar la participación del resto de ministerios implicados, así como de las 

diferentes administraciones competentes, en la elaboración del Programa Nacional de Control 

de la Contaminación Atmosférica se trabaja con los Grupos de Trabajo interministeriales y de las 

comunidades autónomas creados ad hoc para la elaboración del PNCCA o ya creados en el 

ámbito de la calidad del aire y la contaminación atmosférica en general. 

Por último, el Consejo Asesor de Medio Ambiente, en tanto que órgano colegiado de 

participación social puede jugar un papel muy importante en cuanto a impulsar la coordinación 

entre la iniciativa pública y privada y fomentar la colaboración con órganos similares creados 

por las comunidades autónomas. 

  



2. Avances alcanzados mediante las políticas y medi-

das vigentes (escenario CM) 
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2. Avances alcanzados mediante las políticas y medidas vigentes 

(escenario CM) 

En este apartado se expone la evolución de los contaminantes recogidos en la edición 2023 del 

Inventario Nacional de Emisiones correspondiente a la serie temporal 1990-2021. Se describen 

las actividades y sectores responsables de las emisiones de contaminantes incluidos en la 

Directiva de Techos. Además, se detallan las causas que han contribuido a la evolución histórica 

inventariada, hasta 2021, de cada uno de estos contaminantes. 

Para ello, se describe el grado de cumplimiento de las emisiones inventariadas con la legislación 

en materia de reducción de emisiones y cómo las medidas existentes, diseñadas para reducir los 

niveles de los contaminantes objetivo, han contribuido a alcanzar los niveles comprometidos. 

Se detalla el efecto logrado por las medidas a nivel de sector, expresado en términos de la 

reducción de emisiones lograda en 2021 en comparación con 2005, y se evalúa la contribución 

de cada actividad a las emisiones contaminantes. 

2.1. Avances alcanzados en materia de reducción de emisiones 

2.1.1. Evolución del cumplimiento de las emisiones inventariadas en el escenario con 

medidas (CM). 

La Directiva de Techos, que refleja lo establecido en el Protocolo de Gotemburgo de la 

Convención del Aire (CLRTAP), relativo a la reducción de la acidificación, de la eutrofización y del 

ozono en la troposfera, establece unos límites máximos de emisiones para España que deben 

cumplirse para el periodo 2020-2029 y a partir de 2030. Los datos que se presentan en este 

apartado vienen recogidos en el Inventario de Emisiones de España y analizan las tendencias 

cronológicas de la serie temporal entre 1990 y 2021 para los contaminantes atmosféricos 

incluidos en la Directiva de Techos, es decir, SO2, NOX, NH3, COVNM y PM2,5. 

Las coberturas geográficas del ámbito de aplicación de CLRTAP y la Directiva de Techos excluyen 

las emisiones de contaminantes atmosféricos de las Islas Canarias. En ambos casos, las 

emisiones de las Islas Canarias no se reportan y no se computan para el cumplimiento de los 

objetivos de limitación de las emisiones de contaminantes atmosféricos. También quedan 

excluidas, en ambos ámbitos de aplicación, las emisiones especificadas en el artículo 4.3.a, 4.3.b 

y 4.3.c de la Directiva (UE) 2016/22841.  

Para la evaluación del cumplimiento de la Directiva de Techos, se excluye además lo establecido 

en el artículo 4.3.d. de la misma. En la Figura 2 se muestra, con líneas sólidas, la evolución de las 

emisiones inventariadas (serie 1990-2021, excluyendo a las Islas Canarias), de los contaminantes 

atmosféricos contemplados en la mencionada directiva y, con líneas punteadas, los techos 

nacionales de emisión comprometidos hasta 2019 a través de la Directiva 2001/81/CE del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2001, sobre techos nacionales de 

emisión de determinados contaminantes atmosféricos y los compromisos nacionales de 
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reducción a partir de 2020 mediante la Directiva (UE) 2016/2284 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 14 de diciembre de 2016, relativa a la reducción de las emisiones nacionales de 

determinados contaminantes atmosféricos, por la que se modifica la Directiva 2003/35/CE y se 

deroga la Directiva 2001/81/CE (lineal y descendiente). 

 
Figura 2. Evolución temporal de las emisiones nacionales inventariadas (serie 1990-2021) para los contaminantes 
atmosféricos contemplados por la Directiva (UE) 2016/2284, los techos nacionales de emisión y los compromisos 

nacionales de reducción. 

A continuación, se presentan análisis individuales para cada contaminante de la evolución 

temporal de emisiones reportadas a la Convención del Aire, dentro del rango temporal 1990-

2021 (2000-2021 para el caso de las emisiones de PM), y se realiza un análisis de las fluctuaciones 

a lo largo del tiempo, la contribución de las fuentes y los sectores implicados. También se realiza 

una comparación con las emisiones de cumplimiento de la Directiva de Techos excluyendo, 

además, según lo previamente mencionado, lo establecido en el artículo 4.3.d. que, al 

corresponder a emisiones del sector agrario, afecta fundamentalmente a las emisiones de 

COVNM y de NOX. 

Emisiones de dióxido de azufre (SO2) 

Las emisiones de SO2, en 2021, han disminuido un 94 %, en comparación con el año 1990, y un 
3,7 % con respecto al año 2020. En este descenso interanual ha tenido una especial contribución 

el incremento de las fuentes renovables dentro del mix energético de la generación eléctrica y 

el descenso continuado en el consumo de carbón.  

El sector que más aporte tuvo en 2021 a las emisiones de SO2 fue la industria con un 58,3 % del 
total, seguido de las emisiones fugitivas con un 17,4 % (principalmente del refino y 
almacenamiento de petróleo), el sector de otras fuentes de combustión estacionaria que 
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representó el 14,4 % y, por último, otros sectores minoritarios, entre los que predomina la 
producción de energía con el 4,5 %. 

La Figura 3 muestra la evolución de las emisiones totales de SO2, desde 1990 hasta 2021, así 

como los techos nacionales de emisión (años 2010 a 2019) y los compromisos nacionales de 

reducción de emisiones para este contaminante a partir del año 2020.  

 

Figura 3. Evolución de las emisiones para SO2 (serie 1990-2021) techos nacionales de emisión y compromisos 
nacionales de reducción. 

El año 2005 es el año tomado como referencia por la Directiva (UE) 2016/2284 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 14 de diciembre de 2016, para establecer los compromisos de 

reducción nacionales para los diferentes contaminantes. Las emisiones de SO2 disminuyeron, en 

el año 2021, un 89,8 % respecto al año 2005, superando el compromiso de reducción del 67 % 

fijado por la mencionada directiva para cualquier año entre 2020 y 2029 y el 69,1 % que 
correspondería al año 2021 si se considera una trayectoria lineal en los compromisos de 

reducción de emisiones para 2020 y para 203016. 

La drástica reducción experimentada en las emisiones de óxidos de azufre se ha debido a 

reducciones sustanciales, principalmente entre 2008 y 2010, en los sectores de mayor 

contribución. En el sector energético la reducción alcanzada es del 99,6 % desde 1990 y del 
99,4 % desde 2005, como resultado de la incorporación progresiva de técnicas de reducción de 

la desulfuración en centrales térmicas y al cambio hacia combustibles con menor contenido en 

azufre. La drástica caída observada en 2008 se debió a al cierre de la principal mina de carbón 

en España en 2007, junto con la necesaria remodelación en 2008 de la central térmica 

adyacente. 

La caída de las emisiones de SO2 en la industria, del 83,2 % desde 1990 y del 63,4 % desde 2005, 

está relacionada principalmente con la reducción en el refino del petróleo, seguida por la 

                                                           
16 Artículo 4.2 de la Directiva (UE) 2016/2284 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de diciembre de 2016: [Los niveles 
indicativos de esas emisiones se determinarán según una trayectoria lineal establecida entre sus niveles de emisión fijados por los 
compromisos de reducción de emisiones para 2020 y los niveles de emisión fijados por los compromisos de reducción de emisiones 
para 2030] 
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industria de minerales no metálicos y la combustión estacionaria en la industria química. De 

forma similar a lo que ocurre en el sector energético, la reducción de las emisiones de SO2 en 

combustión estacionaria en la industria está ligada a la introducción de técnicas de desulfuración 

y al cambio hacia combustibles con menor contenido en azufre. 

También han disminuido de forma importante las emisiones fugitivas de refino y 

almacenamiento de productos petrolíferos y de los venteos y quema en antorcha de productos 

petrolíferos y gas. 

Otro impulsor de esta reducción ha sido la disminución de azufre en los combustibles en el sector 

del transporte por carretera como resultado de la aplicación, desde 1994, de la Directiva 

93/12/CE del Consejo, de 23 de marzo de 1993, relativa al contenido de azufre de determinados 

combustibles líquidos. Por otra parte, se produce una caída en el consumo de carbón y 

combustibles fósiles sólidos con alto contenido en azufre (68,1 % entre 2008 y 2021) en la 
mayoría de los sectores de actividad. 

Emisiones de óxidos de nitrógeno (NOX) 

Las emisiones totales de NOX en 2021 decrecieron un 52,7 % con respecto a 1990 y aumentaron 
un 3,5 % con respecto a 2020. Este incremento interanual se debió especialmente a la 

recuperación de la actividad del transporte por carretera y la industria, ligado al final de las 

restricciones de movilidad y actividad económica establecidas en 2020 con motivo de la crisis 

sanitaria derivada de la COVID-19. 

Las actividades que más aporte tuvieron a las emisiones totales de NOX en el año 2021 fueron el 

transporte por carretera con un 37 % del total y la industria con un 17,6 %, seguido de la 
agricultura (12,1 %), residuos (9,4 %) y producción de energía (5 %), además de otras fuentes 
minoritarias. 

En la Figura 4 se muestra la evolución de las emisiones totales de NOX entre los años 1990 y 

2021, las emisiones computables según la Directiva de Techos, así como los techos de emisión 

(años 2010 a 2019) y los compromisos de reducción de los años 2020 y del año 2021 

(considerando una trayectoria lineal entre 2020 y 2030). 
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Figura 4. Evolución de las emisiones de NOX, emisiones computables según la Directiva de Techos, techos 
nacionales de emisión y compromisos de reducción. 

Tomando como referencia el año 2005, estas emisiones han disminuido un 56,7 % hasta el año 
2021, superando el compromiso de reducción del 41,0 % fijado por esta directiva para cualquier 

año entre 2020 y 2029 y el 43,1 % que correspondería al año 2021 si se considera una trayectoria 
lineal en los compromisos de reducción de emisiones entre 2020 y 2030. 

Como se puede observar en la Figura 4, las reducciones más importantes en las emisiones de 

NOX se producen a partir del año 2005, coincidiendo con el periodo de aplicación de políticas y 

medidas de reducción de emisiones con un impacto importante para varios sectores. 

Las reducciones más relevantes afectaron al transporte por carretera debido a la introducción 

de los estándares EURO en los turismos gasolina desde 1993 (Directiva 91/441/CEE, del Consejo, 

de 26 de junio de 1991, por la que se modifica la Directiva 70/220/CEE relativa a la aproximación 

de las legislaciones de los Estados miembros sobre medidas contra la contaminación atmosférica 

provocada por los gases de escape de los vehículos de motor), y en vehículos pesados y 

autobuses desde 2000 (Euro III). 

Por otra parte, en el sector energético, las emisiones han disminuido en un 85,2 %, desde 1990 
y en un 89,5 % desde 2005, debido a la introducción progresiva de energías renovables, de 

técnicas de reducción en las centrales térmicas y al cambio de las centrales térmicas de carbón 

por centrales de gas de ciclo combinado. La drástica caída observada en 2008 (33 % en 
comparación con el año anterior) se debió al cierre de la principal mina de carbón en España, en 

2007, y la necesaria remodelación, en 2008, de la central térmica adyacente. 

Aunque el comportamiento entre las industrias varía, la reducción de las emisiones de NOX del 

sector industrial en un 41,6 % en 2021 en comparación con 1990 y un 42,0 % respecto a 2005, 

está motivada principalmente por la reducción en la combustión estacionaria en industrias 

manufactureras de minerales no metálicos y en el sector de refino de petróleo. Esta caída se 

debe a la introducción progresiva de técnicas de reducción en instalaciones industriales y al 

cambio de combustibles sólidos y líquidos por gas natural. 
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Por otro lado, la emisión de NOX de otras instalaciones de combustión estacionaria aumentó un 

37,1 % desde 1990, reflejando el aumento en el consumo de combustible en el sector 

Residencial, Comercial e Institucional (RCI). Sin embargo, las emisiones de esta categoría han 

disminuido un 5,9 % desde 2005. 

Emisiones de compuestos orgánicos volátiles no metánicos (COVNM) 

Las emisiones totales de COVNM, en 2021, disminuyeron un 46,4 % en comparación con el año 
1990 y un 4,4 % con respecto a 2020. Este descenso interanual se debió al descenso 
experimentado en la categoría de uso doméstico de disolventes y en el menor uso de geles 

hidroalcohólicos para manos y otros productos con contenido de disolventes respecto al pico de 

2020 debido a la pandemia de la COVID-19. 

La actividad que más aporte tuvo a las emisiones totales de COVNM en el año 2021 fue la del 

sector disolventes con un 47,7 % del total, seguida de la agricultura con un 13,3 %, la industria 
con un 10,3 %, y otras fuentes minoritarias. (Figura 5).  

En la Figura 5 se muestra la evolución de las emisiones totales de COVNM entre los años 1990 y 

2021, las consideradas para la evaluación del cumplimiento de la Directiva de Techos 

(descontando, respecto a las anteriores, las ya mencionadas emisiones recogidas en el artículo 

4.3.d de dicha directiva), así como los techos de emisión (años 2010 a 2019) y los compromisos 

de reducción a partir del año 2020. 

 

 

Figura 5. Evolución de las emisiones para COVNM (serie 1990-2021), emisiones computables según la Directiva de 
Techos, techos nacionales de emisión y compromisos de reducción. 

Tomando como referencia el año 2005, estas emisiones han disminuido un 29,5 % hasta el año 
2021, superando el compromiso de reducción del 22 % fijado por esta directiva para cualquier 
año entre 2020 y 2029 y el 23,7 % que correspondería al año 2021 si se considera una trayectoria 
lineal en los compromisos de reducción de emisiones entre 2020 y 2030. 

La disminución de las emisiones de COVNM, desde 1990, está principalmente relacionada con 

la reducción en las emisiones del transporte por carretera, de un 93,1 % desde 1990 y de 
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un 72,6 % desde 2005 y con la caída de las emisiones de disolventes en un 32,1 % desde 1990 y 

de un 29,3 % desde 2005. 

Las emisiones del transporte de carretera llegaron a representar el 31,7 % de las emisiones de 

COVNM en 1990. Desde entonces se han reducido debido a la introducción de las normas EURO 

para vehículos de carretera a partir de 1996 y al cambio progresivo hacia una flota de 

automóviles predominada por el diésel. Entre 1990 y 2021, las emisiones de COVNM de los 

turismos se redujeron en un 95,4 %. La introducción de técnicas para reducir la evaporación de 

la gasolina, con las primeras tecnologías EURO (1 y 2) a partir de 1992, junto con una caída en el 

consumo de gasolina, redujeron las emisiones de COVNM de esta subcategoría en un 96 %. 

Por otra parte, las emisiones de COVNM en disolventes han disminuido en un 32,1 % desde 
1990. El descenso desde 2002 es consecuencia de la entrada en vigor de la legislación sobre 

pinturas y uso de disolventes (Real Decreto 117/2003, de 31 de enero, sobre limitación de 

emisiones de compuestos orgánicos volátiles debidas al uso de disolventes en determinadas 

actividades y Real Decreto 227/2006, de 24 de febrero, por el que se complementa el régimen 

jurídico sobre la limitación de las emisiones de compuestos orgánicos volátiles en determinadas 

pinturas y barnices y en productos de renovación del acabado de vehículos, transposición de las 

Directivas 1999/13/CE y 2004/42/CE, respectivamente). Estas normativas han provocado un 

descenso de las emisiones en el apartado de aplicaciones de pintura del 64,4 % entre 2002 y 
2021.  

La recesión económica también ha tenido un efecto notable en la reducción de los datos de 

actividad (consumo de pinturas). La tendencia decreciente se detuvo en 2013, y a partir de 

entonces se observa una ligera tendencia creciente de las emisiones, con pequeñas 

fluctuaciones. 

Las emisiones fugitivas disminuyeron en un 49,6 %, entre 1990 y 2021 y un 24,5 % entre 2005 y 

2021. La reducción de las emisiones está relacionada, principalmente, con la entrada en vigor, 

desde el año 2000, de las regulaciones a nivel nacional17 sobre la distribución de productos 

derivados del petróleo que ha forzado la reducción de emisiones de COVNM. La aprobación de 

la normativa relativa al almacenamiento, distribución de gasolinas y recuperación de gases 

(Fase II), junto con el descenso del consumo de gasolinas, ha supuesto una reducción del 81,8 % 
de las emisiones de COVNM en la actividad correspondiente a la distribución de productos 

derivados del petróleo, en comparación con 1990. 

Emisiones de amoniaco (NH3) 

Las emisiones de NH3, en 2021, disminuyeron un 2 % en comparación con 1990 y un 2,4 % con 

respecto a 2020. Este descenso interanual se debió a la bajada en las emisiones del sector 

agricultura en relación con el uso de fertilizantes nitrogenados. 

                                                           
17 Real Decreto 2102/1996, de 20 de septiembre; Real Decreto 1437/2002, de 27 de diciembre; Real Decreto 2102/1996, de 20 de 
septiembre y Real Decreto 455/2012, de 5 de marzo 

https://www.boe.es/eli/es/rd/1996/09/20/2102
https://www.boe.es/eli/es/rd/2002/12/27/1437
https://www.boe.es/eli/es/rd/1996/09/20/2102
https://www.boe.es/eli/es/rd/1996/09/20/2102
https://www.boe.es/eli/es/rd/2012/03/05/455
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Las actividades que más aporte tuvieron a las emisiones de NH3 durante el año 2021 fueron las 

actividades agrícolas con un 50,2 % del total de emisiones, y la ganadería con un 46,6 %. La 
combustión estacionaria y residuos son las más relevantes de las fuentes minoritarias que 

contribuyeron en un 0,9 % y 0,7 % respectivamente. 

En la Figura 6 se muestra la evolución temporal de las emisiones de NH3 entre los años 1990 y 

2021, que coinciden con las emisiones computables para la evaluación de los compromisos de 

la Directiva de Techos, así como con los techos nacionales de emisión (años 2010 a 2019) y los 

compromisos nacionales de reducción a partir del año 2020.  

 

 

Figura 6. Evolución de las emisiones para NH3 (serie 1990-2021), techos nacionales de emisión y compromisos 
nacionales de reducción. 

Tomando como referencia el año 2005, las emisiones de NH3 han disminuido un 5,9 % hasta el 
año 2021, superando el compromiso de reducción del 3 % fijado por la Directiva (UE) 2016/2284 

para cualquier año entre 2020 y 2029 y el 4,3 % que correspondería al año 2021 si se considera 

una trayectoria lineal en los compromisos de reducción de emisiones para 2020 y para 2030. 

La tendencia de las emisiones de amoniaco se rige esencialmente por la evolución de las 

actividades agrícolas, siendo el sector predominante. Aun sin variaciones bruscas en la serie 

temporal, los descensos están relacionados con periodos de recesión económica en España, y 

los aumentos con el creciente número de cabezas de ganado, principalmente vacuno no lechero 

y porcino blanco. La evolución creciente de la cabaña ganadera se refleja también en las 

actividades de fertilización de suelos correspondiente al sector agrícola, a través de las 

emisiones de amoniaco derivadas del estiércol animal aplicado a los suelos. Ocasionalmente, los 

episodios de sequía provocan descensos en las emisiones derivadas del uso de fertilizantes 

inorgánicos (el hecho de que la fertilización intensifique el estrés por sequía provoca un 

descenso en el mercado de fertilizantes durante los periodos de escasez de precipitaciones). 

La introducción de prácticas de fertilización con medidas de reducción de las emisiones de NH3 

a partir de 2004 y la progresiva introducción de técnicas de reducción en la gestión del estiércol 
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de cerdo blanco, así como las mejoras en las formulaciones de los piensos, conducen a una 

disminución de las emisiones a partir de 2003. 

Emisiones de material particulado (PM2,5) 

Las emisiones inventariadas de PM2,5, en 2021, disminuyeron un 27,2 % en comparación con el 

año 2000, que es el año base para las partículas, y aumentaron un 1,2 % con respecto al año 

2020. Este aumento interanual se debió, principalmente, al aumento en el sector transporte por 

carretera, tras las restricciones de movilidad impuestas en 2020 por la pandemia de la COVID-19.  

Las actividades que más aporte tuvieron a las emisiones totales de PM2,5 en el año 2021, fueron 

los residuos, con el 40,7 % de las emisiones totales, siendo la quema a cielo abierto de restos de 

poda la actividad de este sector que aglutina el 39,6 % de las emisiones totales de PM2,5 en 

2021. Le siguen las pequeñas instalaciones de combustión estacionaria con un 27,3 % del total, 
la industria con el 12,4 % y el transporte por carretera que representó el 9,6 %, además de otras 

fuentes minoritarias de menor peso. 

En la Figura 7 se muestra la evolución temporal de las emisiones de PM2,5, entre los años 2000 

y 2021, junto con los compromisos de reducción a partir del año 2020. Los valores de emisiones 

totales inventariados coinciden con los computables por la Directiva de Techos para evaluar el 

cumplimiento. 

 

 

Figura 7. Evolución de las emisiones para PM2,5 (serie 2000-2021), y compromisos nacionales de reducción a 
partir del año 2020. 

Las emisiones de PM2,5 se redujeron en 2021 un 19,0 % respecto al año 2005, superando el 

compromiso de reducción del 15 % fijado por la Directiva (UE) 2016/2284 para cualquier año 
entre 2020 y 2029 y el 18,5 % que correspondería al año 2021 si se considera una trayectoria 
lineal en los compromisos de reducción de emisiones entre 2020 y 2030. 

En cuanto a la evaluación de la tendencia en las diferentes actividades, en la Figura se observa 

la reducción conseguida en las emisiones de partículas finas (PM2,5) desde el año 2000 hasta el 

2021, aunque el sector residuos que es el que más contribuye muestra un aumento del 33,4 % 
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en ese mismo periodo. La reducción más relevante afectó al transporte por carretera, ya que 

sus emisiones de PM2,5 han disminuido en un 49,8 % desde el año 2000 y un 47,7 % desde 2005. 

Las reducciones fueron impulsadas por la introducción de los estándares EURO en los vehículos 

pesados y autobuses que mostraron una reducción de sus emisiones de PM2,5 de un 84,6 % 

desde el año 2000 y de un 81,1 % desde el año 2005, y también en los turismos que mostraron 

una reducción de PM2,5 en un 41,3 % desde el año 2000 y una reducción del 48,2 % desde el 

año 2005. 

Las emisiones de PM2,5 en combustión estacionaria han disminuido un 31,5 % desde el año 
2000 y un 29,5 % desde 2005, debido al abandono del carbón como combustible en el sector 

residencial estacionario y al aumento del consumo de pellets junto con estufas y calderas de 

tecnología más avanzada.  

El sector energético redujo sus emisiones de PM2,5 en un 67,7 % desde 2000 y un 66,9 % desde 
2005. La industria tuvo una evolución similar y ha disminuido las emisiones de partículas en un 

18,7 % desde 2000 y un 26,0 % desde 2005, debido principalmente al cambio de combustibles 

fósiles sólidos y líquidos por un consumo de gas más predominante y la instalación de técnicas 

de reducción. 

El sector “Otras actividades agrícolas” experimentó un descenso de sus emisiones del 84,4 % 
desde 2000 y un 27,2 % desde 2005, debido al abandono de la práctica de la quema en el campo 
de los residuos de cultivos, restringida por la legislación de prevención de incendios forestales y 

la condicionalidad de los pagos de la PAC (Política Agrícola Común). 
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Emisiones totales por contaminante 

A continuación, se muestran las emisiones nacionales totales (sin incluir Canarias) de cada 

contaminante para el año 2021. Las mayores emisiones inventariadas se debieron a los NOX con 

620 kt, seguidos de los COVNM con 549 kt y el NH3 con 479 kt (Figura 8). 

 

Figura 8. Emisiones totales en 2021 de los contaminantes atmosféricos de la Directiva de Techos 

Estos resultados se complementan con el siguiente punto, donde se detalla el reparto de estas 

emisiones por sectores de actividad. 

Análisis de emisiones por categorías de actividad 

En este apartado se analizan las últimas estimaciones de las emisiones por categoría de 

actividad, así como las tendencias en estas emisiones a lo largo de la serie temporal 1990-2021. 

Las categorías de actividad que se consideran son: energía, procesos industriales y uso de 

productos (IPPU, por sus siglas en inglés), agricultura y residuos.  

En la Figura 9, se representan los porcentajes de aporte de cada uno de los sectores sobre cada 

contaminante mencionado para el año 2021, donde se puede apreciar un claro predominio del 

sector energético en las emisiones analizadas para la mayoría de los contaminantes. 
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Figura 9. Categorías de actividad y su aporte relativo a las emisiones contaminantes de SO2, NOX, COVNM, NH3 y 
PM2,5 en el año 2.021. 

Las emisiones de energía destacan por su peso relativo para casi todos los contaminantes 

emitidos en España en 2021. El peso de este sector en las emisiones oscila entre el 50 % y el 
86 % según el contaminante. Con una amplia variedad de actividades industriales, instalaciones, 

plantas y usos de productos en España, el sector IPPU contribuyó con un 54 % a las emisiones 
totales de COVNM. El sector agrícola representa un 90 % de las emisiones totales de NH3. La 

contribución del sector de residuos al total de emisiones en 2021 es relativamente baja, 

predominando las emisiones por partículas PM2,5.  

En la Tabla 4 se muestra el efecto logrado de las políticas y medidas vigentes en los sectores de 

actividad, expresándose en términos de la reducción de emisiones lograda, en 2021, en 

comparación con 2005: 

Tabla 4. Efecto logrado en los sectores de actividad, expresándose en términos de reducción de emisiones 
lograda en 2021 (respecto a 2005). 

Emisiones (kt) 
SO2 NOX COVNM NH3 PM2,5 

2005 2021 (*) 2005 2021 (*) 2005 2021 (*) 2005 2021 (*) 2005 2021 (*) 

Combustión Ind. 114,433 54,030 -53% 207,9 103,5 -50% 29,230 21,687 -26% 1,728 1,690 -2% 15,124 9,150 -40% 

Cultivos 0,234 0,136 -42% 72,0 75,0 4% 38,884 38,383 -1% 254,240 240,174 -6% 4,585 3,339 -27% 

Fugitivas 39,619 21,359 -46% 4,5 4,0 -11% 28,869 21,806 -24% 0,018 0,010 -42% 0,449 0,178 -60% 

Ganadería 0,000 0,000 0% 7,6 7,1 -6% 69,440 73,228 5% 234,033 223,147 -5% 1,899 1,856 -2% 

Gen. Eléctrica 914,607 5,537 -99% 293,4 30,8 -90% 1,960 10,255 423% 0,060 1,870 3006% 9,805 3,242 -67% 

Otras Ind. Energ. 1,708 0,630 -63% 3,7 2,4 -36% 0,278 0,276 -1% 0,092 0,000 -100% 0,083 1,365 1543% 

Proc. Industrial. 18,665 14,687 -21% 5,2 3,6 -31% 37,007 34,617 -6% 2,575 1,301 -49% 9,512 6,344 -33% 

RCI 31,103 16,713 -46% 34,4 28,3 -18% 43,052 41,158 -4% 5,380 4,245 -21% 53,290 36,165 -32% 

Refino 61,218 2,296 -96% 17,7 7,4 -58% 0,389 0,375 -4% 0,000 0,000 0% 0,919 0,159 -83% 

Residuos 1,548 2,362 53% 37,6 58,2 55% 11,500 15,116 31% 5,494 3,545 -35% 36,452 54,901 51% 



 

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA                                                        
Y EL RETO DEMOGRÁFICO  

  
 

Actualización del Programa Nacional de Control de la Contaminación Atmosférica 2023-2030 
47 

Emisiones (kt) 
SO2 NOX COVNM NH3 PM2,5 

2005 2021 (*) 2005 2021 (*) 2005 2021 (*) 2005 2021 (*) 2005 2021 (*) 

Transporte 12,115 3,426 -72% 509,7 240,9 -53% 84,241 23,835 -72% 4,614 2,437 -47% 25,787 14,219 -45% 

Uso Productos 0,016 0,004 -72% 0,2 0,1 -46% 372,399 262,761 -29% 0,423 0,231 -45% 3,126 1,630 -48% 

Otros 12,011 1,723 -86% 128,1 59,2 -54% 11,667 5,936 -49% 0,045 0,125 180% 5,664 2,459 -57% 

TOTAL 1207 123 -90% 1322 620 -53% 729 549 -25% 509 479 -6% 167 135 -19% 

(*) Reducción 2021 vs 2005 

2.1.2. Conjuntos de datos de apoyo a disposición pública (referencias completas) 

Los principales conjuntos de datos utilizados para la elaboración del PNCCA son el Inventario 

Nacional de Contaminantes Atmosféricos (edición 2023) y las Proyecciones de Emisiones de 

Contaminantes Atmosféricos (Directiva (UE) 2016/2284 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 14 de diciembre de 2016) (julio 2023). 

Inventario Nacional de Contaminantes Atmosféricos 

En el Inventario Nacional de Contaminantes Atmosféricos se estiman anualmente las emisiones 

a la atmósfera de: dióxido de azufre (SO2), óxidos de nitrógeno (NOX), compuestos orgánicos 

volátiles no metánicos (COVNM), amoniaco (NH3), partículas (PM), monóxido de carbono (CO), 

metales pesados y algunos Contaminantes Orgánicos Persistentes, según lo previsto en el 

Convenio de Ginebra y en la Directiva de Techos. 

La cobertura geográfica del CLRTAP y el ámbito de aplicación de la Directiva de Techos excluyen 

las emisiones que se produzcan en las Islas Canarias. Por tanto, en ambos casos, las emisiones 

de las Islas Canarias no se tienen en cuenta en el reporte para el cumplimiento de los objetivos 

de limitación de las emisiones de contaminantes atmosféricos.  

Los datos de la edición 2023 del Inventario Nacional de Contaminantes Atmosféricos, 

correspondiente a la Serie 1990-2021, publicada en febrero de 2023, están disponibles en: 

 Informe IIR, Informative Inventory Report (14 de febrero de 2023)18  
 Tablas de datos de reporte NFR (Nomenclature for Reporting), sin Islas Canarias (15 de 

marzo de 2023)19  

2.1.3. Gráficos que ilustran la reducción de las emisiones por contaminantes y sectores 

principales.  

A continuación, se presentan una serie de figuras (Figura 10, Figura 11, Figura 12, Figura 13 y 

Figura 14) donde se detalla la contribución sectorial y el impacto en reducción de emisiones de 

las políticas y medidas existentes en la evolución de las emisiones inventariadas de cada uno de 

los contaminantes de la Directiva de Techos. Se utilizan los datos del inventario de emisiones 

                                                           
18 IIR, Informative Inventory Report  
19 Tablas de datos de reporte NFR (Nomenclature for Reporting) 

https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/clrtap_emep_domain_2019_nfr14_tcm30-444574.zip
https://cdr.eionet.europa.eu/es/eu/nec_revised/iir
https://cdr.eionet.europa.eu/es/eu/nec_revised/inventories/
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(edición 2023, serie 1990-2021) utilizado para el desarrollo de las proyecciones (edición 2019, 

serie 2017-2040). 

 
Figura 10. Emisiones de SO2 (serie 1990-2021), desagregadas por sectores de actividad. 

 

 
Figura 11. Emisiones de NOX (serie 1990-2021), desagregadas por sectores de actividad. 
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Figura 12. Emisiones de COVNM (serie 1990-2021), desagregadas por sectores de actividad. 

 

 
Figura 13. Emisiones de NH3 (serie 1990-2021), desagregadas por sectores de actividad. 
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Figura 14. Emisiones de PM2,5 (serie 2000-2021), desagregadas por sectores de actividad. 

2.2. Avances alcanzados en materia de calidad del aire 

En este apartado se han analizado los avances realizados de acuerdo a las políticas y medidas 

vigentes en la mejora de la calidad del aire y en el grado de cumplimiento de las obligaciones 

nacionales y de la Unión en materia de calidad del aire especificando, el número de zonas, del 

total de zonas de calidad del aire, que son conformes y no conformes con los objetivos de calidad 

del aire de la Unión correspondientes al NO2, SO2, PM10, PM2,5 y O3, y a cualquier otro 

contaminante o contaminantes respecto a los que se han registrado superaciones. Además, se 

aportan las referencias a los conjuntos de datos que se encuentran a disposición pública. 

Adicionalmente, se presentan histogramas y mapas ilustrando las concentraciones actuales en 

el aire ambiente y la descripción del avance en la reducción de concentraciones máximas 

notificadas en zonas de calidad del aire donde se han detectado problemas. 

2.2.1. Avances alcanzados en materia de calidad del aire y grado de cumplimiento 

Se ha realizado un análisis por tipo de contaminante y, posteriormente, se presenta una tabla 

con el total de las zonas analizadas y las superaciones experimentadas desde el año 2005, 

mostrándose así la evolución de las mejoras. En primer lugar, se presenta el análisis para NO2, 

SO2, PM10, PM2,5 y O3. 

Dióxido de nitrógeno (NO2) 

Como se observa en la Figura 15, en 2021 ninguna zona superó el valor límite horario (VLH) de 

NO2 de protección de la salud humana, lo que supone el mantenimiento de la mejora 
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experimentada en 2020 respecto a los años precedentes. En cuanto al valor límite anual (VLA) 

de NO2, en 2021 se ha vuelto a registrar una única superación, en la zona de “Madrid” ES1301, 
como consecuencia de los valores registrados en una única estación, Plaza Elíptica. Los años 

2020 y 2021 han sido los dos con menos superaciones del VLA y VLH de todo el periodo 2005-

2021. En el periodo 2017-2021 se produjeron superaciones en las zonas de “Granada y Área 
Metropolitana” ES0118 (VLA), “Área de Barcelona” ES0901 (VLA), “Valles-Baix Llobregat” ES0902 
(VLA), “Corredor del Henares” ES1308 (VLA), “Aglomeración urbana sur” Urbana Sur ES1309 
(VLA), Madrid” ES1301 (VLA y VLH) y “Bajo Nervión” ES1602 (VLA).  

 

Figura 15. Número de superaciones de NO2 (2005-2021) 

Material particulado (PM10) 

En este apartado se analiza la situación en España del material particulado de tamaño inferior a 

10 micras (PM10), España siempre ha presentado niveles altos de estas partículas, en gran parte 

debido a que su concentración se incrementa de forma natural por las intrusiones de masas de 

aire africano. Por ello, se estableció un procedimiento para cuantificar las aportaciones de 

fuentes naturales y así establecer el nivel de partículas ocasionado por actividades 

antropogénicas. 

Así, tras el descuento de los episodios de intrusiones de masas de aire africano, en el año 2021, 

como se observa en la Figura 16, se ha producido una única superación del valor límite diario 

(VLD) de PM10, en la zona de “Avilés” ES0307. A la vista de los datos, parece que se consolida la 
tendencia descendente en el número de superaciones del VLD de PM10 iniciada en el año 2.008. 

Con respecto al valor límite anual (VLA) de PM10, tras aplicar la metodología de descuentos de 

las intrusiones de masas de aire africano en el año 2021 se ha producido una superación en la 

misma zona. Desde el año 2017 no se producían superaciones del VLA de PM10. En el periodo 

2017-2021 se produjeron superaciones en las zonas de “Granada y Área Metropolitana” ES0118 
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(VLD), “Málaga y Costa del Sol” ES0119 (VLD), “Villanueva del Arzobispo” ES0128 (VLD), “Avilés” 
ES0307 (VLD y VLA) y “Plana de Vic” ES0906 (VLD). 

 

Figura 16. Número de superaciones de PM10 (2005-2021) 

Material particulado (PM2,5) 

El material particulado inferior a 2’5 micras PM2,5 se ha evaluado oficialmente desde 2009. En 

2021 se mantuvo la buena situación ya registrada en los tres años precedentes, en dicho año 

tampoco se han producido superaciones del valor límite anual (VLA). El valor límite anual entró 

en vigor el 1 de enero de 2015; hasta entonces se aplicaba como valor objetivo (VO). Como se 

observa en la Figura 17, a lo largo del periodo considerado solo se ha producido una única 

superación, en el año 2015.  
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Figura 17. Número de superaciones de PM2,5 (2009-2021) 

Por otro lado, se ha producido una mejora considerable en el Indicador Medio de Exposición 

(IME) que se emplea para evaluar el cumplimiento del objetivo nacional de reducción de la 

exposición a las partículas más finas. De acuerdo con la legislación, se establece que se empleará 

el IME 2015 (correspondiente al trienio 2013-2015) para examinar si se ha respetado la 

obligación en materia de reducción de la concentración de exposición, cuyo valor deberá ser 

igual o menor a 20 µg/m3 a más tardar en 2015. Esta obligación se cumplió holgadamente, con 

un IME 2015 de 12,9 μg/m3. Respecto al valor de IME que debía cumplirse en 2020 (12 μg/m3) 

como objetivo nacional de reducción de la exposición, en el año 2020 fue de 11 μg/m3 y en el 

año 2021 ha sido de 10,9 μg/m3. 

Ozono (O3) 

En la evaluación de 2021 se rectificó la metodología de cálculo de la media trianual del valor 

objetivo de ozono para la protección de la salud. De este modo se establece que para que una 

estación participe en el cálculo de la media trianual debe registrar más de 25 superaciones del 

valor máximo medio móvil octohorario por encima del nivel del 120 µg/m³ conforme a la guía 

de interpretación común de la Comisión Europea. Los criterios de cumplimiento recogidos en el 

Anexo I apartado J del Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora de la calidad 

del aire únicamente se deben comprobar en el caso de que existan menos de 25 superaciones 

en el año evaluado para valorar su participación en el cálculo. Este cambio metodológico afecta 

a los años 2020 y 2021. 

El ozono mantiene a lo largo de todo el periodo considerado un elevado número de 

superaciones, tanto en lo que se refiere al valor objetivo para la protección de la salud (Figura 

18) como al valor objetivo para la protección de la vegetación (Figura 19). La situación respecto 

al primero ha experimentado una mejora neta a lo largo de los años y sigue en senda de mejora 
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(2021 como año histórico con menos superaciones). Por otro lado, el ozono en la vegetación 

presenta una mejora en la tendencia desde el año 2017 en adelante. 

 

Figura 18. Número de superaciones de O3 - Salud (2005-2021) 

 

Figura 19. Número de superaciones de O3 - Vegetación (2005-2021) 

Para NO2, PM10, PM2,5 y O3, la Tabla 5 muestra la evolución del periodo de 2021 a 2005, donde 

se indican el número de superaciones. 
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Tabla 5. Evolución del número de superaciones para NO2, PM10, PM2.5 y O3 en el periodo 2005-2021. 

  NO2 (VLH) NO2 (VLA) PM10 (VLD) PM10 (VLA) 
PM2,5 
(VLA) 

O3 (VO 
Salud) 

O3 (VO 
Veget) 

2021 
Total Zonas 130 130 135 135 135 129 103 

NºSup 0 1 1 1 0 18 37 

2020 
Total Zonas 131 131 134 134 134 131 106 

NºSup 0 1 1 0 0 35 45 

2019 
Total Zonas 128 128 132 132 132 127 98 

NºSup 1 3 2 0 0 34 54 

2018 
Total Zonas 127 127 131 131 131 126 98 

NºSup 1 4 2 0 0 35 53 

2017 
Total Zonas 127 127 131 131 131 126 95 

NºSup 1 7 5 1 0 36 55 

2016 
Total Zonas 126 126 130 130 130 125 125 

NºSup 1 6 3 1 0 35 67 

2015 
Total Zonas 126 126 130 130 128 125 125 

NºSup 2 8 8 2 1 46 61 

2014 
Total Zonas 134 134 135 135 135 135 135 

NºSup 1 5 3 1 0 44 58 

2013 
Total Zonas 134 134 135 135 135 135 135 

NºSup 1 5 6 1 0 47 54 

2012 
Total Zonas 134 134 135 135 135 135 135 

NºSup 2 4 9 1 0 51 56 

2011 
Total Zonas 134 134 135 135 135 135 135 

NºSup 3 8 10 1 0 51 53 

2010 
Total Zonas 134 134 135 135 135 135 135 

NºSup 1 9 7 1 0 43 51 

2009 
Total Zonas 137 137 138 138 138 136 136 

NºSup 3 8 11 2 0 43 52 

2008 
Total Zonas 137 137 138 138   136 136 

NºSup 3 6 20 6   44 59 

2007 
Total Zonas 138 138 138 138   138 138 

NºSup 4 9 40 21   52 54 

2006 
Total Zonas 138 138 138 138   138 138 

NºSup 3 9 49 29   53 53 

2005 
Total Zonas 140 140 140 140   140 140 

NºSup 1 9 47 26   52 45 

 

Dióxido de azufre (SO2) 

La mejora de la situación de este contaminante a lo largo del periodo considerado es evidente, 

con reducciones progresivas en los cuatro primeros años que apenas tuvieron un leve repunte 
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en 2011. Desde entonces, no se ha producido ninguna superación, ni del valor límite horario 

(VLH) ni del valor límite diario (VLD) como se observa en la Figura 20. 

 

 

Figura 20. Número de superaciones de SO2 (2005-2021) 

Arsénico, Cadmio y Níquel (As, Cd y Ni) 

La evaluación de estos contaminantes comenzó en 2008, y la fecha de cumplimiento de los 

respectivos valores objetivo se estableció a partir del 1 de enero de 2013 (Figura 21). Las 

superaciones de los valores objetivo establecidos para los metales pesados legislados a lo largo 

del periodo considerado se han producido sólo puntualmente, nunca en más de una zona por 

contaminante, y no en los seis últimos años: 

- El contaminante que más veces ha excedido su valor objetivo para la protección de la 
salud ha sido el níquel, en cuatro ocasiones: 2009, 2010, 2012 y 2014. 

- El arsénico sólo superó su valor objetivo en 2008 y 2009. 
- El cadmio también ha superado su valor objetivo en otras dos ocasiones, en 2010 y 2015. 
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Figura 21. Número de superaciones de As, Cd, Ni (2008-2021) 

Benzo(a)Pireno (B(a)P)  

Como en el caso anterior, la evaluación de este contaminante comenzó en 2008, y la fecha de 

cumplimiento de su valor objetivo se estableció a partir del 1 de enero de 2013 (Figura 22). En 

el periodo considerado, sólo se ha superado dicho valor objetivo en una ocasión, en el año 2013. 

 

Figura 22. Número de superaciones de B(a)P (2008-2021) 

Para estos otros contaminantes, la Tabla 6 muestra la evolución del periodo 2021 -2005, donde 

se indican el número de superaciones: 



 

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA                                                        
Y EL RETO DEMOGRÁFICO  

  
 

Actualización del Programa Nacional de Control de la Contaminación Atmosférica 2023-2030 
58 

Tabla 6. Evolución del número de superaciones para otros contaminantes en el periodo 2005-2021. 

  SO2 (VLH) SO2 (VLD) As (VO) Cd (VO) Ni (VO) B(a)P (VO) 

2021 
Total Zonas 123 123 75 75 75 78 

NºSup 0 0 0 0 0 0 

2020 
Total Zonas 123 123 75 75 75 77 

NºSup 0 0 0 0 0 0 

2019 
Total Zonas 123 123 76 76 76 78 

NºSup 0 0 0 0 0 0 

2018 
Total Zonas 123 123 76 76 76 76 

NºSup 0 0 0 0 0 0 

2017 
Total Zonas 123 123 76 76 76 76 

NºSup 0 0 0 0 0 0 

2016 
Total Zonas 122 122 75 75 75 75 

NºSup 0 0 0 0 0 0 

2015 
Total Zonas 122 122 82 82 82 82 

NºSup 0 0 0 1 0 0 

2014 
Total Zonas 132 132 82 82 82 82 

NºSup 0 0 0 0 1 0 

2013 
Total Zonas 132 132 82 82 82 82 

NºSup 0 0 0 0 0 1 

2012 
Total Zonas 132 132 82 82 82 82 

NºSup 0 0 0 0 1 0 

2011 
Total Zonas 132 132 76 76 76 76 

NºSup 1 2 0 0 0 0 

2010 
Total Zonas 132 132 76 75 76 76 

NºSup 0 0 0 1 1 0 

2009 
Total Zonas 135 135 76 76 76 76 

NºSup 0 0 1 0 1 0 

2008 
Total Zonas 135 135 76 76 76 76 

NºSup 2 1 1 0 0 0 

2007 
Total Zonas 138 138         

NºSup 4 3         

2006 
Total Zonas 138 138         

NºSup 4 3         

2005 
Total Zonas 140 140         

NºSup 6 5         
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2.2.2. Referencias de los conjuntos de datos de apoyo a disposición pública 

El conjunto de datos a disposición pública en relación con la calidad del aire se encuentra 

disponible en la web oficial del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico20 

Los conjuntos de datos disponibles en dicho enlace son: 

- Datos de calidad del aire (desde 2001 a 2021) 

- Informes anuales de evaluación de la calidad del aire (desde 2008 a 2021) 

- Evolución de la calidad del aire (desde 2001 a 2021) 

- Información detallada sobre evaluación de la calidad del aire (desde 2008 a 2021; entre 

2013 y 2021 se emplea el formato de la Decisión 2011/850/UE) 

- Zonificación de la Calidad del Aire en España (desde 2009 a 2021) 

- Resumen de Ozono de Verano (desde 2008 a 2021) 

- Clasificación de cada zona/contaminante con respecto a los umbrales de evaluación (u 

objetivo a largo plazo en el caso del ozono) 

Se encuentran también a disposición del público, los planes de mejora de calidad del aire 

(nacional, autonómica y local)21.  

Como complemento a la información anterior se encuentran dos visores: 

- Visor de calidad del aire22: El visor permite consultar la información sobre la calidad del 

aire a nivel nacional de los contaminantes con valores legislados para la protección de 

la salud en el Real Decreto 102/2011: SO2, NO2, PM10, PM2,5, O3, Pb, C6H6, CO, As, Cd, 

Ni y B(a)P, incluidos los datos en tiempo real y la evolución histórica de la evaluación de 

la calidad del aire. Los datos en el visor provienen de la información enviada a MITECO 

por diferentes redes nacionales, regionales y locales. 

- Visor del Índice Nacional de Calidad del Aire (ICA)23: El ICA permite comprobar, en 

tiempo real y de forma sencilla, la calidad del aire que marcan las estaciones de 

medición de la red nacional de vigilancia. El ICA incluye además recomendaciones 

sanitarias para la población general y la población sensible. En una actualización del 

sistema llevada a cabo en 2022, la web del ICA permite conocer la calidad del aire 

prevista del día actual y del día siguiente. 

2.2.3. Histogramas que ilustran las concentraciones actuales en el aire ambiente de NO2, 

PM10, PM2,5 y O3 y otros contaminantes 

A continuación, se muestran los histogramas con la evolución de las superaciones (2005-2021) 

de NO2, PM10 y O3 (Figura 23) y SO2, PM2.5, B(a)P, As, Cd, Ni, Pb, C6H6 y CO (Figura 24). 

                                                           
20 MITECO -  Conjunto de datos de calidad del aire 
21 MITECO- Planes de mejora de calidad del aire  
22 Visor de calidad del aire 
23 Visor del Índice Nacional de Calidad del Aire (ICA) 

https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/atmosfera-y-calidad-del-aire/calidad-del-aire/evaluacion-datos/datos/Historico_calidad_aire.aspx
https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/atmosfera-y-calidad-del-aire/calidad-del-aire/planes-mejora/
https://sig.mapama.gob.es/calidad-aire/
https://ica.miteco.es/
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Figura 23. Histograma de la evolución de los incumplimientos en el periodo 2005-2021. NO2, PM10 y O3. 
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Figura 24. Histogramas de la evolución de los incumplimientos en el periodo 2005-2021. SO2, PM2.5, B(a)P, As, 
Cd, Ni, Pb, C6H6 y CO. 
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2.2.4. Descripción del avance en la reducción de concentraciones máximas notificadas 

en zonas de calidad del aire donde se han detectado problemas 

La evolución de los contaminantes que han presentado problemas en el periodo 2005-2021 ya 

se ha considerado, anteriormente, en el apartado 2.2.1. (tanto para NO2, PM10, PM2,5 y O3, 

como para otros contaminantes –SO2, As, Cd, Ni y B(a)P– que han presentado superaciones en 

el periodo de la consulta), así como en los histogramas recogidos en el apartado 2.2.3. 

Los problemas enunciados en ambas respuestas han tenido lugar en las siguientes zonas: 

 NO2: los principales problemas están ligados al transporte y al tráfico y, por lo tanto, se 

han venido registrando en grandes aglomeraciones urbanas. Ha sido el caso, por 

ejemplo, de las zonas ES1301 “Madrid”; ES0118 “Granada y Área Metropolitana”; 
ES0901 “Área de Barcelona”; ES0902 “Vallès-Baix Llobregat”; ES1016 “L’Horta” (que 
incluye el núcleo de la ciudad de Valencia); ES1308 “Corredor del Henares”; ES1309 
“Urbana Sur”; ES1407 “Ciudad de Murcia” o ES1602 “Bajo Nervión” (que incluye Bilbao 
y su ría). Cabe destacar que los problemas en los últimos 4 años se han reducido a las 

zonas ES1301 “Madrid”, ES0118 “Granada y Área Metropolitana”, ES0901 “Área de 
Barcelona” y ES1308 “Corredor del Henares”.  

 PM10: en este caso, las zonas con superaciones suelen tener un carácter industrial. Por 

ejemplo, en Asturias (ES0304 “Gijón” hasta 2013 y principalmente en ES0302 “Asturias 
Central”, entre 2005 y 2016, así como en ES0307 “Avilés” en 2017). También se observan 
casos en Andalucía, como en las zonas ES0118 “Granada y Área Metropolitana” o 
ES0108 “Zona Industrial de Bailén”, y en Cataluña (ES0901 “Área de Barcelona”, ES0902 
“Vallès Baix-Llobregat” o ES0906 “Plana de Vic”). En los últimos 4 años, desde 2017 hasta 
2021, la problemática se ha reducido a las zonas ES0128 “Villanueva del Arzobispo”, 
ES0118 “Granada y Área Metropolitana”, ES0119 “Málaga y Costa del Sol” y ES0307 
“Avilés”. 

 PM2,5: en España, y hasta la fecha, tan solo se ha producido una superación del VL anual 

de PM2,5, en Andalucía (Zona Villanueva del Arzobispo), precisamente en el año en que 

dicho VL entraba en vigor (2015).  

 O3: en España este contaminante, de origen secundario, constituye un problema 

generalizado, como en todo el sur de Europa, a causa de sus especiales condiciones de 

elevada insolación. Por este motivo, en el caso de España los problemas se reparten por 

toda la península (Andalucía, Aragón, las dos Castillas -pero en mayor medida en 

Castilla-La Mancha-, Cataluña, Comunidad Valenciana, Extremadura, Madrid, Murcia, 

ribera navarra y cuencas interiores del País Vasco, entre otros), con niveles 

comparativamente inferiores en la zona norte (Asturias, Cantabria, Galicia, resto de 

Navarra y del País Vasco, o La Rioja) y en los territorios insulares (Baleares y Canarias). 

Los niveles suelen ser superiores en las periferias de las grandes urbes y en las zonas 

rurales, como consecuencia de su complejo ciclo de formación, porque la reacción 

fotoquímica necesita una cierta distancia para generar O3 a partir de sus precursores. 

Una vez formado, y en entornos urbanos con altos niveles de NO, el O3 se consume 

rápidamente mediante la oxidación de NO a NO2. Es por ello que, en zonas urbanas de 
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tráfico, los niveles de O3 suelen ser muy bajos, mucho más bajos que en entornos poco 

contaminados, en donde se recibe el O3 generado durante el transporte de masas de 

aire desde zonas contaminadas urbanas e industriales, y no existe NO local que lo pueda 

consumir. 

 SO2: los problemas con este contaminante, que mejoraron considerablemente a partir 

de 2011, se produjeron sobre todo en grandes áreas industriales de Andalucía (Zona 

Industrial de Bahía de Algeciras), Asturias (Asturias Central), Canarias (Sur de la Isla de 

Tenerife, Santa Cruz de Tenerife-San Cristóbal de La Laguna), Castilla-La Mancha 

(Comarca de Puertollano), Castilla y León (zonas de Ponferrada, La Robla, Velilla del Río 

Carrión y Guardo) y Galicia (Arteixo).  

 As: las únicas superaciones del VO establecido para este contaminante a lo largo del 

periodo considerado tuvieron lugar en Andalucía (en la Zona Industrial de Huelva, en 

2008 y 2009), y no han vuelto a repetirse desde entonces.  

 Cd: en este caso, también han sido dos las superaciones del VO registradas entre 2005 

y 2017, ambas en Andalucía (zona de Córdoba, en los años 2010 y 2015).  

 Ni: los problemas con este contaminante se encuentran, como en otras ocasiones, 

ligados a entornos industriales. Las superaciones del VO establecido para el níquel en el 

periodo considerado son antiguas, y ocurrieron en Canarias (Sta. Cruz de Tenerife-S. 

Cristóbal de La Laguna, en 2009 y 2010) y en Andalucía (concretamente, en la Zona 

Industrial Bahía de Algeciras, en 2012 y 2014).  

 B(a)P: en el periodo considerado sólo se ha producido una superación del VO 

establecido para este contaminante, concretamente en Cataluña (en la zona de Plana 

de Vic, en 2013). 

2.3. Impacto transfronterizo actual de las fuentes de emisión nacionales 

Este apartado recoge las principales conclusiones obtenidas del estudio del impacto del 

transporte transfronterizo actual de las fuentes de emisión de España, realizado con la aplicación 

de un modelo de calidad del aire para el año de referencia (2021). 

Los impactos del transporte transfronterizo de las fuentes de emisión de España, en términos 

de la calidad del aire de los países vecinos de la Unión Europea (Portugal, Francia e Italia), se han 

estimado aplicando el modelo fotoquímico CHIMERE (Menut et al., 2013 24 ) para un año 

completo, 2021, realizando dos simulaciones: 1) simulación para el escenario oficial de 

emisiones 2021, y 2) simulación para un escenario ficticio de emisiones cero en España 

(suprimiendo las emisiones de España). Restando los resultados de ambas simulaciones puede 

obtenerse una valoración bastante aproximada del efecto de España sobre la concentración de 

contaminantes en otros países. Este método se conoce como “fuerza bruta” (brute forcé), y es 

utilizado con frecuencia para el estudio de impactos y/o determinación de contribución de 

                                                           
24 Menut,  B. Bessagnet, D. Khvorostyanov, M. Beekmann, N. Blond, A. Colette, I. Coll3, G. Curci, G. Foret, A. Hodzic, S. Mailler, F. 
Meleux, J.-L. Monge, I. Pison, G. Siour, S. Turquety, M. Valari, R. Vautard and M. G. Vivanco (2013). CHIMERE 2013: a model for 
regional atmospheric composition modeling. Geosci. Model Dev., 6, 981–1028, 2013. www.geosci-model-dev.net/6/981/2013/ 
doi:10.5194/gmd-6-981-2013 

http://www.geosci-model-dev.net/6/981/2013/%20doi:10.5194/gmd-6-981-2013
http://www.geosci-model-dev.net/6/981/2013/%20doi:10.5194/gmd-6-981-2013
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fuentes de emisión en los niveles de concentración en aire. Es, además, el método recomendado 

por el foro europeo FAIRMODE según el documento Recommendations regarding modelling 

applications within the scope of the Ambient Air Quality Directives, elaborado en 2019 para la 

Comisión Europea. 

El modelo se aplicó sobre un dominio europeo a una resolución de 0,15⁰ x 0,15⁰ 
(aproximadamente, 15 km x 15 km). 

Los datos meteorológicos de entrada al modelo CHIMERE se tomaron a partir de simulaciones 

realizadas en el European Centre for Medium-Range Weather Forecasts (ECMWF), conocido 

como Integrated Forecasting System (IFS), y obtenidas del archivo MARS del ECMWF mediante 

el acceso facilitado por AEMET para proyectos de investigación. 

Las emisiones provienen de la base de datos EMEP25 a 0,1⁰ x 0,1⁰ de resolución espacial, y las 
emisiones en el territorio español fueron directamente obtenidas del Inventario Nacional de 

Emisiones Contaminantes elaborado por el Ministerio para la Transición Ecológica. Se puede 

obtener más información sobre la metodología utilizada en Vivanco et al., 201826. 

El estudio del impacto transfronterizo sobre la calidad del aire se centró en los países vecinos 

Portugal, Francia e Italia. Se han analizado los siguientes impactos: 

- Sobre la concentración anual de SO2, NO2, PM10, PM2,5 y O3. 

- Sobre varias métricas de ozono, en concreto, el promedio de las máximas diarias de las 

medias móviles octohorarias de O3 (MMAX8H) en 12 meses (anual), 6 meses (de abril a 

septiembre) y 3 meses (de junio a agosto), AOT4027 y SOMO3528.Sobre el máximo valor 

anual de las máximas diarias de las medias móviles octohorarias de O3. 

- Sobre el máximo anual de la media diaria de SO2 y PM10. 

- Sobre el máximo anual de la media horaria de NO2. 

Los resultados de las simulaciones mencionadas se agrupan en dos grandes apartados: el 

primero, se refiere a las contribuciones sobre las concentraciones medias anuales de los países 

más próximos, el segundo, al impacto respecto a varios indicadores de O3 y, el tercero, al 

impacto particular en Portugal, Francia e Italia. En el primer y segundo apartados se proporciona 

una visión del impacto promedio en el año y en los indicadores anuales u otras métricas de 

ozono, mientras en el tercero, se aporta una estimación del impacto máximo, que puede 

corresponder a episodios concretos de contaminación. 

                                                           
25 EMEP/CEIP 2014 Present state of emissions as used in EMEP models  
https://www.ceip.at/webdab_emepdatabase/emissions_emepmodels/ 
26 Vivanco, Marta G., Mark Theobald, Juan Luis Garrido, Victoria Gil, Fernando Martín (2018). Evaluación de la calidad del aire en 
España utilizando modelización combinada con mediciones. Preevaluación año 2017. CIEMAT. Ref: 10/2018 
27 El valor AOT40, acrónimo de «Accumulated Ozone Exposure over a threshold of 40 Parts Per Billion», se expresa en μg/m3 × h y es 
la suma de la diferencia entre las concentraciones horarias superiores a los 80 μg/m3, equivalente a 40 nmol/mol o 40 partes por 
mil millones en volumen, y 80 μg/m3 a lo largo de un período dado utilizando únicamente los valores horarios medidos entre las 
8:00 y las 20:00 horas, HEC, cada día, o la correspondiente para las regiones ultraperiféricas. 
28 Índice de población urbana expuesta a la contaminación del aire por ozono (O3) (por sus siglas en inglés “sum of means over 35”) 

https://www.ceip.at/webdab_emepdatabase/emissions_emepmodels/
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2.3.1. Efecto sobre concentraciones medias anuales (SO2, NO2, PM10, PM2,5 y O3) 

La Figura 25 muestra los impactos, en términos de contribución absoluta (µg/m3) y relativa (%), 

de las emisiones de contaminantes en España a la concentración media anual de SO2 y NO2. En 

la Figura 26 se muestran mapas similares para PM10 y PM2,5. Por último, la Figura 27 muestra 

los impactos sobre la concentración media anual de O3. En términos absolutos, el impacto de las 

emisiones antropogénicas en 2021 de España peninsular y las Islas Baleares sobre la 

concentración media anual de SO2 en los países vecinos es muy bajo, inferior a 0,5 µg/m3, 

aunque en términos relativos pudiera alcanzar casi el 25 % en Francia en las cercanías de la 

frontera vasca. En Portugal y Francia, los impactos sobre las concentraciones medias anuales de 

NO2, PM10 y PM2,5 son inferiores a 2,5 µg/m3 en las fronteras con España, aunque el impacto 

relativo puede ser mayor en Portugal (entre el 10 y el 50 %) que en Francia (< 25 %) (Figura 25 y 

Figura 26). En cuanto al ozono (media anual), el impacto puede alcanzar los 10 µg/m3 en 

términos absolutos (un 10 % en términos relativos) en la mitad noreste de Portugal, y también 

en Francia sobre una estrecha franja de la frontera con España (Figura 27). En Italia, el impacto 

de las emisiones españolas es muy bajo o casi despreciable para todos los contaminantes 

(inferior a 0,5 µg/m3) con un impacto algo más significativo en la concentración media anual de 

ozono en Cerdeña y Sicilia y gran parte de la Península Itálica (inferior a 2,5 µg/m3). 

 

Figura 25. Contribución absoluta (µg/m3) (fila superior de mapas) y relativa (%) (fila inferior de mapas de las 
emisiones de contaminantes en España a la concentración media anual de SO2 y NO2. 
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Figura 26.Contribución absoluta (µg/m3) (fila superior de mapas) y relativa (%) (fila inferior de mapas) de las 
emisiones de contaminantes en España a la concentración media anual de PM10 y PM2,5. 

 

Figura 27. Contribución absoluta (µg/m3) (izda) y relativa (%) (dcha) de las emisiones de contaminantes en España 
a la concentración media anual de O3. 



 

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA                                                        
Y EL RETO DEMOGRÁFICO  

  
 

Actualización del Programa Nacional de Control de la Contaminación Atmosférica 2023-2030 
67 

2.3.2. Efecto sobre otras métricas de ozono (O3) 

Para las concentraciones máximas octohorarias diarias de O3 promediadas en 3, 6 y 12 meses, 

las emisiones españolas contribuyen entre 0,5 y 2,5 µg/m3 en Italia, otros países adriáticos, 

Suiza, la mayor parte de Francia y el sur de Alemania, representando esta contribución en 

términos relativos entre un 0,5 y 2,5 %. En Portugal, Cerdeña y la costa norte de África la 

contribución es superior a 2,5 µg/m3 (2,5 %). Los impactos son claramente superiores en los 

meses de junio a agosto, meses en los que la formación de ozono es mucho mayor (Figura 28). 

 

Figura 28. Contribución absoluta (µg/m3) (columna izquierda) y relativa (%) (columna derecha) de las emisiones 
de contaminantes en España en 2021 a la media de las concentraciones máximas diarias octohorarios de O3 de 12 

meses (figuras superiores), 6 meses (figuras medias) y 3 meses (figuras inferiores). 
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En cuanto a los indicadores para los impactos en salud (SOMO35) y en vegetación (AOT40), la 

influencia de las emisiones españolas se extiende más, con contribuciones superiores al 2,5 % 

para SOMO35 en la mayor parte de Francia y el norte de África (y superando el 10 % en todo 

Portugal), y contribuciones superiores al 2,5 % (100 µg/m3.h) para AOT40 en la mayor parte del 

suroeste de Europa, superando el 10 % (1000 µg/m3.h) en el sur de Francia y el 25 % en la mitad 

norte de Portugal (2500 µg/m3.h) (Figura 29). 

 

 

Figura 29. Contribución absoluta (µg/m3) (columna izquierda) y relativa (%) (columna derecha) de las emisiones 
de contaminantes en España en 2021 al SOMO35 y AOT40. 

El hecho de que los impactos sobre las concentraciones calculadas a partir de valores de 3, 6 o 

12 meses puedan considerarse bajos, no exime para que se puedan producir impactos 

importantes relacionados con episodios de contaminación. En la siguiente sección, se facilita 

información sobre los impactos máximos estimados. 

2.3.3. Impacto particular en Portugal, Francia e Italia 

En este caso, el análisis se ha particularizado en tres países europeos fronterizos próximos 

(Portugal, Francia e Italia). Para cada celda del dominio que cae en estos países se han calculado 

los valores máximos de concentración horaria de NO2, máxima octohoraria de O3 y media diaria 
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del año (SO2 y PM10) en 2021 y la contribución de las emisiones de España a estos valores. 

Además, se ha calculado la contribución máxima a cada una de estas métricas. Un ejemplo de 

qué representan estos parámetros se ilustra en la Figura 30, explicado sobre una serie temporal 

de concentración media diaria de PM10 en Portugal. 

 

 

Figura 30. Ejemplo de una serie temporal de la concentración media diaria de PM10 para una celda en una zona 
fronteriza de Portugal, donde se ilustra en rojo la contribución de las emisiones españolas a la concentración 

simulada (azul). 

Ozono (O3) 

La Figura 31 muestra, en el mapa de la izquierda, la concentración octohoraria máxima diaria de 

O3 en Portugal; en el mapa central, se muestra la contribución absoluta a la concentración 

octohoraria máxima diaria de O3 en Portugal de las emisiones de España el día del valor máximo 

y, en el mapa de la derecha, la contribución absoluta máxima de las emisiones de España durante 

todo el año. En la fila de imágenes inferior se muestran las contribuciones en términos relativos. 

Las concentraciones máximas octohorarias de O3 (valor máximo del año de las máximas diarias 

de medias móviles) en Portugal presentan valores bastante altos, superándose el valor objetivo 

de 120 µg/m3 en una gran parte del territorio, con excepción de las zonas fronterizas del este y 

noreste. El impacto de las emisiones de España suele corresponder a zonas donde se registran 

niveles relativamente bajos o medios de concentración. No obstante, el mayor impacto parece 

situarse en el este de Portugal en la zona fronteriza con Extremadura. Allí las contribuciones en 

los días de máximo valor octohorario pueden ser de 25 a 35 µg/m3 (Figura 31, imagen central, 

donde puede verse la contribución de las emisiones de España al valor máximo octohorario). En 

términos relativos, esa contribución representa entre un 20 y un 30 % de la concentración. En 

esta región las contribuciones máximas en el conjunto del año pueden alcanzar los 36 a 40 µg/m3 

(30-40 % de la concentración). La otra zona afectada es la Región del Norte, próximo a la costa, 

en la zona fronteriza con Pontevedra donde hay contribuciones máximas en el conjunto del año 

de 36 a 40 µg/m3 (30-40 % de la concentración). 
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Figura 31. Máximos anuales de concentración media octohoraria de O3 en Portugal (mapa superior) y 
contribución absoluta (segunda fila) y relativa (tercera fila) de las emisiones de España. Los mapas en la columna 

izquierda muestran las contribuciones el día del valor máximo y los de la columna derecha muestran las 
contribuciones máximas en el conjunto del año. 

Las concentraciones máximas octohorarias de O3 en Francia (Figura 32) presentan valores 

bastante altos, superándose el valor objetivo de 120 µg/m3 en grandes extensiones del 

territorio, sobre todo en la costa mediterránea, la zona fronteriza con Alemania y en los 

alrededores de Paris. El impacto de las emisiones de España es mayor en las zonas fronterizas, 
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especialmente en las zonas junto a los tramos fronterizos del País Vasco y Cataluña, aunque se 

extienden hacia el norte de los Pirineos. En los días de máxima concentración, la mayor 

contribución estimada (de 35 a 40 µg/m3, lo que supone una contribución relativa de 20 a 30 %) 

se produce en el tramo fronterizo de Cataluña En el conjunto del año también hay una 

contribución considerable en el tramo fronterizo del País Vasco con valores de 35 a 40 µg/m3 

(60 a 70 % de la concentración). 

 
Figura 32. Máximos anuales de concentración media octohoraria de O3 en Francia (mapa superior) y contribución 

absoluta (segunda fila) y relativa (tercera fila) de las emisiones de España. Los mapas en la columna izquierda 
muestran las contribuciones el día del valor máximo y los de la columna derecha muestran las contribuciones 

máximas en el conjunto del año. 

Las concentraciones máximas octohorarias de O3 en Italia presentan valores bastante altos 

superándose el valor objetivo de 120 µg/m3 en grandes extensiones del territorio con valores 

máximos situados en el Valle de Po, Costas de Calabria, Liguria, Véneto, Venecia y Norte de Sicilia 

(Figura 33). En los Alpes, zonas de los Apeninos y en algunas zonas de Campania, Calabria y 

Basilicata los niveles son más bajos, situándose por debajo del valor objetivo. El impacto de las 

emisiones de España es mayor en Cerdeña y en zonas del oeste de Sicilia y la costa de Liguria y 

Toscana, donde la contribución máxima alcanza los 10-15 µg/m3 (10-20 %). Sin embargo, en los 
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días de máxima concentración, la contribución es inferior a 5 µg/m3 (10 %) en distintas zonas de 

Italia. 

 

Figura 33. Máximos anuales de concentración media octohoraria de O3 en Italia (mapa superior) y contribución 
absoluta (segunda fila) y relativa (tercera fila) de las emisiones de España. Los mapas en la columna izquierda 
muestran las contribuciones el día del valor máximo y los de la columna derecha muestran las contribuciones 

máximas en el conjunto del año. 

Dióxido de Nitrógeno (NO2) 

Las concentraciones máximas horarias de NO2 en Portugal presentan valores bastante altos en 

las grandes zonas urbanas de Lisboa-Setúbal y Oporto, aunque sin mostrar superaciones del 

valor límite horario de calidad del aire de 200 µg/m3 (Figura 34). El impacto de las emisiones de 

España suele corresponder a zonas donde se registran niveles relativamente bajos de 

concentración y generalmente a lo largo de la frontera entre los dos países. Las contribuciones 

máximas de las emisiones de España pueden superar el 60 % en muchas zonas fronterizas, 

aunque generalmente se trata de zonas de baja concentración, lo que se traduce en 
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contribuciones absolutas bajas (generalmente por debajo de 10 µg/m3). No obstante, el mayor 

impacto parece situarse al norte de Portugal junto a la costa, en la zona fronteriza con 

Pontevedra, donde las contribuciones absolutas llegan a superar los 17 µg/m3. En el resto de las 

zonas, la contribución absoluta está por debajo de 5 µg/m3. 

 

Figura 34. Concentraciones máximas horarias de NO2 en Portugal (mapa superior), contribuciones absolutas 
(segunda fila) y relativas (tercera fila) de las emisiones de España. Los mapas en la columna izquierda muestran 
las contribuciones el día del valor máximo y los de la columna derecha muestran las contribuciones máximas en 

el conjunto del año. 
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Las concentraciones máximas horarias de NO2 en Francia (Figura 35) presentan valores bastante 

altos en las grandes zonas urbanas, especialmente en París, así como en Marsella, Lyon, 

Toulouse y Burdeos, aunque están por debajo del valor límite horario de calidad del aire. El 

impacto de las emisiones de España es significativo en zonas próximas a la frontera, con niveles 

relativamente bajos de concentración. Las contribuciones máximas de las emisiones de España 

superan el 80 % en las zonas fronterizas, pero adentrándose en territorio francés por el suroeste 

de ese país y por su costa atlántica y, en menor medida, por la costa mediterránea. Esto se 

traduce en contribuciones absolutas máximas generalmente inferiores a 5 µg/m3, salvo una 

pequeña zona de la frontera con el País Vasco, donde las contribuciones pueden superar los 

15 µg/m3. En los días de máxima concentración de NO2, las contribuciones de España suelen ser 

inferiores a 2,5 µg/m3, pero en la misma zona antes mencionada se alcanzan contribuciones 

absolutas similares a las estimadas como contribuciones máximas. 

 

Figura 35. Concentraciones máximas horarias de NO2 en Francia (mapa superior), y contribuciones absolutas 
(segunda fila) y relativas (tercera fila) de las emisiones de España. Los mapas en la columna izquierda muestran 
las contribuciones el día del valor máximo y los de la columna derecha muestran las contribuciones máximas en 

el conjunto del año. 
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Las concentraciones máximas horarias de NO2 en Italia (Figura 36) presentan valores bastante 

altos en el Valle del Po y en las grandes zonas urbanas, especialmente en Turín, Milán y Tarento 

y en menor medida en Roma y Nápoles y algunas partes de la costa de Liguria y Toscana con 

superaciones del valor límite horario de calidad del aire de 200 µg/m3 en el Valle de Po entre 

Turín y Milán y al oeste de Tarento. El impacto de las emisiones de España es muy bajo en 

general, con una contribución absoluta máxima de unos 5 µg/m3. En términos relativos, es 

destacable la contribución máxima en Cerdeña de 30-40 % que en valores absolutos no superan 

2,5 µg/m3. En los días de alta concentración de NO2 la contribución de España es prácticamente 

despreciable (menos de 10 %). 

 

Figura 36. Concentraciones máximas horarias de NO2 en Italia (mapa superior), y contribuciones absolutas 
(segunda fila) y relativas (tercera fila) de las emisiones de España. Los mapas en la columna izquierda muestran 
las contribuciones el día del valor máximo y los de la columna derecha muestran las contribuciones máximas en 

el conjunto del año. 
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Material particulado (PM10) 

Las concentraciones máximas diarias de PM10 en Portugal (Figura 37) son más altas en zonas 

urbanas de Lisboa-Setúbal y Oporto, con un valor superior al valor límite diario de 50 µg/m3 tan 

sólo en la región de Lisboa-Setúbal. En esas zonas, la contribución máxima de las emisiones de 

España es inferior a 12 µg/m3 (menos de 50 % en términos relativos). En el resto del territorio la 

contribución máxima alcanza a valores de más de 12 µg/m3 en la zona fronteriza con 

Pontevedra, aunque se trata de una zona con bajos valores de la máxima anual de las medias 

diarias. En los días de máxima concentración de PM10, la mayor contribución relativa (> 80 %) 

ocurre en la zona noreste de Portugal y en la frontera por Pontevedra, que corresponden a 

valores inferiores a 14 µg/m3. 
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Figura 37. Máximos anuales de la concentración media diaria de PM10 en Portugal (mapa superior), 
contribuciones absolutas (segunda fila) y relativas (tercera fila) de las emisiones de España. Los mapas en la 

columna izquierda muestran las contribuciones el día del valor máximo y los de la columna derecha muestran las 
contribuciones máximas en el conjunto del año. 

Las concentraciones máximas diarias de PM10 en Francia (Figura 38) son más altas en la mitad 

norte del país, sobre todo cerca de la Canal de la Mancha y Paris, con valores cerca o superiores 

al valor límite diario de 50 µg/m3. En esas zonas, la contribución de las emisiones de España en 

los días de máxima concentración de PM10 es muy baja, casi despreciable (inferior a 2 µg/m3). 
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Sin embargo, hay zonas del sur de Francia donde la contribución española a los valores máximos 

de concentración es importante en términos absolutos y relativos (hasta 10-12 µg/m3, 60-70 %). 

La contribución máxima relativa de las emisiones de España es notable en gran parte del 

territorio, pero mayor en las regiones fronterizas con España donde puede superar el 90 %, si 

bien con contribuciones absolutas máximas inferiores a 12 µg/m3. 

 

Figura 38. Máximos anuales de la concentración media diaria de PM10 en Francia (mapa superior), contribuciones 
absolutas (segunda fila) y relativas (tercera fila) de las emisiones de España. Los mapas en la columna izquierda 
muestran las contribuciones el día del valor máximo y los de la columna derecha muestran las contribuciones 

máximas en el conjunto del año. 

Las concentraciones máximas diarias de PM10 en Italia (Figura 39) son más altas en el Valle del 

Po y en algunas ciudades como Nápoles. La contribución de las emisiones de España en los días 

de máxima concentración de PM10 es muy baja, casi despreciable en todo el territorio (inferior 

a 2 µg/m3). Sin embargo, la contribución máxima relativa de las emisiones de España es notable 

en algunas zonas como Piamonte y Cerdeña donde se alcanza el 60 % y 40 %, respectivamente. 
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Figura 39. Máximos anuales de concentración media diaria de PM10 en Italia (mapa superior), contribuciones 
absolutas (segunda fila) y relativas (tercera fila) de las emisiones de España. Los mapas en la columna izquierda 
muestran las contribuciones el día del valor máximo y los de la columna derecha muestran las contribuciones 

máximas en el conjunto del año. 

Dióxido de azufre (SO2) 

Las concentraciones máximas diarias de SO2 en Portugal (Figura 40) son bastante bajas, en 

general, y solo en zonas aisladas de la costa y centro del país se alcanzan los 15 µg/m3, muy por 

debajo del valor límite diario de 125 µg/m3. La zona de más impacto de las emisiones de España 

tiene unas concentraciones muy bajas, por debajo de 5 µg/m3, lo que hace que, aunque los 

impactos relativos sean altos (superando 90 % la contribución máxima del año, concretamente 



 

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA                                                        
Y EL RETO DEMOGRÁFICO  

  
 

Actualización del Programa Nacional de Control de la Contaminación Atmosférica 2023-2030 
80 

la frontera nordeste y sureste), el impacto absoluto resulte ser menor de 4 µg/m3. La 

contribución absoluta más importante se sitúa en la zona fronteriza con Huelva (hasta 3 µg/m3). 

 

Figura 40. Máximos anuales de concentración media diaria de SO2 en Portugal (mapa superior), y contribución 
absoluta (segunda fila) y relativa (tercera fila) de las emisiones de España. Los mapas en la columna izquierda 
muestran las contribuciones el día del valor máximo y los de la columna derecha muestran las contribuciones 

máximas en el conjunto del año. 
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Por su parte, las concentraciones máximas diarias de SO2 en Francia (Figura 41) son bastante 

bajas en general salvo en zonas industriales o urbanas, pero siempre inferiores a unos 35 µg/m3, 

lejos del valor límite diario. La zona de más impacto de las emisiones de España corresponde al 

sur del país, principalmente la costa atlántica, con contribuciones relativas que superan el 90 %, 
aunque la contribución absoluta no llega a los 2 µg/m3. 

 

Figura 41. Máximos anuales de la concentración media diaria de SO2 en Francia (mapa superior), y contribución 
absoluta (segunda fila) y relativa (tercera fila) de las emisiones de España. Los mapas en la columna izquierda 
muestran las contribuciones el día del valor máximo y los de la columna derecha muestran las contribuciones 

máximas en el conjunto del año. 

Finalmente, las concentraciones máximas diarias de SO2 en Italia (Figura 42) son bastante bajas, 

en general, salvo en zonas industriales o urbanas (al igual que ocurre en Francia) donde pueden 

acercarse a unos 30-40 µg/m3 e incluso más de 50 µg/m3 en la costa este de Sicilia. La zona de 

más impacto de las emisiones de España corresponde a Cerdeña con contribuciones relativas de 

hasta 30 %, aunque es una zona de bajas concentraciones, lo que lleva a unos valores absolutos 

de contribución inferiores a 0,5 µg/m3. 
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Figura 42. Máximos anuales de concentración media diaria de SO2 en Italia (mapa superior), y contribución 
absoluta (segunda fila) y relativa (tercera fila) de las emisiones de España. Los mapas en la columna izquierda 
muestran las contribuciones el día del valor máximo y los de la columna derecha muestran las contribuciones 

máximas en el conjunto del año. 

En la Tabla 7 se resumen los impactos estimados de las emisiones de España a la contaminación 

en los países vecinos, incluyéndose tanto valores promedio (contribución a concentraciones 

medias anuales) como los impactos extremos (contribución a valores horarios, octohorarios y 

diarios). Se utiliza una escala de colores que indican impactos despreciables (verde), bajos (azul), 

significativos (amarillo), destacables (beige) e importantes (naranja). 
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Tabla 7. Impactos estimados de las emisiones de España a la contaminación en los países vecinos. 

Contaminante 
Parámetro de 
contribución 

PORTUGAL FRANCIA ITALIA 

µg/m3 % µg/m3 % µg/m3 % 

NO2 

Contribución a 
concentración media 
anual 

< 4 (zona 
fronteriza) 

<30 < 4 (zona fronteriza) <30 despreciable <1 

Máxima contribución 
a concentraciones 
horarias máximas 

35 (frontera 
norte) 
<15 (resto 
frontera y demás) 

<85 
<75 

40 (frontera oeste) 
20 (frontera este) 
<5 (mitad sur 
territorio) 

75 
75 

<50 

<3 (Cerdeña) 
<10 (zonas 
dispersas) 

<40 
<20 

Contribución al valor 
máximo horario del 
año 

30-35 (norte 
frontera) 
<20 (resto 
frontera y demás) 

<75 
 

<65 

40 (frontera oeste) 
20 (frontera este) 
<10 (resto 
territorio) 

75 
75 
<5 

despreciable  <2 

PM10 

Contribución a 
concentración media 
anual 

< 4 (zona 
fronteriza) 

<40 < 4 (zona fronteriza) <20 despreciable <2 

Máxima contribución 
a concentraciones 
medias diarias  

<10 (zonas 
urbanas grandes)  
5-15 (resto con 
máximo en 
frontera) 

<25 
 

<70 

15-20 (zona sur 
cerca  
de frontera) 
<2 (resto) 

<65 
 

<2 

<4 (Cerdeña, 
Liguria  
y otras zonas 
aisladas) 

<35 

Contribución a la 
media diaria máxima 
del año 

<20 (noreste) 
<20 (frontera 
Pontevedra) 

75 
65 

15-20 (zona sur 
cerca de frontera) 
despreciable (resto) 

<65 
<2 

despreciable  <2 

PM2,5 
Contribución a 
concentración media 
anual 

< 4 (zona 
fronteriza) 

<40 < 4 (zona fronteriza) <20 despreciable <2 

SO2 

Contribución a 
concentración media 
anual 

despreciable <50 despreciable <20 despreciable <2 

Máxima contribución 
a concentraciones 
medias diarias 

<4 (tercio oriental, 
sur y frontera 
norte) 
despreciable 
(resto) 

<65 
 

<50 

<15 (frontera sur, 
suroeste) 
 
despreciable (resto) 

<90 
 

<50 

<5 (Cerdeña) 
 
despreciable 
(resto) 

<50 
 

<15 

Contribución a la 
media diaria máxima 
del año 

<4 (noreste y 
sureste) 
despreciable 
(resto) 

<75 
<15 

<15 (frontera 
suroeste) 
despreciable (resto) 

<90 
<50 

despreciable  <2 

O3 

Contribución a 
concentración media 
anual 

< 4 (todo el país) <4 

< 4 (zona fronteriza 
adentrándose más y 
costa sur) 
<2 (oeste de 
Córcega) 

<4 
 
 

<2 

<2 (Cerdeña y 
oeste de Sicilia) 

<2 

Máxima contribución 
a los máximos 
octohorarios diarios 
del año 

40-50 (frontera 
Pontevedra) 
<30 (regiones 
fronterizas y parte 
central) 

<50 
<30 

40 (fronteras por 
País Vasco y 
Cataluña) 
20 (desde sur hasta 
Nantes-Rennes y 
Montpellier-
Marsella-Grenoble) 

<40 
 

<20 

<5 (zonas 
dispersas del 
país) 

<5 

Contribución al 
máximo octohorario 
del año 

40-50 (frontera 
Pontevedra) 
<20 (regiones 
fronterizas y parte 
central) 

<30 
<20 

20-30 (costa 
atlántica sur) 
30-40 (zona 
pequeña Pirineos 
frontera Lleida-
Girona) 

<20 
<30 

10-15 Cerdeña, 
oeste de Sicilia 
y costa de 
Liguria y 
Toscana) 

<12 

En resumen, los impactos de las emisiones de España son, en general, bajos (especialmente en 

promedio anual) ya que se sitúan en zonas de los países vecinos con bajos niveles de 

concentración, excepto, tal vez, en la frontera norte de Portugal (especialmente junto a 

Pontevedra) y en algunas zonas del sur de Francia (fronteras por País Vasco y Cataluña), donde 



 

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA                                                        
Y EL RETO DEMOGRÁFICO  

  
 

Actualización del Programa Nacional de Control de la Contaminación Atmosférica 2023-2030 
84 

se puede mencionar que podría haber impactos máximos destacables (NO2 y partículas) o 

importantes (O3). 

  



3. Evolución prevista en el escenario con medidas 

existentes (escenario CM)
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3. Evolución prevista en el escenario con medidas existentes 

(escenario CM) 

La Directiva de Techos establece los compromisos nacionales de reducción de emisiones para 

España para el periodo 2020-2029 y 2030 en adelante. En cumplimiento con la cobertura 

geográfica de aplicación de esta directiva, se han excluido del análisis de cumplimiento las 

emisiones de las Islas Canarias. 

Para el análisis del nivel de cumplimiento de los compromisos nacionales de reducción de 

emisiones, se han considerado dos escenarios: i) uno con medidas en el que se prevé el impacto 

de las políticas y regulaciones existentes (escenario con medidas existentes - CM) y ii) un 

segundo escenario en el que se incorpora el previsible impacto en materia de emisiones de las 

medidas y políticas adicionales incluidas en la actualización del Programa Nacional de Control 

de la Contaminación Atmosférica en línea con el borrador de actualización del Plan Nacional 

Integrado de Energía y Clima 2023-2030 (escenario con medidas adicionales - CMA). 

En esta actualización del Programa Nacional de Control de la Contaminación Atmosférica, el 

escenario con medidas existentes incluye las reducciones de emisiones antropogénicas debidas 

a todas aquellas medidas que tienen una implementación prácticamente completa que se 

traduce en una regulación normativa ya integrada en el ordenamiento jurídico español. 

En este sentido, cabe destacar que, en los paquetes de medidas relativos a agricultura, ganadería 

y residuos, la aplicación de medidas adicionales propuestas en el anterior programa ha 

supuesto, además del cumplimiento de los compromisos adquiridos, que todas las medidas 

queden completamente identificadas dentro del escenario con medidas. De forma 

complementaria a dichas medidas adoptadas a nivel nacional, también se han desarrollado y 

adoptado otras muchas políticas y medidas específicas a nivel regional (autonómico y local). El 

programa solamente contabiliza las medidas a nivel nacional, con el fin de evitar las duplicidades 

que se podrían generar al contabilizar las medidas nacionales y también las medidas 

autonómicas más las establecidas por entidades locales. 

En este capítulo se analiza el nivel de cumplimiento de los objetivos en base al escenario con 

medidas existentes – CM (el escenario CMA se analizará en el Capítulo 6. Impactos combinados 

previstos en el escenario con medidas adicionales (escenario CMA) sobre la reducción de 

emisiones, la calidad del aire y el medio ambiente). 

3.1. Previsiones de reducción de emisiones en el escenario con medidas 

existentes (CM) 

En este apartado se analiza el nivel de cumplimiento de los compromisos nacionales de 

reducción bajo el escenario que incorpora el previsible impacto en materia de emisiones del 

escenario con medidas existentes (CM). Para determinar el cumplimiento de los compromisos 

nacionales continuando con la aplicación de las políticas y medidas existentes, se analizan las 
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reducciones para el año 2021 y las reducciones previstas para los años 2025 y 2030 con respecto 

al año 2005. Para ello, se han utilizado los datos del inventario de emisiones de la edición 2023 

(serie 1990-2021), excluyendo las emisiones correspondientes a las Islas Canarias por quedar 

fuera de la cobertura geográfica del ámbito de aplicación del Protocolo de Gotemburgo de la 

Convención del Aire (CLRTAP) y la Directiva de Techos. Adicionalmente, para la evaluación del 

cumplimiento de la Directiva de Techos se han tenido en cuenta las emisiones no computables 

según el artículo 4.3 de dicha directiva. 

En el caso de COVNM y NOX se generan diferencias entre las emisiones de inventario 

contabilizadas para el Convenio CLRTAP y las emisiones contabilizadas para reporte de la 

Directiva de Techos siendo estas últimas menores por no considerar las emisiones asociadas a 

los sectores 3B (gestión de estiércol) y 3D (suelos agrícolas), según lo recogido en el artículo 

4.3.d) de la Directiva de Techos. 

En la Tabla 8 se detallan las emisiones computables según la Directiva de Techos, así como los 

porcentajes previstos de reducción y los compromisos de reducción adquiridos. 

Por otra parte, en la Figura 43 se muestra la evolución de las emisiones según inventario (línea 

de trazo grueso) y según las proyecciones del escenario CM (línea de trazo fino) para cada 

contaminante, junto con los valores de los compromisos de reducción para los años 2020, 2025 

y 2030 en cada caso. 

Tabla 8. Emisiones proyectadas (kt) computables según Directiva de Techos, porcentaje previsto de reducción 
para los años 2025 y 2030 (escenario con medidas existentes - CM) y compromisos nacionales de reducción. 

Contaminante  

Emisiones según 
inventario y proyecciones 

(kt), computables para 
Directiva de Techos  

 Porcentaje de 
reducción 

(respecto a 2005)  

Compromisos de reducción 
(respecto a 2005)  

Año 
ref.  

Inv.  Proy.  Inv.  Proy.  
Para cualquier 

año 
Según senda lineal 

2020-2030 
Para cualquier 

año 

2005  2021  2025  2030  2021  2025  2030  2020 a 2029 2021  2025  a partir de 2030 

SO2  1207 123 107 98 -90% -91%  -92%  -67%  -69% -78%  -88%  

NOX  1244 539 435 310 -57% -65%  -75%  -41%  -43% -52%  -62%  

COVNM  621 438 424 416 -29% -32%  -33%  -22%  -24% -31%  -39%  

NH3  509 479 450 419 -6% -12%  -18%  -3%  -4% -10%  -16%  

PM2,5  167 135 111 80 -19% -34%  -52%  -15%  -19% -33%  -50%  

Fecha de las 
proyecciones 
de emisiones  

3 de julio de 2023  
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Figura 43. Evolución temporal de las emisiones computables según Directiva de Techos de NH3, COVNM, NOX, 
PM2,5 y SO2, según inventario y proyecciones para el escenario CM junto a los compromisos de reducción para 

los años 2020, 2025 (según trayectoria lineal entre 2020 y 2030) y 2030. 

En la Tabla 8 se recogen las emisiones del último año inventariado, las proyecciones de las 

emisiones, para los años 2025 y 2030, y la evaluación del cumplimiento de los objetivos de la 

Directiva de Techos para el escenario CM en los años 2021 y 2025 (siguiendo trayectoria lineal 

entre 2020 y 2030) y objetivo del año 2030. Como se observa, en el año 2021 y en el año 2025 

se cumplen los compromisos de reducción para todos los contaminantes. En el año 2030, se 

observa que se cumpliría con los compromisos fijados para todos los contaminantes excepto 

para los COVNM. 

A continuación, se va a analizar la proyección de emisiones para cada contaminante en el 

escenario con medidas existentes (CM), junto con los compromisos de reducción según 

trayectoria rectilínea entre 2020 y 2030. Se muestra también para cada contaminante de forma 

gráfica el desglose de las emisiones por sectores de actividad. 

El análisis en detalle de las tendencias en las emisiones históricas (periodo 1990-2021) para cada 

uno de los contaminantes atmosféricos, se puede encontrar en el Capítulo 2. Avances 

alcanzados mediante las políticas y medidas vigentes (escenario CM). 

3.1.1. Emisiones de dióxido de azufre (SO2) 

Como se puede apreciar en la Figura 44, la proyección de las emisiones de SO2 en el escenario 

CM prevé el cumplimiento de los compromisos de reducción, tanto para el periodo 2020 a 2029 

(-67 %), como partir del año 2030 (-88 %) tomando como referencia el año 2005.  
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Figura 44. Evolución temporal de las emisiones de SO2 desde 1990 hasta 2021, proyecciones del escenario CM 
hasta 2030 y relación con los techos de emisión y compromisos de reducción. 

Las emisiones de óxidos de azufre (SO2) presentarían los mayores niveles de reducción dentro 

del grupo de contaminantes considerado. Tomando el año 2005 como referencia, se alcanzaría 

una reducción del -91 % para 2025 y del -92 % para 2030. Las principales disminuciones están 
asociadas a la ya iniciada sustitución del carbón en los sectores energéticos (principalmente el 

de la generación eléctrica) y al efecto de las medidas previstas en el borrador de actualización 

del PNIEC y en el PNCCA. 

La Figura 45 muestra la proyección de las emisiones de SO2 para los horizontes temporales 2025 

y 2030 junto con las últimas emisiones históricas de inventario para el escenario con medidas 

existentes (CM), desagregadas según los principales sectores de actividad. 

 

Figura 45. Emisiones de SO2 según inventario (serie 1990-2021) y proyecciones (serie 2022-2030) bajo el escenario 
con medidas existentes (CM) desagregado para los principales sectores de actividad. 
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En los datos históricos de emisiones de SO2 se aprecia una muy notable reducción que 

continuaría en las emisiones proyectadas en el escenario CM, aunque con reducciones más 

moderadas. Concretamente para el año 2030 se obtendría una reducción del -20 % respecto al 

último año inventariado 2021. 

Aunque sea previsible un incremento de las variables de actividad que dominan las emisiones 

de SO2 (generación de electricidad y consumo energético de combustibles en la industria), 

arrastradas por un crecimiento económico y poblacional, las proyecciones están muy 

influenciadas por el previsible efecto de la aplicación de medidas de mitigación ya vigentes y el 

cambio del mix energético con el aumento de energías renovables, cese del uso de carbón y 

sustitución de productos petrolíferos en la generación de electricidad, en la combustión 

industrial y en el sector residencial, comercial e institucional (RCI). 

En el escenario con medidas existentes, la previsible sustitución del consumo de carbón en las 

centrales térmicas y la paulatina introducción de medidas de abatimiento de emisiones de SO2 

en las grandes instalaciones de combustión e instalaciones industriales, según lo previsto en la 

Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de noviembre de 2010, sobre 

las emisiones industriales (IPPC-prevención y control integrados de la contaminación), y en los 

documentos BREF (BAT Reference Documents) específicos, tendrá un notable impacto en la 

reducción de estas emisiones en los principales sectores emisores (generación eléctrica, 

industria y otras industrias energéticas-refino).  

También son relevantes las medidas en el transporte marítimo (cambio en los combustibles y 

propuesta del Mediterráneo como Zona de Control de Emisiones de SO2), el impacto de las 

mejoras en eficiencia energética en el sector comercial e institucional y el cambio en el mix 

energético asociado a este sector con una previsible reducción del consumo de carbón y 

productos petrolíferos. 

3.1.2. Emisiones de óxidos de nitrógeno (NOX) 

Como se puede observar en la Figura 46, se prevé que las emisiones de NOX en España se sitúen 

por debajo de los compromisos nacionales de reducción, tanto para el periodo 2020 a 2029 (-

41 %), como partir del año 2030 (-62 %), tomando como referencia el año 2005. 
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Figura 46. Evolución temporal de las emisiones de NOX computables según Directiva de Techos, desde 1990 hasta 
2021, proyecciones del escenario CM hasta 2030 y relación con los techos de emisión y compromisos de 

reducción. 

Las proyecciones estiman que las emisiones de NOX computables según Directiva de Techos se 

reduzcan en el escenario CM hasta un -65 % en 2025 y un -75 % en 2030, comparado con los 

niveles de emisiones del año 2005. La tendencia generalizada a la baja de este grupo de 

emisiones, desacoplada del marco de crecimiento económico y poblacional considerado en la 

construcción de las proyecciones, viene marcada por la previsible evolución del mix energético 

nacional (con una mayor penetración de las energías renovables), la actualización del parque 

móvil con la completa aplicación de las tecnologías EURO y la continuación del efecto de 

eficiencia energética y de reducción de emisiones previsibles en la práctica totalidad de los 

sectores económicos.  

La Figura 47 muestra la proyección de las emisiones totales de NOX para los horizontes 

temporales 2025 y 2030 junto con las últimas emisiones históricas de inventario para el 

escenario con medidas existentes desagregados según los principales sectores de actividad. 
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Figura 47. Emisiones de NOX según inventario (serie 1990-2021) y proyecciones (serie 2022-2030) bajo el 
escenario con medidas existentes (CM) desagregado para los principales sectores de actividad. 

En el escenario CM, las emisiones de NOX proyectadas continúan con la tendencia a la baja de la 

serie histórica marcada por el impacto de las políticas y medidas existentes en el escenario de 

referencia. De esta forma, se llegaría a una reducción en las emisiones del -38 % en 2030 

respecto al último año inventariado 2021. 

Las variables de las principales actividades generadoras de emisiones de NOX (históricamente 

transporte por carretera, combustión industrial y generación eléctrica), en principio deberían 

ser arrastradas en los escenarios proyectados por el previsible crecimiento económico nacional. 

Sin embargo, el efecto de las medidas existentes de reducción de emisiones de NOX en 

diferentes sectores de actividad y el ya iniciado cambio del mix energético contrarrestan esa 

tendencia. 

Las principales medidas que se han tenido en cuenta en la proyección incluyen la renovación del 

parque automovilístico y la progresiva incorporación de modelos nuevos con tecnología EURO 6, 

con menores ratios de emisión de NOX, la paulatina introducción de medidas de eficiencia 

energética y abatimiento de emisiones de NOX en las grandes y medianas instalaciones de 

combustión e instalaciones industriales y los cambios en el mix energético y el consiguiente 

descenso de generación en las centrales térmicas. 

3.1.3. Emisiones de compuestos orgánicos volátiles no metánicos (COVNM) 

Para las emisiones de los compuestos orgánicos volátiles no metánicos (COVNM) en el escenario 

CM, como se puede apreciar en la Figura 48, la proyección de emisiones apuntaría a un 

cumplimiento de los compromisos de reducción en el periodo 2020-2029 considerando la 

reducción del -22 % respecto a los niveles de 2005 exigida en la Directiva (UE) 2016/2284 para 
cualquier año de este periodo. 
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Sin embargo, al considerar una trayectoria lineal entre los compromisos de reducción de 2020 y 

de 2030 se observa que las emisiones se mantendrían por debajo del compromiso de reducción 

sólo hasta 2025. A partir del año 2026 se produciría un incumplimiento de los compromisos de 

reducción. 

 

Figura 48. Evolución temporal de las emisiones de COVNM computables según Directiva de Techos desde 1990 
hasta 2021, proyecciones del escenario CM hasta 2030 y relación con los techos de emisión y compromisos de 

reducción. 

En este escenario se prevé una reducción de las emisiones de COVNM computables según 

Directiva de Techos de un -32 % en 2025 y del -33 % en 2030, comparado con los niveles de 
emisión de 2005, que no son suficientes para alcanzar el compromiso de reducción de 

emisiones. 

La Figura 49 muestra la proyección de las emisiones totales de COVNM para los horizontes 

temporales 2025 y 2030 junto con las últimas emisiones históricas de inventario para el 

escenario con medidas existentes desagregados según los principales sectores de actividad. 
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Figura 49. Emisiones de COVNM según inventario (serie 1990-2021) y proyecciones (serie 2022-2030) bajo el 

escenario con medidas existentes (CM) desagregado para los principales sectores de actividad. 

En el escenario CM se puede apreciar una tendencia ligeramente descendiente hasta 2030. Las 

emisiones proyectadas de COVNM están mayormente ligadas a factores de consumo doméstico 

como el uso de disolventes, pinturas, cosméticos o productos de limpieza y de higiene personal 

(sector “uso de productos y otros”), que suponen cerca de la mitad de las emisiones 
proyectadas. Se puede apreciar un aumento progresivo en estas emisiones de este sector ligado 

al previsible incremento del consumo de productos generadores de estas emisiones, a la vez que 

un efecto limitado de las políticas de mitigación existentes. 

Por otra parte, las proyecciones globales se ven afectadas por efectos previstos en otros sectores 

de emisión. En el transporte por carretera, el aumento del consumo de gasolina en vehículos en 

los años iniciales de las proyecciones llevaría a una menor disminución de emisiones, a pesar de 

la gran penetración de vehículos de energías alternativas en el parque móvil. 

En el sector de generación eléctrica, la mayor penetración de la biomasa como combustible hace 

aumentar ligeramente las emisiones de COVNM. En el sector RCI (Residencial, Comercial e 

Institucional) se obtienen por la sustitución de la biomasa en forma de leña por pellets en 

calderas más eficientes, con menores tasas de emisión de COVNM. 

3.1.4. Emisiones de amoniaco (NH3) 

Como se puede apreciar en la Figura 50, la proyección de las emisiones de amoniaco (NH3) en el 

escenario CM prevé el cumplimiento de los compromisos de reducción, tanto para el periodo 

2020 a 2029 (-3 %), como partir del año 2030 (-16 %) tomando como referencia el año 2005. Las 
emisiones de NH3 se reducirían un -12 % en el año 2025 y -18 % en el año 2030 con respecto al 

año 2005. 
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Figura 50. Evolución temporal de las emisiones de NH3 desde 1990 hasta 2021, proyecciones del escenario CM 
hasta 2030 y relación con los compromisos de reducción. 

La proyección de las emisiones de amoniaco considera las medidas del PNCCA y el efecto de los 

datos de previsiones de variación de las cabañas ganaderas, proporcionados por el MAPA, y de 

los Reales Decretos de ordenación de las granjas porcinas intensivas y extensivas, de las granjas 

avícolas y de las granjas bovinas, así como el Real Decreto de nutrición sostenible en los suelos 

agrarios y el Plan Estratégico de la PAC 2023-2027. 

La Figura 51 muestra la proyección de las emisiones totales de NH3 para los horizontes 

temporales 2025 y 2030 junto con las últimas emisiones históricas de inventario para el 

escenario con medidas existentes desagregados según los principales sectores de actividad.  

 

Figura 51. Emisiones de NH3 según inventario (serie 1990-2021) y proyecciones (serie 2022-2030) bajo el 
escenario con medidas existentes (CM) desagregado para los principales sectores de actividad. 
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En el escenario CM las emisiones de NH3 presentan una tendencia descendente, con una tasa 

de variación interanual de en torno al 1,5 % hasta el año 2030. Esto permitiría llegar a una 
reducción en las emisiones del -13 % en 2030 respecto al último año inventariado 2021. 

Las emisiones de NH3 se deben principalmente a la gestión de los estiércoles de la cabaña 

ganadera y la aplicación en el campo de compuestos nitrogenados como fertilizantes. En la 

elaboración de estas proyecciones se ha incluido la previsible evolución de las cabañas 

ganaderas a futuro, que han sido proporcionados por el Ministerio de Agricultura, Pesca y 

Alimentación, sobre la base de datos históricos y previsiones de mercado de la producción 

ganadera. En el año 2030 se prevén reducciones del número de cabezas en la mayoría de 

cabañas (ganado vacuno lechero y no lechero, ovino, caprino, aves de carne), destacando la 

fuerte disminución en el número de cabezas de porcino. Para cada especie ganadera, además 

de los datos del censo, se han tenido en cuenta los parámetros relacionados con la fermentación 

entérica y el manejo del estiércol. 

Para la estimación de las emisiones proyectadas derivadas de las actividades de manejo de 

cultivos, se han tenido en cuenta tanto las áreas de cultivo totales (incluido el arroz) como la 

cantidad total y el tipo de fertilizantes inorgánicos aplicados al campo. También se ha tenido en 

cuenta la información de implementación de buenas prácticas que incorpora el último 

inventario (serie 1990-2021). 

También se incorporan los efectos del Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, por el que se 

establecen normas básicas de ordenación de las granjas porcinas intensivas, y se modifica la 

normativa básica de ordenación de las explotaciones de ganado porcino extensivo, el Real 

Decreto 637/2021, de 27 de julio, por el que se establecen las normas básicas de ordenación de 

las granjas avícolas y Real Decreto 1053/2022, de 27 de diciembre, por el que se establecen 

normas básicas de ordenación de las granjas bovinas (afectan a la gestión de estiércoles dentro 

y fuera de granja) y del Real Decreto 1051/2022, de 27 de diciembre, por el que se establecen 

normas para la nutrición sostenible en suelos agrarios. (Plan de abonado/Ajuste de dosis y 

momento de aplicación) y PEPAC 2023-2027 (buenas prácticas recogidas en los ecorregímenes, 

o antiguos eco-esquemas). 

3.1.5. Emisiones de material particulado (PM2,5) 

Como se puede apreciar en la Figura 52, la proyección de las emisiones de material particulado 

PM2,5 prevé el cumplimiento de los objetivos de reducción de emisiones en el escenario CM, 

tanto para el periodo 2020 a 2029 (-15 %), como partir del año 2030 (-50 %) tomando como 
referencia el año 2005. Las emisiones de PM2,5 se reducirían en -34 % en 2025 y -52 % en 2030 
respecto al año 2005. 
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Figura 52. Evolución temporal de las emisiones de PM2,5 desde 2000 hasta 2021, proyecciones del escenario CM 
hasta 2030 y relación con los compromisos de reducción. 

La tendencia descendiente de este grupo de emisiones está vinculada a la sustitución de los 

combustibles tradicionales de biomasa por pellets en el sector residencial y a los avances 

tecnológicos previsibles en los sistemas de combustión y calefacción domésticos y a la 

sustitución de vehículos de combustión por vehículos limpios, en el parque móvil. 

La Figura 53 muestra la proyección de las emisiones totales de PM2,5 para los horizontes 

temporales 2025 y 2030 junto con las últimas emisiones históricas de inventario para el 

escenario con medidas existentes desagregados según los principales sectores de actividad. 

 

Figura 53. Emisiones de PM2,5 según inventario (serie 1990-2021) y proyecciones (serie 2022-2030) bajo el 
escenario con medidas (CM) desagregado para los principales sectores de actividad. 
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En el escenario CM las emisiones proyectadas de PM2,5 se reducen de forma constante a lo 

largo de la serie con unas tasas de reducción interanuales mantenidas en torno al -5 % hasta 

2030. Así, se llegaría a una reducción en las emisiones del -41 % en 2030 respecto al último año 

inventariado 2021. 

Aunque las variables de actividad en que se basan las proyecciones se vean arrastradas por el 

previsible crecimiento del PIB, se aprecia el efecto de la sustitución de la leña por pellets en la 

combustión residencial, y de la aplicación de normativa en materia de reducción de emisiones 

de material particulado en diferentes sectores de actividad, principalmente en los dispositivos 

de combustión de pequeño tamaño de uso doméstico. 

Las principales medidas que dan lugar a esta proyección son las mejoras en eficiencia energética 

en los sectores residencial, comercial e institucional, por la aplicación de la Directiva de 

instalaciones de combustión medianas y la Directiva de Ecodiseño aplicable a los productos 

relacionados con energía, así como el Reglamento (UE) 2015/1185 de la Comisión, de 24 de abril 

de 2015 y el Reglamento (UE) 2015/1189 de la Comisión, de 28 de abril de 2015 y relativos, 

respectivamente, a los requisitos de diseño ecológico aplicables a calderas y aparatos de 

calefacción local; y la reducción progresiva de las prácticas de quema de los restos de poda de 

árboles frutales, vides y olivos. 

3.2. Mejora prevista de Calidad del Aire (escenario CM) 

En los siguientes apartados se proporciona una descripción cualitativa y cuantitativa de las 

mejoras previstas en la calidad del aire, y cumplimiento de sus objetivos, junto con la evolución 

prevista del grado de cumplimiento del escenario CM. 

3.2.1. Descripción cualitativa 

En este apartado se analizan las zonas o aglomeraciones que superan los valores límite anuales, 

diarios u horarios, principalmente de NO2 y PM10, junto a los planes de calidad del aire 

adoptados por dichas localidades y las proyecciones que se pretenden alcanzar con las medidas 

presentes en dichos planes. 

El marco legislativo es el siguiente: 

- El Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, ha sido modificado en enero de 2023 por el 

Real Decreto 34/2023, de 24 de enero, para adaptarlo a lo dispuesto en el nuevo Plan 

Marco de Acción a corto plazo en caso de episodios de alta contaminación por PM10, 

PM2,5, NO2, O3 y SO2, aprobado por la Conferencia Sectorial de Medio Ambiente el 9 de 

julio de 2021, en el que se establecen nuevos umbrales de contaminación. Este Plan 

establece valores y actuaciones homogéneas para todas las administraciones, de modo 

que las respuestas ante situaciones de alerta por contaminación y las actuaciones que 

se pudieran poner en marcha sean similares para cada uno de los niveles de actuación, 

independientemente del ámbito geográfico. El fin último del Plan es evitar, en la medida 

de lo posible, que se alcance el umbral de alerta establecido en la legislación y reducir 
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el número de ocasiones en que se superan los valores límite u objetivo a corto plazo de 

la legislación para proteger la salud de la población de una mala calidad del aire. Como 

novedad, se incluye la componente predictiva, introduciendo la posibilidad de 

activación de las medidas previstas en el mismo antes de que ocurra la superación 

cuando mediante el empleo de modelos predictivos de contaminación, se prevea una 

superación de cualquiera de los umbrales del Plan. 

- Adicionalmente, con fecha 15 de diciembre de 2017, se aprobó por el Consejo de 

Ministros, el Plan Aire 2017-2019 (Plan Aire 2) que da continuidad al Plan Aire y plantea 

un horizonte temporal 2017-2019.  

- El Programa Nacional de Control de la Contaminación Atmosférica (PNCCA), 

instrumento de obligado cumplimiento derivado de la Directiva de Techos, en sentido 

estricto, no da continuidad a los planes de aire sino a las medidas establecidas en el 

mismo si sirven para ayudar a cumplir con los valores de calidad del aire. 

- Además, de conformidad con el artículo 16 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, en 

las zonas en las que los niveles de uno o más contaminantes superen los objetivos de 

calidad del aire deben adoptarse planes de mejora de calidad del aire que identifiquen 

las fuentes de emisión responsables de los objetivos de calidad, fijen objetivos 

cuantificados de reducción de niveles de contaminación para cumplir la legislación 

vigente, indiquen las medidas o proyectos de mejora, calendario de aplicación, 

estimación de la mejora de la calidad del aire que se espera conseguir y del plazo 

previsto para alcanzar los objetivos de calidad. 

Las zonas de calidad del aire que han presentado incumplimientos por superaciones en el 

intervalo 2017-202129 son: Granada y Área Metropolitana (ES0118), Málaga y Costa del Sol 

(ES0119), Villanueva del Arzobispo (ES0128), Avilés (ES0307), Área de Barcelona (ES0901) y 

Vallés-Baix Llobregat (ES0902), Plana de Vic (ES0906), Madrid (ES1301), Corredor del Henares 

(ES1308), Urbana Sur (ES1309) y Bajo Nervión (ES1602). 

En la Tabla 9 se muestran para los contaminantes que incumplen los valores recogidos en la 

legislación, el año de referencia desde el que se inician las proyecciones (escenario base o 

escenario de referencia) y el año de cumplimiento para el cual se han calculado las proyecciones 

(escenario proyectado) para cada zona en cuestión. 

 

                                                           
29 Información sobre el escenario (artículo 13 de la Directiva 2008/50/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de mayo de 
2008, relativa a la calidad del aire ambiente y a una atmósfera más limpia en Europa) 

http://cdr.eionet.europa.eu/es/eu/aqd/j/
http://cdr.eionet.europa.eu/es/eu/aqd/j/
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Tabla 9. Contaminantes y emisiones en los escenarios base y proyectado para las zonas de incumplimiento. 

Zona 
Código 
de zona 

Contaminante 
Escenario 
base (año) 

Escenario 
proyectado 

(año) 

Año de 
incumplimiento 

Granada y Área 
Metropolitana  

ES0118 NO2 2018 2020 
Todos los años hasta 

2019 (VLA) 

Granada y Área 
Metropolitana 

ES0118 PM10 2019 2020 2017 (VLD) 

Málaga y Costa del 
Sol 

ES0119 PM10 2017 2020 2017 (VLD) 

Villanueva del 
Arzobispo 

ES0128 PM10 2018 2022 
2017, 2018 y 2019 

(VLD) 

Avilés ES0307 PM10 2012 2024 
2017-2021 (VLD) y 
2017 y 2021 (VLA) 

Área de Barcelona ES0901 NO2 2014 2020 2017-2019 (VLA) 

Vallés-Baix 
Llobregat 

ES0902 NO2 2014 2020 2017 (VLA) 

Plana de Vic ES0906 PM10 2014 2020 2017 (VLD) 

Madrid ES1301 NO2 2012 2020 
2017-2019 (VLH) y 
2017-2021 (VLA) 

Corredor del 
Henares 

ES1308 NO2 2018 2020 2017 y 2018 (VLA) 

Urbana Sur ES1309 NO2 2017 2020 2017 (VLA) 

Bajo Nervión ES1602 NO2 2018 2022 2017 (VLA) 

 

Para cada una de las zonas mencionadas en la tabla anterior, se expone en los siguientes gráficos 

(Figura 54 y Figura 55) la evolución de emisiones de los contaminantes en los que ha habido 

incumplimiento. Se ponen, como año de referencia y año proyectado, los años que cada zona 

considera y se comparan los niveles de emisión base con los proyectados, viendo de esta manera 

las reducciones de emisiones esperadas al aplicar las medidas de los distintos planes de calidad 

del aire. Las medidas y casos particulares se detallan posteriormente. 
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Figura 54. Gráfico comparativo de escenario base/proyectado de las emisiones de NO2 (kt) en las zonas de calidad 
del aire con superaciones. 

 

Figura 55. Gráfico comparativo de escenario base/proyectado de las emisiones de PM10 en las zonas de calidad 
del aire con superaciones. 

Andalucía 

En la zona de Granada y Área Metropolitana se daban superaciones para NO2 y PM10. En el caso 

del NO2, los valores indicados se refieren al valor medio de NO2 registrado en la estación de 

Granada Norte a fecha 31 de octubre de 2020. A fecha de realización del informe no se supera 

el Valor Límite Anual en la estación mencionada y, por tanto, se considera que no hay que 

conseguir ninguna reducción de la concentración de NO2 en la zona y, por ello, se mantienen los 

mismos niveles que en el escenario de referencia. En el caso de las PM10, se refiere a los datos 

automáticos con factor y sin descuento a fecha 31 de octubre de 2019. Al igual que en el caso 
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del NO2, se mantienen los mismos niveles que en el escenario de referencia ya que, por el 

momento, las concentraciones de PM10 registradas ya no superan el Valor Límite Diario. 

En la zona de Málaga y Costa del Sol se toman como niveles de concentración previstos el 

promedio y el número de superaciones que lleva la estación de Marbella Arco a fecha 31 de 

octubre de 2019. Hay que destacar la particularidad de que dicha estación es una estación de 

tráfico ubicada muy próxima a la carretera de entrada al municipio de Marbella y junto a una 

estación de servicio, por lo que se ve muy afectada por las fuentes locales. Para el año 2017 la 

superación del VLD en esta estación viene dada por un valor de percentil 90,4 = 53 µg/m³, siendo 

el valor límite 50 µg/m³. Exceptuando dicha superación, no se han vuelto a producir 

superaciones del VLD en esta estación ni en ninguna de la zona. Es por lo que se mantienen los 

mismos niveles que en el escenario de referencia.  

En la zona de Villanueva del Arzobispo los datos de emisión totales para el escenario de 

referencia para el sector doméstico; comercial e institucional, son calculados teniendo en cuenta 

los resultados obtenidos en el informe “Análisis de la contribución a la calidad del aire de las 

calefacciones domésticas en Villanueva del Arzobispo” 30 . Para el resto de los sectores los 

resultados son los del inventario de 2017. La situación actual en Villanueva, tras las superaciones 

registradas, hace que queden totalmente prohibidas la quema de restos de poda y residuos 

agroforestales desde el 1 de noviembre hasta el 29 de febrero por ser los meses en los que más 

afecta la contaminación de esta actividad. Por este motivo, en el escenario proyectado 

solamente se contempla la reducción del estudio derivado de las calefacciones domésticas. Se 

espera alcanzar un P90,4 < 50 µg/m³ o un número superaciones diarias menor que el VLD. 

Asturias 

En la zona de Avilés se toma la estimación de emisiones a partir de los datos recogidos en el e-

PRTR, resto de actividades y las reducciones de emisiones previstas por las medidas previas al 

plan. Se estima que con las nuevas medidas se reduzca un 25 % las emisiones de PM10.  

Cataluña 

En las zonas de Área de Barcelona y Vallés-Baix Llobregat, la evaluación de las emisiones 

corresponde al total de la Zona de Protección Especial del Ambiente Atmosférico, que integra a 

40 municipios de las zonas de calidad del aire ES0901 (Área de Barcelona) y ES0902 (Vallés-Baix 

Llobregat). El escenario base corresponde al inventario de emisiones de 2014 y la proyección en 

el escenario 2020 se ha calculado a partir de medidas del Pla d' Actuació per la Millora de la 

Qualitat de l' Aire a les Zones de Protecció Especial de l' Ambient Atmosfèric, concretamente 

respecto al transporte terrestre y las medidas del Acuerdo Institucional aprobado en marzo de 

2017. 

En la zona de Plana de Vic las fuentes emisoras se atribuyen a la combustión de biomasa 

doméstica y residencial y/o industrial (calefacciones domésticas o industriales). También se 

                                                           
30 Portada de fax (juntadeandalucia.es) 

https://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/portal_web/web/temas_ambientales/atmosfera/planes_mejora/pca_villanueva_arzobispo/Analisis_mejora_calidad_aire_Villanueva.pdf
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atribuyen a focos de combustión industrial de biomasa mezclados con otros focos de 

combustión de coque de petróleo. Por ello, las actuaciones se enfocan en este tipo de 

instalaciones, de uso doméstico, residencial y también industrial. Se prevé que con la aplicación 

de la instrucción técnica de prevención y control de las instalaciones de combustión de biomasa 

aprobada en 2017 y las recomendaciones respecto al tipo de combustibles que se utilizan y la 

renovación de las instalaciones domésticas, se reducirán las emisiones de PM10 con el 

cumplimiento de los valores legislados. 

Comunidad de Madrid 

En la zona de Madrid se ha tomado el año 2012 como año base de la serie 1999-2014 del 

inventario de emisiones del Ayuntamiento de Madrid. Las emisiones de NOX son coherentes con 

dicha serie. Las reducciones esperadas para 2020 se deberán a las medidas adoptadas por el 

Plan A de Calidad del Aire. Se ha aplicado un sistema de simulación de mesoescala de última 

generación compuesto por los modelos WRF, SMOKE y CMAQ, con cuatro dominios anidados 

para incluir los procesos de contaminación desde la escala continental a local (resolución de 1 

km). Este modelo de proyección no realiza previsiones o predicciones, si no que recoge las 

posibles variaciones de emisión en función de las medidas incluidas en el escenario futuro. 

En la zona de Corredor del Henares, la media anual de NO2 registrada en la estación de Coslada 

en 2018 fue de 41 µg/m³, con ninguna superación del VLH de 200 µg/m³. En los años siguientes 

está zona no ha vuelto a tener superaciones. 

En la zona Sur se han registrado dos municipios con superaciones. Por un lado, la media anual 

de NO2 registrada en la estación de Getafe en 2017 fue de 42 µg/m³, y por otro, la media anual 

de NO2 registrada en la estación de Leganés en 2017 fue de 43 µg/m3. Desde los años descritos 

previamente no se ha vuelto a producir superaciones en esta zona. 

País Vasco 

En la zona de Bilbao, denominada Bajo Nervión, la simulación del programa con el mapa de 

emisiones calculado estima que en la zona de superación los niveles de NO2 estarían cercanos a 

40 µg/m3, con posibilidad de superación dependiendo de cada año. Las emisiones estimadas son 

32,12 t/año. Se produjo una superación del VLA en 2017 y no ha vuelto a ocurrir desde entonces. 

A continuación, se exponen las medidas adoptadas31 para cada zona en el marco de los planes 

de mejora de calidad del aire, regionales y/o locales, con el fin de reducir las emisiones para 

cumplir con los valores establecidos en la legislación vigente. Dichas medidas están incluidas en 

el escenario CM de este Programa. 

Granada y Área Metropolitana (ES0118) 

Tras finalizar en el año 2015 la prórroga que la Comisión Europea había concedido a la zona de 

Granada y Área Metropolitana para el cumplimiento del valor límite anual de NO2, se observa 

                                                           
31 Información de las medidas (artículos 13 y 14 de la Directiva 2008/50/CE relativa a la calidad del aire ambiente y a una atmósfera 
más limpia en Europa) 

http://cdr.eionet.europa.eu/es/eu/aqd/k/
http://cdr.eionet.europa.eu/es/eu/aqd/k/
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que dicha referencia se sigue superando durante los años siguientes, llegando a alcanzar en 2017 

el valor más alto registrado en la zona. A raíz de estos acontecimientos se elabora un nuevo plan 

para el término municipal de Granada32 en el que se van a tomar medidas para la disminución 

de los niveles de NO2. Este nuevo plan sale a información pública en octubre de 2017 y su 

calendario de implementación va desde julio 2017 a diciembre de 2020.  

En la siguiente tabla (Tabla 10), se muestran las medidas incluidas en el Plan de Mejora de 

Calidad del Aire del término municipal de Granada 2017-2020, elaborado por el ayuntamiento 

de Granada. El plan basa la actuación en los contaminantes más problemáticos (NO2 y PM10), al 

ser estos los que ofrecen superaciones de la normativa legal. En el año 2021 no se han producido 

superaciones. 

Tabla 10. Medidas propuestas en el Plan de Mejora de la Calidad del Aire del Término Municipal de Granada para 
la zona de Granada y Área Metropolitana. 

Medidas Descripción Indicadores 

Formación 

Cursos de Calidad del Aire para personal del 
Ayuntamiento, formación en colegios y 
asociaciones y campañas de concienciación 
ciudadana y sensibilización.  

N.º de cursos impartidos. 

Elaboración de un plan estratégico 
de mejora de la eficiencia de los 
edificios municipales y sus 
emisiones 

Ahorro energético de las instalaciones de los 
edificios municipales de cara a reducir las 
emisiones. 

Documento del plan 
estratégico. 

Inclusión de parámetros 
ambientales en los contratos de 
adquisición y/o renovación de 
vehículos tanto propios como de 
empresas que prestan o colaboran 
en la prestación de servicios 
públicos 

Aumentar el número de vehículos más 
ecoeficientes relacionados con la 
administración en detrimento de los que no lo 
son. 

N.º de vehículos 
ecoeficientes adquiridos. 

Inclusión de aspectos 
medioambientales en las 
ordenanzas fiscales relacionadas 
con la calidad del aire 

Inclusión de aspectos ambientales en las 
ordenanzas fiscales bonificando vehículos 
menos contaminantes, rehabilitación energética 
de viviendas y edificios, y uso de parking de 
manera disuasoria. 

N.º de ordenanzas 
municipales aprobadas con 
aspectos ambientales. 

Creación de un órgano capaz de 
decidir y adoptar medidas 
transitorias urgentes y definir un 
protocolo para episodios de alta 
concentración de contaminantes 

Creación de un órgano capaz de decidir y 
adoptar medidas transitorias urgentes en 
episodios de alta concentración de 
contaminantes y definición de un protocolo de 
actuación. 

N.º de veces que se activa el 
protocolo por alta 
contaminación atmosférica. 

Reducción de la contaminación en 
las zonas escolares (Plan piloto) 

Conseguir reducir la densidad del tráfico en 
torno a la zona escolar en estudio, para 
garantizar la calidad del aire y la salud de los 
niños 

Reducción del valor medio 
anual de NO2. 

Fomento de la movilidad urbana 
sostenible 

Implementación de un sistema público de 
alquiler de bicicletas, integrado con el sistema 
público de transporte. 

- 

                                                           
32 Plan de mejora de la calidad del aire del término municipal de Granada 2017-2020 

https://www.granada.org/ob2.nsf/21005be0eaebf8eec1256cd20034bc61/0790d7a15b36beb2c125821600467fef/$FILE/Plan%20de%20Mejora%20de%20la%20Calidad%20del%20Aire%20de%20Granada%2015_01_18.pdf
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Medidas Descripción Indicadores 

Plan de ordenación del tráfico 
rodado 

Establecer un plan de ordenación del tráfico 
rodado en función de los niveles de 
contaminación, la zona y el tipo de vehículo. 

- 

Mejorar la ecoeficiencia del 
transporte público 

Transporte público menos contaminante y 
estudio de ampliación del metropolitano. 

N.º de vehículos de 
transporte público 
ecoeficientes. 

Control ambiental de vehículos. 
Sanciones finalistas 

Reducción la emisión de contaminantes por 
parte de los vehículos. 

- 

Participar desde el punto 
medioambiental, en la elaboración 
del plan de transporte 
metropolitano de Granada 

Participar desde el punto medioambiental, en la 
elaboración del plan de transporte 
metropolitano de Granada. Plan de movilidad 
sostenible. 

Publicación del plan de 
movilidad sostenible. 

Recabar información de la Red de 
Vigilancia de la calidad del aire y de 
la Agencia Estatal de Meteorología 

Tener una base de datos fiable y fácil de manejar 
de concentraciones de contaminantes y de 
variables meteorológicas, con respecto al 
tiempo. 

- 

Gestionar la información 
haciéndola fácil de evaluar 

Modelizado de las concentraciones en el 
término municipal. Establecer a través de smart 
city una red de monitorizado de parámetros 
ambientales medidos, concordante con la 
modelización. 

- 

Mostrar la información elaborada a 
la población en general por todos 
los medios municipales 

La población debe tener acceso a la información 
ambiental de una forma sencilla y rápida, y 
visualizar claramente de forma gráfica la 
problemática ambiental que presenta la 
provincia. 

- 

Anunciar los días en los que, en 
función de la previsión 
meteorológica, sea posible alcanzar 
los valores no deseables de 
concentración de contaminantes. 

Dar a conocer los días adversos para la difusión 
de contaminantes. Conocer qué efecto ejerce 
cada atributo meteorológico sobre la 
concentración de contaminantes. 

- 

Realizar un inventario de 
instalaciones de combustión y 
establecer la necesidad de 
comunicación de las nuevas 
instalaciones o reformas de las 
existentes. 

Analizar el estado de este tipo de fuente de 
emisiones y delimitar el problema. 

- 

Plan de baldeo de calles 
Plan de baldeo de calles para la retirada de 
partículas susceptibles de resuspensión, 
fundamentalmente situaciones adversas. 

Días en los que se realiza el 
baldeo de calles. 

 

Málaga y Costa del Sol (ES0119) 

Dado que en la zona de Málaga y Costa del Sol no se había producido superación del VLD de 

PM10 desde 2009, no ha existido la necesidad de elaborar un nuevo plan de calidad del aire para 

la zona, ya que dicha zona quedaba cubierta con el plan de mejora de la calidad del aire de la 

aglomeración de Málaga y Costa del Sol, aprobado por el Decreto 231/2013, de 3 de diciembre. 

La Estrategia Andaluza es el marco general que contiene análisis, diagnostico, objetivos, medidas 

e indicadores, de los que se seleccionarán los más indicados para implementar los planes de 
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mejora de calidad del aire y los planes de acción a corto plazo que se aprueben como desarrollo 

de la Estrategia en las distintas zonas en las que se ha dividido Andalucía de cara a la gestión de 

la contaminación atmosférica. Por tanto, en un futuro próximo está contemplada la realización 

de un nuevo plan de calidad del aire para la zona de Málaga y Costa del Sol. 

Se llevaron a cabo las medidas expuestas en la Tabla 11, consiguiendo una reducción en las 

emisiones, alcanzando los objetivos y, por tanto, logrando no tener superaciones en los años 

posteriores a 2017. Se considera una reducción mayor al 30 %. Este valor se estima en el capítulo 

8 de la Estrategia Andaluza de Calidad del Aire. 

Tabla 11. Medidas presentes en la Estrategia Andaluza de Calidad del Aire. 

Medidas Descripción Indicadores 

Creación de bolsas de 
aparcamientos encaminados a la 
disminución del tráfico 

Habilitar aparcamientos en zonas próximas a 
puntos de acceso al transporte público, 
favoreciendo el aparcamiento a los vehículos 
clasificados por la Dirección General de Tráfico 
(DGT) como “CERO EMISIONES” y “ECO” 

- 

Incentivos a la renovación del 
parque automovilístico. 

Programas de ayudas para la sustitución de 
vehículos en uso por otros menos 
contaminantes, con menores emisiones de NOX 
y partículas, y más eficientes desde el punto de 
vista energético, lo que conlleva un menor 
consumo de combustible y, por ende, menores 
emisiones de CO2. Basándose en la clasificación 
de vehículos dada por la Dirección General de 
Tráfico (DGT), en la que “CERO EMISIONES” y 
“ECO” son los menos contaminantes. 

- 

Fomento del uso conjunto de 
betún espumoso y asfalto en la 
pavimentación de las calles y 
aceras 

Se trata de renovar las calles con un pavimento 
que reduce el nivel sonoro de la circulación e 
incorpora materiales bituminosos que emplean 
un betún modificado y fabricado a una 
temperatura sensiblemente inferior a las 
mezclas discontinuas tradicionales. Con este se 
consigue reducir las emisiones de CO2, NOX y 
partículas. 

- 

 

Villanueva del Arzobispo (ES0128) 

Con objeto de disminuir el riesgo de que se sigan produciendo superaciones del valor límite 

diario de PM10 en Villanueva del Arzobispo como ocurrió en los años anteriores y con 

independencia de la elaboración de un nuevo plan de mejora de la calidad del aire, cobra 

especial importancia impulsar la puesta en marcha de un plan de acción a corto plazo para la 

zona de Villanueva del Arzobispo y su entorno. 
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Desde 2019, y con una duración de 36 meses (hasta el 21 de mayo de 2022) se estableció el Plan 

de Acción a Corto Plazo para la Mejora de la Calidad del Aire de Villanueva del Arzobispo y su 

Entorno33 que contiene las siguientes 10 medidas (Tabla 12). 

Tabla 12. Medidas propuestas en Villanueva del Arzobispo. 

Medidas Descripción Indicadores 

Medidas orientadas al sector 

residencial/comercial/institucional 

Inscripción en registro municipal de las 
instalaciones que utilicen biomasa sólida. La 
medida cuenta con un presupuesto de 3.000 
euros. 

N.º de instalaciones inscritas 

Medidas orientadas al sector 

residencial/comercial/institucional 

Prohibición de quema de biomasa y otros 
combustibles sólidos en equipos que no 
garanticen emisiones inferiores a los límites 
establecidos para chimeneas, estufas y calderas 
en los Reglamentos (UE) 2015/1185 y 
2015/1189 o, para aquellos tipos de 
instalaciones no incluidas en el ámbito de los 
mismos, emisiones de partículas no superiores a 
50 mg/m3, referidos a un contenido de O2 del 
13 %. 
Con esta medida se espera una reducción del 
95,6 % respecto a las emisiones del sector 
doméstico, comercial e institucional. 
El impacto de la medida supondrá una reducción 
de 2 µg/m3 de PM10 sobre el valor medio anual 
y reducción de 6,4 µg/m3 de PM10 sobre el valor 
del percentil 90,4. 

N.º de instalaciones que 

demuestran que cumplen la 

medida 

 Medidas orientadas al sector 
residencial/comercial/institucional 

Promover el mantenimiento de los dispositivos 
y materiales utilizados, así como de los filtros 
instalados en los equipos de calefacción. 
Alojamientos acondicionados para temporeros 
en labores agrícolas según especificaciones de la 
medida VVA/DO/2. 
La reducción de emisiones asociadas a esta 
medida dependerá del número de 
mantenimientos realizados. 

N.º de mantenimientos 

realizados/año. 

Medidas orientadas al sector 

residencial/comercial/institucional 

Alojamientos acondicionados para temporeros 
en labores agrícolas según especificaciones de la 
medida VVA/DO/2 

N.º de instalaciones inscritas 

Medidas orientadas al sector 
residencial/comercial/institucional 

Rehabilitación energética de viviendas. 
N.º de ayudas concedidas. 

Medidas orientadas al sector 

agrario 

Prohibición de la quema de restos de poda y 
residuos agroforestales en el término municipal 
de Villanueva del Arzobispo salvo situaciones 
excepcionales. 
Esta medida ya está implementada y supone una 
reducción de las emisiones debidas a la quema 
de restos de poda y residuos agroforestales del 
90 %. 

- 

                                                           
33Plan de acción a corto plazo para la mejora de la calidad del aire de Villanueva del Arzobispo y su entorno 

https://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/portal/landing-page-%C3%ADndice/-/asset_publisher/zX2ouZa4r1Rf/content/plan-de-acci-c3-b3n-a-corto-plazo-para-la-mejora-de-la-calidad-del-aire-de-villanueva-del-arzobispo-y-su-entorno-1/20151
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Medidas Descripción Indicadores 

Medidas de sensibilización 

Garantizar la información a la población en 
materia de calidad del aire facilitando la 
instalación de un panel informativo. 
Reforzar los canales de información sobre el uso 
de materiales y dispositivos adecuados. 
Impulsar la sensibilización y concienciación 
ciudadana a través de la realización de eventos 
dirigidos a la población en general. 
Fomentar la educación ambiental como 
herramienta de conocimiento y sensibilización, 
a través de campañas específicas dirigidas a la 
población escolar. 
Contribuir a la sensibilización y concienciación 
ciudadana sobre la problemática del municipio a 
través de recursos específicos referidos a la 
salud. 

N.º de actuaciones 
realizadas 

Medidas encaminadas al sector 

industrial. 

Mejoras en los equipos de medición de 
emisiones en instalaciones industriales del 
municipio. 
Esta medida cuenta con un presupuesto de 
350.000 euros. 

SAM redundante adquirido. 

Medidas encaminadas al sector 

industrial 

Ante la previsión de situaciones atmosféricas 
desfavorables proponer medidas consensuadas 
con las industrias de la zona para minimizar las 
emisiones en esos periodos. 
Con esta medida se espera una reducción en las 
emisiones asociadas a la central térmica de 
biomasa del 1,34 %. 

N.º de actuaciones 

relacionadas con la 

aplicación de esta medida. 

Medidas de gestión 

Reforzar la vigilancia y evaluación de la calidad 
del aire mediante los recursos de la Red de 
Vigilancia y Control de la Calidad del Aire 
destinados al municipio de Villanueva del 
Arzobispo. 

- 

 

Avilés (ES0307) 

A lo largo del periodo 2011-2021 se han registrado superaciones tanto del VLD como del VLA de 

PM10 en la red del Principado de Asturias. Ambos tipos de superaciones se han producido de 

forma continuada en el tiempo desde 2011 a 2016 en la zona de “Asturias Central” (ES0302), y 
después en la zona “Avilés” (ES0307), que es la zona que sustituye a la anterior (Asturias Central) 
tras la rezonificación de 2017. Las superaciones en esta zona se producen en el VLD desde 2017 

hasta 2021 y en el VLA solamente en los años 2017 y 2021. 

Dentro del marco de referencia de la calidad del aire en el Principado de Asturias se destaca la 

elaboración del Plan de Acción a Corto Plazo para la Disminución de los Niveles de Partículas 
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PM10 en la Zona Industrial y Portuaria de la Margen Izquierda de la Ría de Avilés (2022/2023)34 
35, y el Plan de Mejora de la Calidad del Aire de la Zona de Avilés (ES0307)36. Estos planes se 

desarrollan debido al incumplimiento en PM10 de los valores límite diario todos los años del 

rango temporal. 

Las medidas se pueden observar en la siguiente tabla (Tabla 13). 

Tabla 13. Medidas propuestas en el Plan de Acción a Corto Plazo para la Disminución de los Niveles de Partículas 
PM10 en la Zona Industrial y Portuaria de la Margen Izquierda de la Ría de Avilés (2022/2023). 

Medidas Descripción Indicadores 

Actuaciones relacionadas con 
evitar resuspensión de partículas 
en carreteras 

Incrementar la limpieza de los viales internos 
del Puerto de Avilés y de las concesiones, con 
especial incidencia en los periodos secos. 
Incrementar la limpieza de la carretera de 
acceso al Puerto y las vías colindantes. 

Los contemplados en el Plan 

Actuaciones relacionadas con 
evitar desplazamientos 
innecesarios de camiones 

Construcción de un nuevo acceso al puerto de 
Avilés para disminuir los tránsitos de 
vehículos pesados en zonas pulverulentas. 

Grado de avance de la obra 

Incorporación de medidas de 
mitigación de polvo en 
autorizaciones diversas 

Establecer condiciones de reducción de polvo 
para las licencias de obras que se otorguen en 
el ámbito del plan. Revisión de Autorizaciones 
Ambientales Integradas de instalaciones 
afectadas por el plan, para la incorporación 
de medidas de mitigación de emisiones 
difusas. 

Los contemplados en el Plan 

Actuaciones en los 
almacenamientos del entorno 
portuario 

Incrementar las superficies cubiertas para el 
almacenamiento de graneles sólidos, en 
especial para aquellos graneles de 
pulverulencia alta. Instalación de pantalla 
artificial en la cara oeste de las parcelas de 
CHEMASTUR y de SERVICIOS INTEGRALES 
ANGILVI. Instalación de puertas de apertura y 
cierre rápido con control mediante célula 
fotoeléctrica en las naves con mucho tránsito 
de camiones. Instalación de cintas 
transportadoras de material pulverulento y 
mejora y revisión de los cerramientos de las 
existentes. 

Los contemplados en el Plan 

Actuaciones de 
información/comunicación 

Implementar un sistema integrado de alertas 
de vientos fuertes para evitar la dispersión de 
las partículas y su comunicación a todos los 
agentes implicados. 

N.º de fases ejecutadas 

Mejoras en los medios de 
estiba/desestiba 

Mejora y actualización de los sistemas de 
nebulización para el abatimiento de 
partículas. Mejora de la estanqueidad de las 
tolvas para la descarga de los graneles 

Los contemplados en el Plan 

                                                           
34 Plan de acción a corto plazo para la disminución de los niveles de PM10 en la zona industrial y portuaria de la margen izquierda 
de la ría de Avilés (2022/2023) 
35 Resolución de 7 de noviembre de 2022, de la Consejería de Administración Autonómica, Medio Ambiente y Cambio Climático, 
por la que se ordena la publicación en el BOPA del Plan de acción a corto plazo para la disminución de los niveles de partículas 
PM10 en la zona industrial y portuaria de la margen izquierda de la ría de Avilés 
36 Plan de Mejora de la Calidad del Aire de la Zona de Avilés (ES0307) 

https://medioambiente.asturias.es/documents/646140/754464/PACP%20Avil%C3%A9s.pdf
https://medioambiente.asturias.es/documents/646140/754464/PACP%20Avil%C3%A9s.pdf
https://sede.asturias.es/bopa/2022/11/22/2022-08634.pdf
https://sede.asturias.es/bopa/2022/11/22/2022-08634.pdf
https://sede.asturias.es/bopa/2022/11/22/2022-08634.pdf
https://sede.asturias.es/ast/bopa-disposiciones?p_p_id=pa_sede_bopa_web_portlet_SedeBopaDispositionWeb&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&_pa_sede_bopa_web_portlet_SedeBopaDispositionWeb_mvcRenderCommandName=%2Fdisposition%2Fdetail&p_r_p_dispositionText=bopa&p_r_p_dispositionReference=2017-09227&p_r_p_dispositionDate=14%2F08%2F2017&_pa_sede_bopa_web_portlet_SedeBopaDispositionWeb_isTextDateSearch=false
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Medidas Descripción Indicadores 

cuando la operación se realiza directamente 
sobre camión. Mejora y actualización de los 
medios de estiba y desestiba tales como 
tolvas ecológicas, tolvas telescópicas, 
elementos de descarga continua neumáticos 
o mecánicos. 

Programas de inspección 
específicos en la zona de afección 

Programa específico de inspección ambiental 
de las instalaciones industriales incluidas en 
el ámbito del plan. 

Los contemplados en el Plan 

Reorganización de las 
operaciones realizadas por la ITV 

Reorganización de las operaciones realizadas 
por la ITV para reducir su impacto en la 
calidad del aire. 

Los contemplados en el Plan 

Campañas UMI 

Seguimiento y análisis de los datos 
registrados en las campañas de medidas de 
PM10 con la Unidad Móvil para la adecuada 
caracterización del microambiente asociado 
a la Estación de Matadero. Realización de 
campañas de medidas de PM10 con la Unidad 
Móvil en ubicaciones próximas del entorno 
de la Estación de Matadero. 

Los contemplados en el Plan 

Creación de comisiones de 
agentes implicados 

Crear una Comisión de Coordinación en 
materia de contaminación atmosférica. 
Creación de una Comisión de Seguimiento de 
las actividades con repercusión en la calidad 
del aire. 

Los contemplados en el Plan 

Formación y sensibilización 
periódica a los trabajadores 

Formación y sensibilización periódica de los 
trabajadores de la Autoridad Portuaria de 
Avilés, empresas instaladas en el puerto y de 
los operadores portuarios en el control de las 
emisiones de polvo en las operaciones de 
estiba y desestiba. 

N.º de fases ejecutadas 

 

Área de Barcelona y Vallés-Baix Llobregat (ES0901 y ES0902) 

A pesar de ser dos aglomeraciones diferentes, se ha considerado agrupar ambas en el mismo 

apartado con el fin de sintetizar y agrupar la información (Tabla 14). El total de emisiones 

corresponde a toda la Zona de Protección Especial del Ambiente Atmosférico que incluye 40 

municipios de las zonas ES0901 y ES0902. 

En el caso del Vallés-Baix Llobregat, para cuantificar el fondo regional, se ha considerado la 

distribución de porcentajes del origen de contribución de óxidos de nitrógeno, de la estación 

Mollet del Vallés (AP7 KM. 139) (ES1814A), contemplado en el cuestionario de prórroga de NOX, 

enviado al MAGRAMA en septiembre de 2011. 

Por su parte, en el Área de Barcelona, para cuantificar el fondo regional se ha considerado la 

distribución de porcentajes del origen de contribución de óxidos de nitrógeno de la estación de 

Barcelona (L’Eixample) (ES1438A), contemplado en el estudio de la empresa Barcelona Regional 
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"Análisis de la contribución de óxidos de nitrógeno por sectores y por ejes viarios en 9 

emplazamientos de la zona de protección especial", de octubre de 2014. 

Con el objetivo de reducir las emisiones NOX del Área de Barcelona y Vallés-Baix Llobregat, el 18 

de marzo de 2022 se celebró la Tercera Cumbre de Calidad del Aire37 38 cuyo objetivo fue diseñar 

una estrategia común de actuación y definir acciones concretas para que la mejora de la calidad 

del aire sea un pilar fundamental en la agenda de las Administraciones Públicas. Uno de los 

compromisos adoptados por esta cumbre fue reducir, como mínimo, un 15 % las emisiones de 

NOX y PM generadas en el año 2025, tomando como referencia el año 2019 así como crear Zonas 

de Bajas Emisiones en todos los municipios de más de 20.000 habitantes, aunque no se superen 

los valores límite de los contaminantes regulados en el Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, 

relativo a la mejora de la calidad del aire. De acuerdo con este compromiso, 67 municipios de 

Catalunya dispondrán de Zonas de Bajas Emisiones, cifra que representa el 73 % de su población 

total. 

La total implantación de las Zonas de Bajas Emisiones se prevé en las siguientes fechas: 

- Para los municipios de más de 50.000 habitantes: Primer semestre de 2023. 

- Para los municipios de más de 20.000 habitantes: Primer semestre de 2024. 

- Barcelona, l’Hospitalet de Llobregat, Sant Adrià del Besós, Esplugues de Llobregat, 
Cornellà de Llobregat, Sant Cugat del Vallès y Sant Joan Despí ya han establecido sus 

Zonas de Bajas Emisiones. 

Además, se encuentra en fase de diseño una plataforma común para los ayuntamientos que 

permita el control y la vigilancia de las Zonas de Bajas Emisiones, así como la puesta en marcha 

de acciones de soporte a la gestión y seguimiento para finales de 2023, así como ayudas a la 

gestión para los municipios de estas zonas por parte de la Generalitat de Cataluña y con el apoyo 

de las Autoridades Territoriales de la Movilidad antes de que acabe el año 2025.  

Tabla 14. Medidas propuestas en el Plan de Actuación para la Mejora de la Calidad del Aire en las Zonas de 
Protección Especial del Ambiente Atmosférico para los municipios en las zonas de Área de Barcelona y Vallés-Baix 

Llobregat. 

Medidas Descripción Indicadores 

Actuaciones en episodios 
ambientales de contaminación 

Esta medida incluye 5 actuaciones que tienen 
que ser adoptadas en caso de declaración de 
episodio ambiental. Se trata de actuaciones de 
información a la población, actuaciones en la 
industria y sector energético y también en el 
transporte público y la movilidad. En 2017 se 
modificó el protocolo de actuación, 
incorporando el refuerzo en el transporte 
público y medidas de restricción de circulación a 
ciertos vehículos en la zona que se ha definido 
como de bajas emisiones que incluye Barcelona 
y municipios vecinos. 

N.º de días de episodio 
ambiental. 

                                                           
37 Acuerdo político para la mejora de la calidad del aire en la conurbación de Barcelona 
38 Acceso al texto del acuerdo de la tercera cumbre de Calidad del Aire  

https://mediambient.gencat.cat/es/05_ambits_dactuacio/atmosfera/qualitat_de_laire/qualitat-de-laire-a-la-conurbacio-de-barcelona/pla_millora_qua_aire_2011_2015/declaracio-de-barcelona/
https://mediambient.gencat.cat/web/.content/home/ambits_dactuacio/atmosfera/qualitat_de_laire/oficina_tecnica_de_plans_de_millora/declaracio_barcelona/acord-3a-cimera-qa.pdf
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Medidas Descripción Indicadores 

Actuaciones en la industria y en el 
sector energético 

Se trata de medidas de prevención y control de 
emisiones, de aplicación de BAT y de fiscalidad 
ambiental. 

Emisiones anuales de NOX 
de las empresas con 
potencial contaminador más 
elevado, N.º de inspecciones 
y controles de los focos 
emisores de industria y 
sector energético 

Actuaciones en transporte 
terrestre púbico, movilidad y 
ambientalización de vehículos 

Actuaciones relativas al transporte terrestre 
público, movilidad urbana e interurbana y a la 
ambientalización de vehículos a vehículos de 
bajas emisiones. 

N.º viajeros en tren, N.º 
líneas bus exprés, N.º P&R, 
Km de vía ciclable urbana e 
interurbana, N.º estaciones 
recarga eléctrica, % 
vehículos eficientes 

Actuaciones para municipios de 
más de 100.000 habitantes 

Medidas relacionadas con la pacificación de las 
calles, reducción de contaminación en los 
entornos escolares, tarifación del aparcamiento 
en función del potencial contaminador de los 
vehículos, delimitación de zonas de bajas 
emisiones o zonas urbanas de atmosfera 
protegida. Competencia de la administración 
local. 

N.º municipios con zonas 
urbanas de atmosfera 
protegida 

Actuaciones para municipios de 
más de 100.000 habitantes 

Este bloque de medidas incluye 3 actuaciones 
obligatorias que tienen que ser adoptadas por 
los municipios de más de 100.000 habitantes, y 
están planificadas en sus respectivos planes 
locales de calidad del aire y/o de movilidad 
urbana. 

N.º de zonas de bajas 
emisiones o zonas urbanas 
de atmosfera protegida, N.º 
de plazas de aparcamientos 
con tarificación regulada en 
función de las emisiones de 
los vehículos, porcentaje de 
escuelas con zonas de 
tráfico bajo establecidas. 

 

 

Plana de Vic (ES0906) 

Debido a los incumplimientos de los valores límite diarios de toda la serie temporal en partículas 

a excepción de 2014, que dejó de experimentar superaciones tras descuentos, en Plana de Vic 

se establecen las siguientes medidas con objetivos de cumplimiento para el año 2020 (Tabla 15). 

Desde el año 2017 no se han producido incumplimientos.  
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Tabla 15. Medidas propuestas en la Estrategia de Biomasa para la zona de Plana de Vic. 

Medidas Descripción Indicadores 

Renovación instalaciones 
domésticas y control instalaciones 
>500 kW 

Las causas del escenario base se atribuyen a la 
combustión de biomasa doméstica y residencial 
y/o industrial, además de a focos de combustión 
industrial de biomasa mezclados con otros focos 
de combustión de aceites o coque de petróleo. 
Por ello, las actuaciones se enfocan en 
instalaciones de uso doméstico, residencial y 
también industrial. Por otra parte, la reducción 
de las emisiones en el escenario proyectado se 
ha estimado considerando la renovación de las 
instalaciones domésticas en el periodo 2017-
2020. 

N.º de inspecciones y 
controles de focos emisores 
del sector comercial e 
industrial y N.º 
renovaciones de 
instalaciones de calefacción 
doméstica 

 

Zona de Madrid (ES1301) 

Con el objetivo de garantizar la protección de la salud frente a los efectos de los contaminantes 

atmosféricos el Ayuntamiento de Madrid redactó y aprobó el 21 de septiembre de 2017 el Plan 

A de Calidad del Aire y Cambio Climático39. Los objetivos generales del Plan A se concretan en el 

cumplimiento de otros específicos que permiten una evaluación cuantitativa del desarrollo del 

Plan y que responden al cumplimiento de obligaciones a las que debe dar respuesta la ciudad 

de Madrid, así como a compromisos voluntarios asumidos por el municipio, con horizontes 

temporales de mayor amplitud, que puedan conducir a un nuevo modelo de ciudad de bajas 

emisiones, basado en los principios de la sostenibilidad. Para alcanzar estos ambiciosos objetivos 

el Plan A promueve el desarrollo de un conjunto de medidas organizadas en cuatro líneas de 

acción: movilidad sostenible, regeneración urbana, adaptación al cambio climático, y 

sensibilización y comunicación. 

Con la implantación de las medidas del Plan A de Calidad del Aire, si bien no se han cumplido los 

objetivos de reducción de emisiones de gases contaminantes en el global de la ciudad, se ha 

iniciado un camino que continúa con la Estrategia de Sostenibilidad Madrid 36040. 

En la Tabla 16 se muestran las medidas propuestas por el Ayuntamiento de Madrid a raíz de los 

incumplimientos de los valores límite diarios de NO2 en todos los años del rango temporal 

analizado. Las 24 estaciones de calidad del aire repartidas por el municipio presentan los niveles 

de NO2 más bajos desde que se aplica la normativa comunitaria. En todas ellas ha descendido el 

VLA de manera significativa hasta alcanzar el cumplimiento de los valores a partir del año 2019. 

                                                           
39 Plan A de Calidad del Aire y Cambio Climático 
40 Estrategia de Sostenibilidad Madrid 360 

https://www.madrid.es/portales/munimadrid/es/Inicio/Medio-ambiente/Publicaciones/Plan-de-Calidad-de-aire-de-la-ciudad-de-Madrid-y-Cambio-Climatico-PLAN-A-/?vgnextfmt=default&vgnextoid=2b809df12834b510VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=f6ff79ed268fe410VgnVCM1000000b205a0aRCRD
https://www.madrid360.es/wp-content/uploads/2021/09/Avance-Estrategia-Sostenibilidad-Ambiental-Madrid-360_baja.pdf
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Tabla 16. Medidas propuestas en el Plan A de Calidad del Aire y Cambio Climático/Estrategia 360 en la zona del 
Ayuntamiento de Madrid (Paquete de movilidad sostenible). 

Medidas Descripción Indicadores 

Taxi: incentivos para 
transformación a vehículos de 
bajas emisiones 

Incentivos para transformación a vehículos de 
bajas emisiones y dotación de una nueva línea 
de subvenciones municipal para promover 
tecnologías menos contaminantes (1,2 millones 
de euros de ayudas). Aprobación de la nueva 
Ordenanza del Taxi que les impone límites de 
emisiones a cumplir en los próximos años. El 
objetivo de la medida es incentivar y promover 
la transición de la flota de vehículos autotaxi 
hacia los vehículos CERO emisiones y/o ECO 
(conforme al distintivo ambiental de la DGT 
publicado en el BOE, núm. 96, de 21 de abril de 
2016), y contribuir de esta forma a la mejora de 
la calidad del aire y fomentar la modernización 
del sector. Las ayudas mencionadas irán 
destinadas a la sustitución de 788 vehículos, con 
un aumento muy importante de taxis eléctricos: 
149 taxis CERO. Con la aplicación de esta medida 
se prevé reducir 207 t/año. Reducción en t NOX 
por año por la renovación de taxis, conocido su 
parque circulante, en el periodo de vigencia del 
Plan: 1 de enero de 2016 a 31 de diciembre de 
2020. 

% taxis renovados con 
tecnologías y combustibles 
menos contaminantes (GNC, 
GLP, E e Híbrido): 35,2 % de 
la flota es renovada con 
tecnologías menos 
contaminantes (ecotaxi). 

Madrid Zona de Bajas Emisiones 
A partir del 1 de enero de 2022 los vehículos sin 
distintivo ambiental no pueden circular dentro 
del perímetro delimitado por la M-30 

- 

Zona de Bajas Emisiones de 
Especial Protección 

Distrito Centro (antiguo Madrid Central) y Plaza 
Elíptica. 

- 

Ampliación y renovación de la flota 
de la EMT hacia una flota de bajas 
emisiones 

Renovación de la flota autobuses urbanos. El 
objetivo es que todos los autobuses dispongan, 
antes de 2025, de la clasificación CERO 
(eléctricos), ECO (gas e híbridos) en el 100 % de 
la flota, conforme al distintivo ambiental de la 
DGT. Con la aplicación de esta medida se prevé 
reducir 251 t/año. Reducción en t NOX por año 
por el cambio de autobuses diésel a GNC, 
híbridos o eléctricos. El objetivo es la adquisición 
de 190 autobuses de gas natural comprimido 
(GNC), 50 eléctricos y 6 minibuses eléctricos 
enchufables. Ya existen 15 líneas de autobuses 
que funcionan con autobuses eléctricos. 

N.º autobuses renovados 
cada año. 
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Medidas Descripción Indicadores 

Red de recarga para vehículos 
eléctricos y suministro de 
combustibles alternativos 

Convenio de colaboración entre el 
Ayuntamiento de Madrid, Ibil Gestor de Carga 
de Vehículo Eléctrico, S.A. y Gestión Inteligente 
de Cargas S.L. para renovar la Red de Recarga 
Municipal, compuesta por 24 puntos, en Vía 
Pública y mejorar su servicio. Programa de 
cargadores eléctricos en dependencias 
municipales: 308 puntos de recarga nuevos- Red 
de aparcamientos municipales: 74 puntos de 
recarga rápida. 

N.º puntos de recarga y N.º 
de estaciones de servicio de 
GLP y GNC en el municipio. 

Impulso a iniciativas de Movilidad 
compartida 

Promoción de la cultura del viaje compartido en 
coche (carpooling) en empresas y promoción del 
servicio de coche multiusuario (carsharing) con 
vehículos menos contaminantes, consistente en 
la colaboración con las empresas ya establecidas 
en Madrid, proyectos de movilidad eléctrica 
compartida y transporte público. En 2016 la 
ciudad contaba con dos proyectos de Car 
Sharing Eléctrico modalidad Free Floating: “Car 
to go” y “Emove” con más de 1.000 vehículos. En 
paralelo el sector del Taxi incorporó una flota de 
30 vehículos eléctricos a la ciudad y su área 
metropolitana y los operadores de vehículo con 
conductor (ATV) Uber y Cabify incorporaron a 
sus flotas vehículos eléctricos de alta gama 
como Tesla y BMW. 

N.º empresas carsharing: 5. 

Priorización de la movilidad 
peatonal 

El objetivo de esta medida es favorecer la 
movilidad peatonal y su coexistencia con los 
diferentes modos de transporte de la ciudad. En 
2018 se realizan actuaciones donde se amplían 
aceras y se mejora la accesibilidad 
fomentándose la movilidad peatonal en las 
siguientes zonas:
- Eje Alcalá - Gran Vía: 
ampliación de aceras y reducción de carriles de 
tráfico 
- Peatonalización de la calle Carretas
- 
Sendas ecológicas junto al Río Manzanares 
- 
Planes Integrales de Barrio: Más de 70 proyectos 
enfocados principalmente en la mejora de 
calzadas y aceras, espacios peatonales, 
intervención en alcorques, recuperación de 
espacios degradados y zonas verdes.
- 
Ampliación en Plaza de España de la zona 
peatonal al unirse con el parque del Oeste, los 
jardines de Sabatini y el campo del Moro. 

- 
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Medidas Descripción Indicadores 

Mejora y ampliación de la 
infraestructura y movilidad ciclista 

El objetivo de esta medida es consolidar el uso 
de la bicicleta como medio de transporte en la 
ciudad de Madrid, mediante la definición de una 
red de itinerarios ciclistas seguros, eficaces e 
integrados con los demás medios de transporte. 

En 2018 se han llevado a cabo las siguientes 
actuaciones: 

 Se ha revisado el Plan Director de 
movilidad ciclista, que databa del año 
2008. 

 Nuevo itinerario ciclista de 8 kilómetros 
de longitud paralelo a Madrid Río que 
une los distritos de Arganzuela, 
Moncloa-Aravaca y Centro, desde el 
Puente de los Franceses a la Plaza de 
Legazpi. 

 Itinerario ciclista de conexión de la 
Cuña Verde de O’Donnell con el parque 
del Retiro.  

Adicionalmente, se está llevando a cabo la 
renovación del parque de bicicletas eléctricas 
del servicio de alquiler público BICIMAD, con 
942 nuevas unidades. Este servicio contaba a 
finales de 2021 con 254 estaciones y 2.964 
bicicletas. 

En cuanto a la infraestructura también se ha 
iniciado la construcción del carril bici del Paseo 
de la Castellana que contará con 6,5 km de carril 
en cada sentido, haciendo un total de 13 nuevos 
km para mejorar la movilidad urbana en 
bicicleta. 

Incremento de la 
infraestructura ciclista. 
Aumento del uso de la 
bicicleta. 

Regulación del aparcamiento con 
criterios de calidad del aire 

La medida 6 del Plan A tiene como objetivo 
reducir las emisiones procedentes del coche 
privado mediante una gestión de la oferta de 
estacionamiento en destino con criterios de 
calidad del aire. 
En 2018 en relación con los 
aparcamientos de concesión municipal se puso 
a disposición de los vecinos residentes un total 
de 900 plazas (694 en el aparcamiento de la 
Plaza Mayor y 206 plazas del aparcamiento en 
Avenida de Portugal) 

N.º de aparcamientos 
trasformados para 
residentes 

Vías preferentes y priorización 
semafórica para autobuses de la 
Empresa Municipal de Transportes 
(EMT) 

Diseño de carriles de prioridad para los 
autobuses de la EMT. En 2018 se han 
implantado 16 tramos nuevos de carriles bus 
(Avda. Albufera, Francisco Silvela, Monforte de 
Lemos, Castellana norte, Goya, Doctor 
Esquerdo, etc.), que suponen 30 Km. 
Posteriormente, se han añadido 15 km 
adicionales de carriles bus-taxi en 2021, que 
hacen un total de 208 km. 

km carriles bus cada año 
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Medidas Descripción Indicadores 

Intervención en edificios e 
instalaciones municipales 

En marzo de 2018 se aprobó el Acuerdo Marco 
de servicios energéticos en instalaciones del 
Ayuntamiento de Madrid y sus organismos 
autónomos. Su plazo de vigencia es de cuatro 
años y se divide en cuatro lotes: 
- Consultoría energética: se realizaron 35 
estudios energéticos en edificios municipales. 
- Estudio de sistemas de energías renovables: se 
realizaron 59 estudios detallados, orientados a 
determinar la idoneidad de los centros, su 
capacidad de producción y viabilidad de la 
instalación. 
- Sistemas de gestión energética bajo la norma 
ISO 50001: 16 bibliotecas públicas con 
mantenimiento de la norma ISO 50001. 
- Medida y verificación de ahorros. 
A finales de 2021 se cuenta con 134 
instalaciones fotovoltaicas monitorizadas. 

N.º edificios auditados y N.º 
edificios monitorizados. 

Regeneración y rehabilitación de 
barrios 

Desarrollo de la estrategia de regeneración 
urbana “Madrid Regenera” que abarca la 
rehabilitación del parque edificado (Plan MAD-
RE), remodelación de espacios públicos, la 
producción energética local, la movilidad verde 
y de proximidad, la gestión de agua y materiales 
y la renaturalización de la ciudad. 
Mediante el Plan Rehabilita 2021 se han dado 
subvenciones que incluyen la eficiencia 
energética en edificios. 

Cuantía de las subvenciones 
aprobadas (euros). 

Medidas asociadas al sector 
residencial 

La nueva Ordenanza de Calidad del Aire y 
Sostenibilidad prohíbe el funcionamiento de las 
calderas de carbón a partir del 1 de enero de 
2022. También se han incorporado normas de 
eficiencia energética en edificaciones y fomento 
de la implantación de energías renovables. 
Se ha lanzado una línea de ayudas para la mejora 
de los sistemas de calefacción y climatización, 
tanto para el sector residencial como para las 
pequeñas y medianas empresas: 232 
subvenciones, por un monto total de 4,5 
millones de euros. 

N.º de mejoras llevadas a 
cabo. 

Red de aparcamientos 
intermodales en la corona 
metropolitana 

Programa municipal de aparcamientos 
intermodales. Se aprobó el Programa municipal 
de aparcamientos intermodales mediante 
acuerdo de 14 de julio de 2016 de la Junta de 
Gobierno de la Ciudad de Madrid, cuyo principal 
objetivo es el de proteger la salud de los 
ciudadanos madrileños y mejorar la calidad del 
aire evitando que los vehículos privados entren 
en la almendra central, a través de la 
construcción de 12 nuevos aparcamientos. 
Madrid cuenta ya con 7 aparcamientos 
intermodales y 5.692 plazas de 
estacionamiento. 

Nº de aparcamientos 
construidos: 3 de 12 
previstos. 
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Medidas Descripción Indicadores 

Flota de vehículos municipales de 
bajas emisiones 

En 2018 se llevaron a cabo las siguientes 
actuaciones: 
- Contratos de renting de vehículos eléctricos 
municipales: Área de Medio Ambiente y 
Movilidad, Área de Economía y Hacienda, Policía 
municipal, Área de Salud, Seguridad y 
Emergencias. 
Posteriormente, se ha realizado un nuevo 
contrato del Servicio de limpieza de espacio 
urbanos de Madrid que incorpora 219 vehículos 
CERO emisiones y 463 ECO. Además, debido a la 
nueva Ordenanza de Movilidad Sostenible se 
establece la obligatoriedad de que el 
Ayuntamiento y sus contratistas cuente, 
siempre que la tecnología lo permita, 
únicamente con vehículos CERO o ECO. 

Evolución de la flota verde: 
% de la flota municipal de 
bajas emisiones respecto al 
total. 

Renovación del parque circulante 

El objetivo es crear condiciones de renovación 
del parque circulante que permita limitar a 2025 
la circulación de los vehículos más 
contaminantes (sin distintivo ambiental de la 
DGT) en todo el municipio de Madrid.  
- Modificación de la Ordenanza fiscal para 2018. 
Se ha modificado la Ordenanza fiscal 
correspondiente y para 2019 se extiende a las 
motocicletas y ciclomotores la bonificación del 
75 % en el Impuesto de Vehículos de Tracción 
Mecánica (IVTM) para los supuestos en que se 
dé de baja el anterior vehículo y se sustituya por 
uno nuevo con distintivo ambiental C. Es decir, 
se amplía a las motos la rebaja del IVTM 
introducida para los turismos en las ordenanzas 
de 2018, para dos periodos impositivos. La 
Ordenanza de Movilidad Sostenible prohíbe la 
circulación en 2025 de los vehículos sin 
distintivo ambiental de la DGT en todo el 
término municipal de Madrid. 
Además, se ha iniciado Plan de ayudas “Cambia 
360” con un presupuesto de 5,5 millones de 
euros en 2021 para vehículos particulares (268 
vehículos CERO y 896 vehículos ECO). 

Parque circulante de Madrid 
(%) y % turismos en función 
distintivo ambiental 
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Medidas Descripción Indicadores 

Distribución urbana de mercancías 
(DUM): optimización y uso de 
vehículos de bajas emisiones. 

La nueva Ordenanza de Movilidad Sostenible, 
vigente desde el 24 de octubre de 2018, regula 
el sector de la distribución urbana de 
mercancías fomentando el uso de vehículos de 
bajas emisiones. Así, establece los límites 
temporales de acceso y horario extendido de 
reparto en función del distintivo ambiental de la 
DGT: 
- Para vehículos destinados a DUM con masa 
máxima autorizada no superior a 3.500 Kg: CERO 
y ECO tienen horario extendido de reparto 
desde 2018; Los C tienen horario de reparto sin 
modificaciones; los B no tienen acceso en 2022; 
y los que no tienen etiqueta no tienen acceso en 
2020. 
- Para vehículos a motor con al menos cuatro 
ruedas destinadas a DUM con masa máxima 
autorizada comprendida entre 3.500 Kg y 12.000 
Kg: CERO, ECO horario extendido de reparto 
desde 2018; los C tienen horario extendido 
desde 2018 y normal desde 2020; los B no 
tendrán acceso desde 2025; y los que no tienen 
etiqueta no tienen acceso en 2023. 
 

En lo que respecta a la colaboración público-
privada para la innovación y eficiencia en los 
procesos logísticos urbanos, se ha seguido 
colaborando con operadores logísticos, en el 
marco del proyecto Europeo CIVITAS-
ECCENTRIC, para la fabricación de un prototipo 
de vehículo eléctrico de distribución de 
mercancías, la creación de una plataforma 
logística en Villaverde y un Centro de 
Consolidación de Distribución de Carga (que ya 
está operando desde septiembre 2017) para el 
reparto de última milla con vehículos eléctricos 

- 

 

Comunidad de Madrid. Zona Urbana Sur (ES1309) y Zona Corredor del Henares (ES1308) 

La Estrategia de Calidad del Aire y Cambio Climático de la Comunidad de Madrid (Plan Azul+41 
42) tiene un marco de actuación teórico comprendido entre 2013 y 2020. Sin embargo, se trata 

de un documento vivo que en la actualidad se sigue ejecutando. Muchas de las medidas que se 

recogen en este plan son concebidas como marco de actuación en los que abordar actuaciones 

concretas. Por este motivo, muchas de ellas no llegan a ser consideradas como ejecutadas en su 

                                                           
41 Plan Azul+ 2013-2020 
42 Orden 665/2014, de 03/04, del Consejero de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, por la que se aprueba la estrategia de 
calidad del aire y cambio climático de la Comunidad de Madrid 2013-2020 Plan Azul + 

https://www.comunidad.madrid/transparencia/informacion-institucional/planes-programas/estrategia-calidad-del-aire-y-cambio-climatico-comunidad#:~:text=Objetivos%20en%20materia%20de%20emisiones%20atmosf%C3%A9ricas%3A&text=Reducci%C3%B3n%20de%20las%20emisiones%20atmosf%C3%A9ricas%20de%20%C3%B3xidos%20de%20azufre%20(SOx,en%20relaci%C3%B3n%20al%20a%C3%B1o%202010
https://www.comunidad.madrid/transparencia/sites/default/files/plan/document/524_192_cm_o_665_2014_estrategia_0.pdf
https://www.comunidad.madrid/transparencia/sites/default/files/plan/document/524_192_cm_o_665_2014_estrategia_0.pdf
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totalidad mientras se sigan implantando actuaciones que contribuyan a los objetivos de la 

estrategia.  

El documento se revisó en abril de 201943, incorporando nuevas medidas, algunas de las cuales 

tienen un periodo de implementación que va más allá de la vigencia del propio plan, hasta 2025 

o incluso 2030. En los años 2019, 2020 y 2021 no han tenido superaciones en ninguna de estas 

zonas. 

En la Tabla 17 se describen las medidas propuestas en la estrategia:  

Tabla 17. Medidas de la Estrategia de Calidad del Aire y Cambio Climático. Plan Azul+. 

Medidas Descripción Indicadores 

Tecnologías y combustibles menos 
contaminantes 

Reducción de emisiones de NO2 como 
consecuencia del fomento de la utilización de 
tecnologías y combustibles menos 
contaminantes en el sector transporte 
(incentivación fiscal, vehículos eléctricos, 
infraestructuras de recarga, renovación flotas 
transporte público, etc.). Medidas: 1 a 7 de la 
Estrategia de Calidad del Aire y Cambio 
Climático de la Comunidad de Madrid. Plan 
Azul+ 2013-2020. 
El documento de revisión incorpora 8 medidas 
adicionales en esta línea de actuación: medidas 
A-1 a A-8, en las que se han diseñado 
actuaciones complementarias a las 
contempladas con anterioridad. 
Se centra en la modernización de la flota de 
vehículos autotaxi, incentivación de la 
adquisición de vehículos eléctricos y vehículos 
de bajas emisiones, e instalación de 
infraestructuras de recarga de vehículos 
eléctricos. 

N.º vehículos 
subvencionados por tipo de 
tecnología, Emisiones de 
NOX evitadas, N.º acuerdos 
establecidos con agentes 
implicados, N.º de puntos 
de repostaje o de recarga, 
N.º de vehículos sustituido 
según combustible y/o 
tecnología, MWh 
suministrados año 

Transporte de mercancías 

Reducción de emisiones de NO2 del transporte 
de mercancías en general y con carácter 
particular favoreciendo que los vehículos 
funcionen con gas natural vehicular y autogás 
creando un corredor gasificado Madrid-Castilla 
La Mancha-Valencia. Medidas: 13 y 14 de la 
Estrategia de Calidad del Aire y Cambio 
Climático de la Comunidad de Madrid. Plan 
Azul+ 2013-2020. 

N.º vehículos de transporte 
de mercancías eficientes 
circulantes; N.º de puntos 
de repostaje; Toneladas de 
mercancías transportadas 
por medios ferroviarios 

                                                           
43 Revisión de la Estrategia de calidad del Aire y Cambio Climático de la CAM 2013-2020 (abril de 2019)  

https://www.comunidad.madrid/transparencia/sites/default/files/plan/document/revision_plan_azul_interactivo.pdf
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Medidas Descripción Indicadores 

Alternativas al tráfico privado 
motorizado 

Fomento a partir del establecimiento de 
aparcamientos disuasorios, de zonas de bajas 
emisiones, de áreas de prioridad residencial y 
permiso a los vehículos eléctricos para la 
utilización del carril Bus-VAO. Medidas: 8 a 10 de 
la Estrategia de Calidad del Aire y Cambio 
Climático de la Comunidad de Madrid. Plan 
Azul+ 2013-2020. 
El documento de revisión incorpora 4 medidas 
adicionales dentro de esta línea de actuación: 
medidas A-9 a A-12. Se trata de medidas que 
potencian las actuaciones para la creación de 
aparcamientos disuasorios, la habilitación de 
nuevos carriles BUS VAO en las vías de acceso a 
la capital y la promoción de la movilidad 
sostenible en la Administración Pública y 
también en las empresas mediante la aplicación 
de herramientas de flexibilidad temporal y 
espacial. 

Toneladas de NOX evitadas; 
N.º de plazas nuevas de 
aparcamiento; N.º de plazas 
reservadas para vehículos 
limpios en espacios 
públicos; Superficie total 
designada como zona de 
bajas emisiones y áreas de 
prioridad residencial 

Utilización de modos de transporte 
alternativos 

Favorecer el uso de la bicicleta, motocicleta y el 
desplazamiento a pie y promoción del uso del 
vehículo compartido y del vehículo 
multiusuario. Medidas. 11 y 12 de la Estrategia 
de Calidad del Aire y Cambio Climático de la 
Comunidad de Madrid. Plan Azul+ 2013-2020. 
El documento de revisión incorpora la medida A-
13 que complementa las actuaciones de la 
medida 12 del plan, con la expansión del uso del 
vehículo compartido y el vehículo multiusuario 
(carpooling y carsharing) a otros municipios y 
sectores de la Comunidad de Madrid. 

Km de carril bici; Km de 
calles adaptadas para la 
mejora peatonal; N.º de 
plazas de aparcamiento de 
bicis y motos; N.º de 
empresas y servicios de 
carsharing; N.º de iniciativas 
de carpooling 

Transporte público 

Potenciar el uso del transporte público 
mediante la mejora de la oferta y calidad de este 
servicio público y desarrollo de planes de 
movilidad para trabajadores. Medidas: 15 a 18 
de la Estrategia de Calidad del Aire y Cambio 
Climático de la Comunidad de Madrid. Plan 
Azul+ 2013-2020. 

Emisiones de NOX evitadas; 
N.º de usuarios 
beneficiados; km solo BUS 
nuevas y mejoradas; N.º de 
vehículos usuarios de vías 
solo BUS; N.º de planes de 
movilidad; km plataformas 
reservadas transporte 
público; actuaciones mejora 
movilidad centros trabajo. 

Actuaciones en el sector industrial 

Implantación de sistemas de reducción catalítica 
selectiva a una planta de cogeneración, 
incorporación de criterios ambientales a las 
autorizaciones administrativas, implantación de 
sistemas automáticos de medición de 
contaminantes en continuo y mejoras de 
procesos, tratamientos y tecnologías aplicadas a 
la gestión de residuos. Medidas de la 20 a la 23, 
y la 26 de la Estrategia de Calidad del Aire y 
Cambio Climático de la Comunidad de Madrid. 
Plan Azul+ 2013-2020. 

Emisiones de NOX de planta 
de cogeneración/hora de 
funcionamiento; 
autorización revisadas, 
actualizadas y emitidas; N.º 
de implantaciones de MTD; 
N.º de instalaciones con 
medición en continuo 
implantados; cantidad de 
biogás generado/ 
aprovechado. 
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Medidas Descripción Indicadores 

Sector residencial, comercial e 
institucional 

Reducción de emisiones de NO2 a través del uso 
de combustibles limpios, mejora de la eficiencia 
energética en la edificación, iluminación 
exterior, etc. Medidas: 27 a la 33 de la Estrategia 
de Calidad del Aire y Cambio Climático de la 
Comunidad de Madrid. Plan Azul+ 2013-2020. 
La revisión del plan incorpora 6 medidas 
adicionales dentro de esta línea de actuación: 
medidas A-17 a A-22. Se trata de medidas que 
principalmente suponen: actuaciones que 
potencian la eficiencia y ahorro energético 
mediante los planes de ayuda para la renovación 
de elementos constructivos y de la edificación 
así como la implementación de las medidas 
contempladas en el nuevo Plan de Ahorro y 
Eficiencia Energética en los edificios de la 
Comunidad de Madrid 2017-2024 en relación 
con la gestión de residuos basada en un enfoque 
de economía circular; el adelanto de los valores 
límite de emisión de la Directiva 2015/2193 
sobre limitación de las emisiones a la atmósfera 
de determinados agentes contaminantes 
procedentes de las instalaciones de combustión 
medianas así como la implementación de líneas 
de ayudas para la sustitución de calderas 
residenciales, combustibles de calefacción y 
agua caliente sanitaria. 

N.º calderas sustituidas por 
tecnologías/ combustibles 
limpios; N.º usuarios de 
combustibles limpios; N.º 
nuevos municipios con gas 
natural; m2 de fachadas 
aisladas; N.º dispositivos 
que contribuyen al ahorro 
energético (detectores 
presencia, temporizadores. 

 

Bajo Nervión (ES1602) 

El escenario base (2018) se ha establecido a partir del mapa de emisiones de tráfico. La 

simulación del programa con el mapa de emisiones calculado estima que en la zona de 

superación los niveles de NO2 sería en torno a 40, con posibilidad de superación dependiendo 

de cada año. En el escenario proyectado se tendría en cuenta un cambio del parque circulante 

y acciones de movilidad en el barrio de Indautxu. Desde el año 2017 no se han producido 

superaciones. 

En la Tabla 18 se describe la medida propuesta en el Plan de Mejora de la Calidad del Aire de 

Bilbao44 45: 

                                                           
44 Planes de acción de calidad del aire-Medio Ambiente Euskadi 
45 Plan para la mejora de la Calidad del Aire en Bilbao 

https://www.euskadi.eus/informacion/planes-de-accion-de-calidad-del-aire/web01-a2ingair/es/
https://www.euskadi.eus/contenidos/informacion/planes_calidad_aire/es_def/PLAN_MEJORA-CALIDAD-AIRE_BILBAO-2019.pdf
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Tabla 18. Medida propuesta en el Plan de Mejora de la Calidad del Aire de Bilbao 

Medidas Descripción Indicadores 

Plan de mejora de la calidad del 
aire de Bilbao 

Medidas que se ha elegido están ligadas a 
conseguir una reducción de coches en la zona de 
la superación y a planificar la accesibilidad de la 
zona de la superación. Sin embargo, además de 
estas medidas que se han modelizado en un 
escenario se ha considerado en el plan a divulgar 
todas las medidas que se van a realizar desde el 
ayuntamiento dentro del Plan de Movilidad 
Sostenible de Bilbao que van a incidir 
directamente en la emisión de menos NOX y por 
tanto en la reducción de los niveles de NO2 en la 
ciudad. 

Media anual de NO2 en 
ES0041A 

3.2.2. Descripción cuantitativa 

En este apartado se presenta el impacto que las reducciones de emisiones planteadas en el 

marco de este PNCCA-2023 en el escenario con medidas tendrán sobre la calidad del aire, 

mediante la aplicación del modelo de transporte y química CHIMERE46. 

Se seleccionó como escenario de referencia (caso base) el año 2021, considerando para ello la 

meteorología del año 2021 y las emisiones del año 2021 (Edición 2023 del Inventario Nacional 

de Emisiones Contaminantes). Se realizaron dos simulaciones adicionales, tomando las 

emisiones proyectadas en los escenarios CM 2025 y 2030, respectivamente, y con la misma 

meteorología 2021. En base a las estimaciones del modelo y su combinación con las 

observaciones, según se explica a continuación, se ha valorado el cumplimiento de los objetivos 

de calidad del aire para el NO2 (anual y horario), PM10 (anual y diario), PM2,5 (anual), O3 

(máximo octohorario, umbrales de información y alerta) y SO2 (anual, diario y horario) para estos 

tres escenarios de emisiones.  

El modelo CHIMERE se aplicó sobre un dominio centrado en la Península Ibérica, a una 

resolución espacial de 0,08° x 0,08° (aproximadamente 8 km x 8 km), anidado sobre un dominio 

europeo de 0,15° x 0,15° de resolución espacial (aproximadamente 15 km x 15 km). El hecho de 

considerar una resolución espacial de 0.08º x 0.08º (en torno a 8 km x 8 km) constituye una 

diferencia con respecto a los estudios del PNCCA-2019, donde las simulaciones sobre el dominio 

peninsular se realizaron a 0.1° x 0.1° (aproximadamente 10 km x 10 km), mejorando por tanto 

la resolución en el presente estudio del PNCCA-2023. Estos trabajos prosiguen la línea iniciada 

en 2019, donde se realizó la evaluación de la calidad del aire en los escenarios CM y CMA del 

PNCCA-2019. 

Los datos meteorológicos de entrada al modelo se tomaron de resultados del modelo del 

European Centre for Medium-Range Weather Forecasts (ECMWF), conocido como Integrated 

                                                           
46 Menut, B. et al. (2013). “CHIMERE 2013: a model for regional atmospheric composition modeling”. Geosci. Model Dev., 6, 981–
1028 
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Forecasting System (IFS), y obtenidas del archivo MARS del ECMWF mediante el acceso facilitado 

por AEMET para proyectos de investigación. Las emisiones europeas provienen de la base de 

datos EMEP47 a 0,1° x 0,1° de resolución espacial y las emisiones del territorio español para el 

escenario base 2021 proceden de la edición 2023 del Inventario Nacional de Emisiones 

Contaminantes. 

Aunque actualmente los modelos de calidad del aire como CHIMERE están muy evolucionados, 

contemplando prácticamente todos los procesos físicos y químicos que se producen en la 

atmósfera, los resultados de los modelos presentan cierta incertidumbre, debido a diferentes 

factores (por ejemplo, datos de emisiones, limitaciones del propio modelo o la resolución 

espacial de la malla de cálculo). Estas incertidumbres implican que en algunos casos las 

simulaciones de un modelo de calidad del aire puedan desviarse de forma significativa de lo que 

indican las mediciones en estaciones de calidad del aire en algunas zonas del territorio 

modelizado, en especial cuando estas estaciones miden valores de concentración urbanos o 

incluso a escala de calle.  

Sin embargo, para mejorar las estimaciones del modelo, estas desviaciones se pueden corregir 

mediante proceso de corrección, combinando los resultados del modelo CHIMERE con los datos 

de las estaciones de medida españolas para cada contaminante, beneficiándose, de esta forma, 

de la exactitud de los datos medidos y, a la vez, de la mejor cobertura espacial que ofrecen los 

modelos de calidad del aire.  

Para ello, se aplicó un proceso de corrección, desarrollado por CIEMAT48 para calcular el error 

del modelo en las celdas correspondientes a las estaciones. Este error se estimó a través del 

residuo, es decir, la diferencia entre la predicción y la medición (predicción - medición). De esta 

forma, mediante técnicas de interpolación, se obtuvieron mapas de residuos del modelo 

CHIMERE en la simulación de referencia 2021. En concreto, el proceso se basa en: 

i. El cálculo de residuos (predicción - medición) en cada localización de cada estación 

(diferenciando entre estaciones urbanas y rurales) y para cada contaminante,  

ii. La aplicación de un procedimiento de interpolación de esos residuos con técnica de 

Bayesian Kriging, proporcionando unos mapas de error o sesgos del modelo para cada 

contaminante, y  

iii. La modificación, corrigiendo el sesgo, de los mapas proporcionados por CHIMERE. De 

esta forma, se consiguen mapas mejorados que muestran la distribución de la 

concentración de contaminantes y las superaciones o incumplimientos de valores límite, 

objetivo, etc. 

Esta corrección del modelo o combinación del modelo y observaciones es la base para la 

evaluación del cumplimiento de las normativas de calidad del aire en los distintos escenarios. 

                                                           
47 EMEP database: http://www.ceip.at/ms/ceip_home1/ceip_home/webdab_emepdatabase/ 
48 Vivanco M.G., et al. (2018) Evaluación de la calidad del aire en España utilizando modelización combinada con mediciones. 
Preevaluación año 2017. Ref: 11/2018. 

http://www.ceip.at/ms/ceip_home1/ceip_home/webdab_emepdatabase/
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Los residuos estimados para 2021 fueron considerados posteriormente en las simulaciones con 

reducciones de emisiones de los escenarios CM 2025 y 2030, al no disponerse de datos medidos 

de concentración de contaminantes para estos escenarios. De esta forma, los resultados del 

modelo para los escenarios CM 2025 y 2030 se han corregido considerando mapas de error 

relativo, obtenidos a partir de los errores para 2021. La corrección se hace en cada una de las 

celdas del dominio espacial simulado para cada escenario (2025 y 2030) según la expresión: 

௔,௥ܥ = ௔ܥ (1 +  (2021ܥ2021ܴ

Donde Ca,r y Ca son respectivamente las concentraciones corregidas y sin corregir de una celda 

para ese año, R2021 es el residuo (predicción – medición) del modelo para 2021 en esa misma 

celda y C2021 es la concentración estimada por el modelo en esa celda en 2021.  

Esta suposición implica que el error relativo está relacionado con el valor de la concentración y 

que además sea prácticamente invariable con el tiempo para la misma configuración del modelo 

(hipótesis adoptada tras el análisis de los mapas de sesgo de los distintos contaminantes en los 

últimos años). De esta forma, se obtienen mapas de concentración de contaminantes más 

realistas y consistentes con los que se generan para el caso base 2021. En adelante, se hará 

referencia a estos datos corregidos como: “modelización corregida”, “modelización 
combinada”, “combinación de modelo y observaciones” o “M+O” (modelo y observación). 

Por otra parte, cabe indicar que el proceso de combinación modelo-mediciones tiene en 

consideración todas las estaciones dentro de cada celda (sin considerar las de tráfico, excepto 

para el SO2, para el cual sí se han incluido en la combinación las estaciones de tráfico), 

promediando sus concentraciones, de tal forma que, si en una celda determinada existen 

múltiples estaciones, puede ocurrir que, en su conjunto, el procedimiento de combinación no 

indique incumplimiento de los valores límite/objetivo/umbral, aunque en una de esas 

estaciones sí pueda haberse detectado un incumplimiento. Esta situación podría producirse 

especialmente en zonas urbanas, por ejemplo, en el caso del NO2, en Madrid y Barcelona. 

Por ello, los resultados de este estudio deben ser tomados con cautela, pues, en definitiva, 

aunque el resultado de la corrección del modelo no estime incumplimiento en una celda, no 

quiere decir necesariamente que no se produzca incumplimiento de los valores 

límite/objetivo/umbral de forma muy localizada, afectando a un área mucho menor que el 

tamaño de una celda de simulación. Es decir, este procedimiento, en este sentido, puede 

subestimar el incumplimiento de esos valores límite/objetivo/umbral especialmente en zonas 

urbanas. Esto es prácticamente inevitable a no ser que se utilicen modelos de muy alta 

resolución en zonas urbanas, muy costosos computacionalmente. 

No obstante, es de esperar que, si en los escenarios de reducción de emisiones las metodologías 

de modelización y corrección de sesgo indican un descenso del nivel de incumplimiento de los 

valores límite/objetivo/umbral, ese descenso se produzca asimismo en aquellas estaciones con 

incumplimiento. Es decir, puede considerarse que la tendencia estimada en cada celda y 
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contaminante por esta metodología puede extenderse a las estaciones/zonas ubicadas dentro 

de esa misma celda. 

Asimismo, la suposición de linealidad del sesgo con respecto a la concentración puede llevar a 

una sobreestimación del modelo en algunas zonas, en especial en zonas de picos altos, donde 

el modelo presenta los mayores valores de sesgo. Trasladar ese sesgo producido en casos 

extremos en el año base a otros años con picos menores pudiera producir sobreestimaciones de 

la concentración. 

Los mapas de concentración resultantes para cada contaminante y para cada uno de los años 

proyectados se han comparado con los obtenidos para el caso base (2021). Para ello, se han 

analizado las diferencias absolutas y relativas de las concentraciones estimadas en los años 2025 

y 2030 y las obtenidas en el de referencia 2021. 

Por último, se ha evaluado el cumplimiento de la normativa europea en materia de calidad del 

aire para O3, NO2, SO2, PM10 y PM2,5. Determinar si una zona de calidad del aire presenta un 

incumplimiento puede resultar una cuestión compleja de resolver cuando sólo una fracción de 

la celda del modelo con incumplimiento se encuentra dentro de la zona de calidad del aire. En 

este estudio nos planteamos tres criterios para asignar el incumplimiento en una celda a una 

determinada zona de calidad del aire, en aquellos casos en que no toda la celda se ubica en una 

zona de calidad del aire: 1) si cualquier fracción de la celda, por pequeña que sea, se encuentra 

dentro de la zona de calidad del aire; 2) si el centro de la celda se encuentra dentro de la zona 

de calidad del aire, o 3) si al menos el 50% del área de la celda se encuentra dentro de la zona 

de calidad del aire. Teniendo en cuenta todas las incertidumbres de la metodología, (datos de 

entrada, modelos meteorológicos y de calidad del aire y procedimiento de combinación de 

observaciones y modelo), se ha optado por la consideración de que el centro de una celda con 

incumplimiento se encuentre dentro una zona de calidad del aire dada, para asignar el 

incumplimiento de dicha celda a la zona de calidad del aire.  

Toda esta información se ha resumido en gráficas de barras donde se indica, para aquellos 

contaminantes e indicadores con incumplimientos, el número de zonas de evaluación de la 

calidad del aire afectadas por dichos incumplimientos, así como el porcentaje de área real con 

incumplimiento respecto a la superficie de la zona de evaluación de calidad del aire 

correspondiente (zonificación 2021). 

A continuación, se muestran y discuten los resultados obtenidos para cada contaminante 

comparando las simulaciones de los escenarios CM 2025 y 2030 con los resultados para el año 

de referencia 2021. Se presenta el impacto que las reducciones de emisiones planteadas en los 

escenarios CM del PNCCA-2023 tendrán sobre la calidad del aire, mediante la aplicación del 

modelo de transporte y química CHIMERE. 

Concentraciones de dióxido de nitrógeno (NO2) 

Para el valor límite anual de NO2, la modelización corregida en 2021 indica, en general, valores 

bajos, con las concentraciones más altas en el centro de la Comunidad de Madrid y la provincia 
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de Barcelona, sin superaciones en el combinado de modelo y observaciones. Únicamente una 

estación de tráfico de la ciudad de Madrid registra una superación de este indicador. En los 

escenarios CM 2025 y 2030 (Figura 56), los valores en general descienden todavía más (aunque 

se producen ligeros aumentos en Baleares, por el aumento de emisiones en el sector de 

transporte fuera de carretera que considera el PNCCA-2023). Para el valor límite horario en 

2021, para el que se estudia el 19º valor más alto de la serie, la modelización corregida no recoge 

ninguna zona de incumplimiento (más de 18 veces con concentraciones superiores a 200 µg/m3 

en un mismo lugar). Los valores más elevados se situaron en 2021 en la Comunidad Madrid y el 

norte de la provincia de Toledo, reduciéndose en el CM 2025 y todavía más en el CM 2030 (Figura 

57).  

Aunque con las reducciones generales consideradas para los escenarios CM 2025 y 2030 y una 

meteorología equivalente a 2021, no se esperan celdas con incumplimientos, no se puede 

descartar que puedan persistir algunos incumplimientos muy localizados en alguna estación de 

tráfico de alguna gran ciudad, aunque su tendencia sea a disminuir o desaparecer. Como ya se 

explicó en la sección de metodología, la resolución del modelo no es suficientemente fina como 

para incluir comportamientos muy locales, como sucede en estaciones de tráfico, y que harían 

ya necesario el uso de modelos a alta resolución.  
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Figura 56. Concentración media anual de NO2 en 2021 (figura superior), concentraciones medias anuales 
estimadas para 2025 y 2030 (segunda fila), diferencias entre las estimaciones para 2025 y 2030 y las de 2021 

(tercera fila) y diferencias relativas entre las estimaciones para 2025 y 2030 y las de 2021 (cuarta fila)  
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Figura 57. Mapas de concentración 19ª máxima horaria de NO2 en 2021 (figura superior), y en los escenarios CM 

2025 y 2030 (segunda fila). Diferencias entre las estimaciones para 2025 y 2030 y las de 2021 (tercera fila) y 
diferencias relativas entre las estimaciones para 2025 y 2030 y las de 2021 (cuarta fila) 
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Concentraciones de ozono (O3) 

Para el valor objetivo octohorario de O3 (120 µg/m3 máxima diaria de las medias móviles 

octohorarias, que no debe superarse más de 25 veces al año) en 2021, para el que se ha 

estudiado el 26º valor más alto de la serie de 2021, la modelización corregida muestra la 

existencia de varias zonas de incumplimiento en la Comunidad de Madrid y provincias de 

Guadalajara y Toledo (Figura 58 y Figura 59). La reducción de emisiones supone una reducción 

de las zonas afectadas, persistiendo para 2025 únicamente el incumplimiento en Madrid y en 

un área pequeña de Guadalajara, incumplimientos que ya no se producirían con las emisiones 

proyectadas a 2030 en el escenario CM, considerando la meteorología de 2021. 

En el caso del umbral horario de O3 de información a la población (180 g/m3) en 2021, la 

modelización corregida señala que existen zonas de incumplimiento en la Comunidad de 

Madrid, provincia de Toledo y Cataluña (provincias de Barcelona y Tarragona). Además, se han 

registrado superaciones en estaciones de las provincias de Ciudad Real (Puertollano), Castellón, 

Málaga y Huelva. Con la reducción de emisiones planteada en el PNCCA-2023en los escenarios 

CM 2025 y 2030 mejora notablemente la situación, persistiendo únicamente las superaciones 

de las provincias de Tarragona y Barcelona (en CM 2030 la superación en Barcelona se produce 

en una única celda del modelo) (Figura 61). 

El umbral horario de alerta de O3 (240 g/m3) en 2021, se supera en una estación en la ciudad 

de Tarragona, pero no se recoge en el combinado de modelo y observaciones. No es esperable 

que se produzcan superaciones de este indicador en los escenarios con medidas existentes 

proyectados para 2025 y 2030, considerando la meteorología 2021. 

Estos resultados deben ser tomados con precaución, ya que, como se acaba de indicar para la 

estación de Tarragona, el hecho de que el procedimiento de combinación modelo-mediciones 

resulte en cumplimiento no exime que pudiera producirse un incumplimiento en una estación 

específica; al considerarse sus valores junto con el resto de valores en estaciones de la misma 

celda, puede resultar en el cumplimiento global en esa celda. Además, conviene recordar el 

hecho de que este estudio se ha basado en la meteorología correspondiente al año 2021. 
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Figura 58. Valor 26º de concentración mayor de las máximas medias octo-horarias de cada día en 2021 (figura 
superior), y en los escenarios CM 2025 y 2030 (segunda fila). Diferencias entre las estimaciones para 2025 y 2030 

y las de 2021 (tercera fila) y diferencias relativas entre las estimaciones para 2025 y 2030 y las de 2021 (cuarta 
fila) 
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Figura 59. Las zonas en rojo indican las celdas en las que la modelización corregida estima incumplimientos de la 
normativa europea respecto al valor objetivo de O3 con las emisiones 2021 (figura superior), y con las emisiones 

previstas para 2025 y 2030 (fila inferior). 

 

 

Figura 60. Estimaciones realizadas con el modelo CHIMERE de la contribución a las concentraciones de O3 de los 
niveles de fondo global, transporte hemisférico y condiciones de contorno. 
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Figura 61. Las zonas en rojo indican las celdas en las que se estiman superaciones del umbral de información a la 
población para el O3 en 2021 (figura superior), y con los escenarios CM 2025 y 2030 (fila inferior). 

Concentraciones de dióxido de azufre (SO2) 

Para el caso de referencia 2021, no se aprecian superaciones del valor límite anual para la 

protección de los ecosistemas (20 μg/m3). La comparativa con los escenarios CM 2025 y 2030 

confirma que las concentraciones medias anuales bajarán aún más, sin preverse superaciones 

con la meteorología 2021 (Figura 62), aunque se producen ligeros aumentos en algunas zonas, 

algunos de los cuales (por ejemplo, en la Región de Murcia) parecen relacionados con el 

descenso de emisiones de NH3 y otros, con el aumento de emisiones de SOX provenientes del 

sector de transporte fuera de carretera.  

Para los demás indicadores de este contaminante (el 4º valor máximo de la media diaria informa 

sobre el cumplimiento del valor límite diario y el 25º valor máximo horario sobre el 

cumplimiento del valor límite horario, Figura 63 y Figura 64), no se apreciaron incumplimientos 

en 2021, por lo que no se esperan tampoco en los escenarios CM 2025 y 2030. 
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Figura 62. Concentración media anual de SO2 en 2021 (figura superior), concentraciones medias anuales 
estimadas para 2025 y 2030 (segunda fila), diferencias entre las estimaciones para los escenarios CM 2025 y 2030 

y las de 2021 (tercera fila) y diferencias relativas entre las estimaciones para 2025 y 2030 y las de 2021 (tercera 
fila) 
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Figura 63. Mapas de concentración 4ª máxima diaria de SO2 en 2021 (figura superior), concentraciones medias 
anuales estimadas para 2025 y 2030 (segunda fila), diferencias entre las estimaciones para los escenarios CM 
2025 y 2030 y las de 2021 (tercera fila) y diferencias relativas entre las estimaciones para 2025 y 2030 y las de 

2021 (tercera fila) 



 

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA                                                        
Y EL RETO DEMOGRÁFICO  

  
 

Actualización del Programa Nacional de Control de la Contaminación Atmosférica 2023-2030 
136 

 

Figura 64. Mapas de concentración 25ª máxima horaria de SO2 en 2021 (figura superior), concentraciones medias 
anuales estimadas para 2025 y 2030 (segunda fila), diferencias entre las estimaciones para los escenarios CM 
2025 y 2030 y las de 2021 (tercera fila) y diferencias relativas entre las estimaciones para 2025 y 2030 y las de 

2021 (tercera fila) 
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Concentraciones de material particulado (PM10) 

Según los resultados de la modelización de 2021, no se detectan superaciones del valor límite 

anual de PM10. Los valores de PM10 anual disminuyen en los escenarios con medidas 

existentes, con mayor relevancia en Andalucía, donde los valores en 2021 son más elevados 

(Figura 65). 

En cuanto al valor límite diario, el método de combinación de modelo y observaciones no indica 

incumplimientos en 2021, como se ilustra en la Figura 66, que muestra el valor 36º máximo 

diario de PM10 (aunque se registraron incumplimientos en dos estaciones de la provincia de 

Jaén, Villanueva del Arzobispo y Bailén, así como en dos estaciones de Asturias, Matadero y 

Argentina, esta última de tráfico). Algunas de estas superaciones parece que pudieran estar 

relacionadas con la quema de biomasa, como es el caso de Villanueva del Arzobispo; al no 

disponerse del necesario nivel de detalle en los inventarios de emisiones, este tipo de 

situaciones no se modeliza adecuadamente, no siendo posible valorar la evolución futura de 

estas concentraciones de forma certera. En general, no es previsible que se produzcan 

superaciones en los escenarios CM 2025 y 2030, aunque como se explica anteriormente, pueden 

producirse valores altos locales que escapan tanto al detalle actual de los inventarios de 

emisiones como a la resolución de trabajo de la modelización. 

Es importante recordar que este estudio hace únicamente referencia a las emisiones 

antropogénicas, no se incluyen incumplimientos que pudieran deberse a intrusiones saharianas; 

los episodios de intrusiones saharianas son motivos legales de descuento de superaciones. 
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Concentraciones de material particulado (PM2,5) 

No se han detectado incumplimientos del valor límite anual (en fase I, 25 µg/m3 y en fase II, 

20 µg/m3 en media anual) de este contaminante en 2021 (Figura 67). La reducción de emisiones 

prevista en el PNCCA-2023 en los escenarios con medidas existentes da como resultado 

concentraciones más bajas, considerando la meteorología de 2021. 
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Conclusiones 

En resumen, se puede afirmar que con los escenarios con medidas existentes CM de reducción 

de emisiones para 2025 y 2030 estimados por el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 

Demográfico, se esperan reducciones significativas en las concentraciones de todos los 

contaminantes analizados. En algunos casos se prevé la desaparición de incumplimientos y, en 

otros, las zonas con incumplimiento se reducen notablemente. 

La Figura 68(a) muestra el número de zonas totales para cada contaminante/indicador (azul), el 

número de zonas con incumplimientos en 2021 (rojo) y el número de zonas con incumplimientos 

previstos en los escenarios de emisiones con medidas existentes previstos para 2025 (amarillo) 

y 2030 (verde). Como puede apreciarse, los mayores problemas se asocian al O3, si bien el 

número de zonas de incumplimientos se reduce con las previsiones de emisiones para el 

horizonte 2030.  

La incertidumbre que existe al determinar el número de zonas de calidad del aire con 

incumplimiento en función de la forma de asignación del incumplimiento de una celda del 

modelo a una zona de calidad del aire, se ilustra en la Figura 68 (b); en dicha figura se muestra 

el rango de variación en la estimación del número de zonas de calidad afectadas, según el 

método empleado, tomando como referencia el método por el cual se considera que la zona de 

calidad del aire afectada por una determinada celda es aquella en la cual se ubica su centro de 

celda. 

Es importante remarcar que el número de zonas con incumplimientos en 2021 se ha estimado 

mediante la combinación de modelo y observaciones, como se ha explicado en apartados 

anteriores. El hecho de que no se produzcan superaciones o incumplimientos en el modelo 

combinado con observaciones, no permite descartar que puedan producirse algunos 

incumplimientos muy localizados, debido a las limitaciones tanto relacionadas con la resolución 

del modelo como con el propio proceso de combinación de modelo y observaciones. Por una 

parte, la resolución del modelo, como ya se explicó, no es lo suficientemente fina para incluir 

comportamientos muy locales, como sucede en estaciones de tráfico, siendo necesario para ello 

emplear modelos de muy alta resolución. Por otro lado, pueden haberse registrado 

incumplimientos en estaciones con representatividad muy local, que, tras el proceso de 

combinación, y en concurrencia con otras observaciones más bajas y con los valores del modelo, 

no queden reflejadas en los mapas finales.  

Por todo ello, en el caso del NO2 principalmente, es posible que pudiera producirse algún 

incumplimiento muy aislado en alguna zona urbana, para alguno de los escenarios estudiados, 

que no se refleja en las estimaciones del modelo combinado con las observaciones. También en 

el caso de las partículas PM10 podría producirse una situación semejante. 
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4. Opciones estratégicas consideradas  

De acuerdo con los compromisos nacionales de reducción mencionados en los anteriores 

apartados, se han examinado las opciones estratégicas para cumplir dichos compromisos para 

el periodo de 2021 a 2030, así como para contribuir a la mejora de la calidad del aire.  

El examen de estas opciones estratégicas tiene como finalidad la selección de las políticas y 

medidas adicionales que conlleven un cumplimiento de los techos de emisiones establecidos 

para cada contaminante. 

Es necesario, en primer lugar, indicar la necesidad de plantear opciones estratégicas para 

aquellos contaminantes en los que el Estado Miembro prevé incumplimientos. Tal y como se ha 

mencionado anteriormente, en España con las políticas y medidas ya adoptadas (escenario CM) 

se prevería un cumplimiento en 2030 en cuatro de los cinco contaminantes, solamente se 

incumpliría el compromiso de reducción de los compuestos orgánicos volátiles a partir del año 

2030. Del mismo modo, han de identificarse las fuentes que contribuyen a la emisión de cada 

contaminante sobre las que se van a desarrollar las medidas.  

En este caso concreto se plantean 12 paquetes específicos que contienen en su conjunto un 

total de 61 medidas individuales, que se corresponden con una serie de actuaciones a adoptar 

para poder cumplir con los objetivos planteados. 

Para identificar cada medida se ha utilizado un código, que aplica la abreviatura del paquete al 

que pertenece, seguida de un dígito. Son medidas concretas, agrupadas por sectores o acciones 

objetivo, implicados directamente en la emisión de contaminantes a la atmosfera: 

 Sector Mix Energético: E 

 Sector Transporte: T 

 Sector Industrial: I 

 Eficiencia energética en el sector residencial, comercial, institucional y otros: EE 

 Sector Residuos: Rs 

 Sector Agricultura: A 

 Otros Sectores: O 
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Los paquetes de medidas se recogen en la Tabla 19. 

Tabla 19. Opciones estratégicas por paquetes del PNCCA 2023-2030 

PAQUETE NOMBRE 

E.1 Mix energético 

T.1 Sector transporte por carretera, ferrocarril, aviación y marítimo 

I.1 Sector industrial 

EE.1 Eficiencia energética en sector residencial, comercial e institucional y otros 

RS.1 Sector residuos 

A.1 Establecimiento de planes de abonado y fertilización 

A.2 Reducción de las emisiones de quema de restos de poda 

A.3 
Gestión de estiércoles en alojamientos de animales y en su almacenamiento en 

ganado porcino, bovino y aviar 

O.1    Reducción de las emisiones en pequeñas instalaciones de combustión 

O.2 Reducción de las emisiones para el uso doméstico de disolventes y pinturas 

O.3 Concienciación y sensibilización ciudadana  

     O.4 Reducción de los precursores de ozono troposférico 

 

En resumen, este Programa recoge 8 paquetes de medidas sectoriales y 4 paquetes de medidas 

para otros sectores. Estos últimos contienen medidas diseñadas con el objetivo de mejorar la 

situación en el futuro para aquellos contaminantes atmosféricos para los que se ha identificado 

un riesgo de incumplimiento. En el marco de este Programa van a iniciarse trabajos encaminados 

a la preparación de la puesta en marcha de las medidas contempladas en estos paquetes. 

Las medidas descritas en cada uno de los paquetes serán revisables, en función de los resultados 

obtenidos, para ajustar su formulación de acuerdo a las nuevas perspectivas generadas y los 

objetivos actualizados. 
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4.1. Descripción de las políticas y medidas consideradas para cumplir los 

compromisos de reducción de emisiones 

A continuación, se detallan los paquetes de medidas analizados como opciones estratégicas 

(Tabla 20). Cada paquete incluye un apartado inicial con la información básica del mismo: 

descripción general y objetivos abordados, resumen de medidas contempladas, sectores 

afectados, administraciones responsables, cronograma y reducción de emisiones conseguidas. 

Las reducciones de emisiones por contaminante resultan de comparar en cada caso el escenario 

con medidas adicionales (CMA) frente al escenario con medidas existentes (CM), indicando 

cuantitativamente lo que supondrá la aplicación a futuro de las medidas adicionales propuestas 

en este Programa. Así, los valores positivos en las reducciones indican que la aplicación de las 

medidas adicionales resulta en una disminución de emisiones respecto al escenario con medidas 

existentes y un valor negativo indica un aumento de emisiones tras la aplicación de estas 

medidas adicionales. 

Tabla 20. Opciones estratégicas individuales PNCCA 2023-2030  

PAQUETE NOMBRE DEL PAQUETE MEDIDAS INDIVIDUALES 

E.1 

 

Mix Energético E.1.1.- Desarrollo de nuevas instalaciones de generación eléctrica con renovables. 

E.1.2.- Integración de renovables en las redes eléctricas. 

E.1.3.- Desarrollo del autoconsumo con renovables y la generación distribuida. 

E.1.4.- Promoción de gases renovables y alternativos. 

E.1.5.- Plan de renovación tecnológica en proyectos existentes de generación 

eléctrica con energías renovables. 

E.1.6.- Promoción de la contratación de energía eléctrica renovable. 

E.1.7.- Programas específicos para el aprovechamiento y valorización de la biomasa. 

E.1.8.- Proyectos singulares y estrategia para la energía sostenible en islas. 

E.1.9.- Desarrollo de instalaciones de energías renovables innovadoras 

E.1.10.- Almacenamiento energético 

E.1.11.- Gestión de la demanda y la flexibilidad 

E.1.12.- Comunidades energéticas 

E.1.13.- Desarrollo del hidrógeno verde 

E.1.14.- Desarrollo de nueva capacidad de almacenamiento hidroeléctrico 

T.1 

 

Sector transporte por carretera, 

ferrocarril, aviación y marítimo 

T.1.1.- Biocombustibles avanzados en el transporte. 

T.1.2.-Cambio modal (promoción de los modos más eficientes). 

T.1.3.-Uso más eficiente de los medios de transporte. 

T.1.4.-Renovación de parque automovilístico. 

T.1.5.- Impulso del vehículo eléctrico. 

T.1.6.- Puntos de recarga de combustibles alternativos. 

T.1.7.- Reducción de emisiones en puertos. 

I.1 

 

Sector industrial I.1.1.- Apoyo al sector industrial. 

I.1.2.-Marco para el desarrollo de las energías renovables térmicas. 

I.1.3.- Mejora en la tecnología y sistemas de gestión de procesos industriales. 
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4.1.1. Paquete de Medidas E.1: Mix Energético 

Paquete E.1 MIX ENERGÉTICO 
 

Descripción y 
objetivos 
abordados 

Este paquete de medidas tiene como objetivos principales la descarbonización, 
desnitrificación y desulfuración de las emisiones a la atmósfera, apoyándose en 
el fomento del uso de energías renovables, la eficiencia energética en la 
generación eléctrica y la seguridad energética. 

Las medidas de este paquete recogen el contexto actual, teniendo en cuenta el 
impacto del COVID-19 y de los nuevos planes impulsados por la Unión Europea, 
Fit for 55 y REPowerEU. 

El paquete legislativo Fit for 55, presentado por la Comisión Europea en el año 
2021, cubre varios aspectos relacionados con la energía e iniciativas como la 
revisión de la Directiva de Eficiencia Energética y la Directiva de Energías 
Renovables. Ambas revisiones plantean objetivos más ambiciosos para el 
conjunto de la Unión y para España en particular. En cuanto al consumo de 
energías renovables, se aumenta, para 2030, a un mínimo del 40 % el objetivo 
actual de al menos el 32 % de fuentes de energía renovables en la combinación 
energética global. Finalmente, en 2022, la Comisión Europea presentó el plan 
REPowerEU para poner fin a la dependencia energética de la UE de los 
combustibles fósiles de origen ruso. Entre otros objetivos, el Plan REPowerEU 
propone elevar el objetivo vinculante de consumo de energías renovables para 
2030 al 42,5 %, con la ambición de alcanzar el 45 %. España está actualmente 
revisando el Plan Nacional Integrado de Energía y Clima (PNIEC) 2023-2030 que 
recogerá una actualización del contexto que incluirá los impactos del COVID-19 y 
los nuevos planes Fit for 55 y REPowerEU. 

Con esta actualización se espera lograr una penetración de energías renovables 
sobre el uso final de la energía del 48 %. Adicionalmente, se contempla una 
cobertura del consumo eléctrico con renovables del 81 % en 2030. 

Con el objetivo de minimizar los vertidos de energía renovable, acoplar la 
generación y la demanda de electricidad y reducir la necesidad de las centrales 
térmicas de combustibles de origen fósil como sistema de respaldo para 
garantizar la estabilidad del sistema, sigue siendo necesario profundizar en el 
desarrollo del marco normativo adecuado e impulsar determinadas medidas que 
permitan avanzar hacia un sistema eléctrico más flexible mediante el uso del 
almacenamiento y la gestión de la demanda. También se sigue trabajando en el 
autoconsumo de renovables, ya que permite acercar la generación al consumo y 
por tanto reducir pérdidas, incrementar la implicación de los consumidores en la 
gestión de su energía y reducir el impacto de la producción renovable sobre el 
territorio. 

Se estima que para el periodo 2021-2030, aproximadamente 22 GW de potencia 
eléctrica renovable habrán superado su vida útil regulatoria, para lo que se hace 
imprescindible articular un plan específico para la renovación tecnológica de 
estos proyectos, con el objeto de no perder su contribución energética. 

En todo el mundo, ciudades, comunidades, empresas y ciudadanos están 
demostrando interés en un consumo proactivo de 100 % energías renovables. 













https://www.boe.es/eli/es/rdl/2020/06/26/24/con
https://www.boe.es/eli/es/rd/2020/11/03/960/con


https://www.boe.es/eli/es/rd/2022/05/17/376


https://www6.serviciosmin.gob.es/Aplicaciones/Planificacion/PLAN_DESARROLLO_RdT_H2026_COMPLETO.pdf


https://www.boe.es/eli/es/rd/2021/12/21/1125


https://www.miteco.gob.es/es/ministerio/planes-estrategias/hoja-ruta-autoconsumo/hojaderutaautoconsumo_tcm30-534411.pdf






https://www.idae.es/tecnologias/energias-renovables/oficina-de-autoconsumo/hoja-de-ruta-del-autoconsumo


https://www.boe.es/eli/es/o/2023/07/07/ted789/con
https://www.boe.es/eli/es/l/2021/05/20/7
































https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=LEGISSUM:4372645
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:32019L0944


https://energia.gob.es/es-es/Participacion/Paginas/DetalleParticipacionPublica.aspx?k=595
https://energia.gob.es/es-es/Participacion/Paginas/DetalleParticipacionPublica.aspx?k=595






https://www.boe.es/eli/es/o/2021/12/22/ted1444
https://www.boe.es/eli/es/o/2021/12/22/ted1445
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4.1.2. Paquete de Medidas T.1: Sector transporte por carretera, ferrocarril, aviación y 

marítimo 

Paquete T.1 
TRANSPORTE POR CARRETERA, FERROCARRIL, AVIACIÓN Y 
MARÍTIMO  

Descripción y 
objetivos 
abordados 

El transporte contribuye de forma significativa a las emisiones de contaminantes 
atmosféricos, especialmente el transporte por carretera, que recoge el 90 % del 
tráfico nacional en términos de pasajeros-kilómetro y el 96 % de las toneladas 
transportadas. 

Los transportes por carretera y ferroviario representan prácticamente un tercio 
del consumo total de energía final, situándose en 28.241 ktep en 2021 (28.368 
ktep contabilizables según la metodología establecida en la Directiva de Energías 
Renovables). Este año, la aportación de las energías renovables en este sector 
ascendió al 5,3 % (calculado conforme a la citada metodología). La Directiva de 
energías renovables establece un objetivo general de renovables en el transporte 
que debe alcanzar el 14 % en el año 2030. Además, se fijan objetivos específicos 
de biocarburantes avanzados para los años 2022 (0,2 %), 2025 (1 %) y 2030 
(3,5 %). El citado objetivo general de energías renovables y, en consecuencia, la 
descarbonización del transporte y la disminución de emisiones de contaminantes 
asociadas, se lograrán mediante la reducción del consumo (por ejemplo, 
fomentando el cambio modal) y con la contribución de distintas tecnologías, 
principalmente los biocarburantes y la electricidad renovable (incluyendo la 
progresiva electrificación de líneas ferroviarias). 

Medidas 

Para lograr estos objetivos se ha planificado desarrollar 7 medidas: 
 

T.1.1.- Biocombustibles avanzados en el transporte (3 instrumentos): 

 Introducción de biocombustibles avanzados en el transporte por 
carretera. 

 Introducción de biocombustibles avanzados en el transporte aéreo. 

 Introducción de biocombustibles avanzados en el transporte marítimo. 
 

T.1.2.- Cambio modal (promoción de los modos más eficientes) (3 
instrumentos): 

 Cambio modal a modos de transporte más eficientes con impacto en el 
sector del transporte por carretera. 

 Cambio modal a modos de transporte más eficientes con impacto en el 
sector del ferrocarril. 

 Planes de Movilidad Urbana Sostenible (PMUS) y Planes de Transporte al 
Trabajo (PTT). 

 

T.1.3.- Uso más eficiente de los medios de transporte (4 instrumentos): 

 Uso más eficiente de los medios de transporte con impacto en el sector 
del transporte por carretera. 

 Uso más eficiente de los medios de transporte con impacto en el sector 
del ferrocarril. 

 Uso más eficiente de los medios de transporte con impacto en el sector 
aéreo. 

 Reducción de las tasas por el uso de fuentes de energía alternativas. 
 







https://esmovilidad.mitma.es/


file:///C:/Users/stos/Downloads/(https:/www.mitma.gob.es/el-ministerio/campanas-de-publicidad/ley-de-movilidad-sostenible-y-financiacion-del-transporte


https://www.imo.org/es/About/Conventions/Pages/International-Convention-for-the-Prevention-of-Pollution-from-Ships-(MARPOL).aspx


http://data.europa.eu/eli/dir/2018/2001/2022-06-07


https://www.boe.es/eli/es/rd/2021/03/30/205
https://www.boe.es/eli/es/rd/2022/05/17/376






https://www.boe.es/eli/es/rdl/2022/08/01/14/con


https://www.boe.es/eli/es/l/2021/07/09/10


https://www.mitma.gob.es/ferrocarriles/mercancias-30




https://www.boe.es/eli/es/rd/2022/12/27/1052
https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/movilidad.html


https://www.mitma.gob.es/ministerio/proyectos-singulares/prtr/transporte/balance-cierre-segunda-convocatoria-ayudas-a-municipios-zonas-bajas-emosiones-transformacion-transporte-urbano
https://www.mitma.gob.es/ministerio/proyectos-singulares/prtr/transporte/balance-cierre-segunda-convocatoria-ayudas-a-municipios-zonas-bajas-emosiones-transformacion-transporte-urbano
https://www.idae.es/sites/default/files/documentos/publicaciones_idae/guia-idae-019_ptt.pdf


https://www.boe.es/eli/es/rdl/2022/03/01/3








https://anfac.com/wp-content/uploads/2022/08/20220810_NP-ANFAC-Envejecimiento-del-parque-2021.pdf






https://www.miteco.gob.es/es/ministerio/planes-estrategias/materias-primas-minerales/default.aspx
https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/economia-circular/estrategia/
https://www.boe.es/eli/es/rd/2020/06/16/569
https://www.mitma.es/ministerio/proyectos-singulares/prtr/transporte/ayudas-empresas-transporte


https://industria.gob.es/es-es/servicios/paginas/marco-accion-nacional-energias-alternativas-transporte.aspx


https://ec.europa.eu/transport/infrastructure/tentec/tentec-portal/map/maps.html?layer=11,12,13,14,15
https://www.boe.es/eli/es/rd/2014/12/12/1053/con


https://www.boe.es/eli/es/rdl/2021/11/23/27/con
https://www.boe.es/eli/es/rdl/2020/06/23/23/con
https://www.boe.es/eli/es/cir/2020/01/15/3/con


https://www.mitma.gob.es/el-ministerio/fondos-europeos-cef




https://www.boe.es/eli/es/rdlg/2011/09/05/2
https://www.boe.es/eli/es/l/2018/07/03/6/con
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4.1.3. Paquete de Medidas I.1: Sector industrial 

Paquete I.1 SECTOR INDUSTRIAL 
 

Descripción y 
objetivos 
abordados 

En este paquete se desarrollan medidas orientadas a la reducción de las 
emisiones en la industria, enfocadas preferentemente a empresas de la industria 
manufacturera, que se estructuran de acuerdo con diversos objetivos clave, en 
particular relacionados con la eficiencia energética y descarbonización (uso de 
energías renovables). 

En efecto, las mejoras perseguidas en eficiencia energética implican además una 
disminución de las emisiones asociadas de contaminantes (por ejemplo, cuando 
la energía procede de la combustión y se requiere menos energía gracias al 
aumento de la eficiencia energética). De la misma manera, la sustitución de 
combustibles fósiles por la mayoría de energías renovables supone también una 
disminución de las emisiones de contaminantes. En el caso de la biomasa, se 
contemplan medidas adicionales para prevenir y/o controlar las emisiones 
asociadas. Estas consideraciones se expresan en mayor detalle en el Estudio 
Ambiental Estratégico del borrador de actualización del PNIEC 2023-2030 (véase 
por ejemplo en el punto “7.3 Conclusiones de los efectos del PNIEC sobre el 
medio ambiente”, los apartados de efectos relacionados con la calidad del aire 
en la página 352). 

La Unión Europea se fijó como objetivo mejorar la eficiencia en un 20 % en 2020 
en la Directiva de Eficiencia Energética (Directiva 2012/27/UE, de 25 de octubre 
de 2012) y aumentó su ambición hasta un 32,5 % en 2030 en la Directiva 
2018/2002/UE de 11 de diciembre de 2018, estableciéndose en dichas directivas 
un marco común de medidas para el fomento de la eficiencia energética. En la 
directiva actualmente en proceso de aprobación, y para la que ya se ha alcanzado 
un acuerdo entre el Parlamento, el Consejo Europeo y la Comisión, el objetivo 
para 2030 es de 40,5 %, indicativo en energía primaria, y 38 % vinculante en 
energía final. 

Dentro de este marco normativo común, corresponde a cada Estado miembro la 
fijación de un objetivo nacional orientativo de eficiencia energética, basado bien 
en el consumo de energía primaria o final, en el ahorro de energía primaria o final 
o en la intensidad energética. En referencia al objetivo vinculante en energía final, 
en el borrador de actualización del PNIEC, con las medidas previstas y de acuerdo 
con el ejercicio de modelización realizado, en España se incrementará hasta un 
44 % la mejora de eficiencia energética en 2030, frente al 38 % a nivel europeo. 

Por otra parte, la descarbonización es la piedra angular sobre la que desarrollar 
la transición energética, siendo necesario acelerar la transición desde los 
combustibles fósiles a las energías renovables para lo que se propone la 
aprobación de una serie de medidas en el borrador de actualización del PNIEC. El 
trabajo conjunto de todas las administraciones territoriales permitirá avanzar en 
este proceso de transición energética, en el que las comunidades autónomas y 
las entidades locales desempeñarán un papel fundamental. 

En conclusión, en este paquete del PNCCA-2023 se consideran principalmente 

medidas que forman parte del borrador de actualización del PNIEC en 







https://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/?uri=CELEX%3A52021DC0400&qid=1623311742827
http://data.europa.eu/eli/dir/2010/75/oj


http://data.europa.eu/eli/dir/2008/50/oj
http://data.europa.eu/eli/dir/2018/2001/oj
http://data.europa.eu/eli/dir/2012/27/oj
http://data.europa.eu/eli/dir/2018/2002/oj


https://www.boe.es/eli/es/rd/2011/01/28/100


https://www.mincotur.gob.es/es-es/recuperacion-transformacion-resiliencia/Documents/Memoria_PERTE_Descarbonizacion.pdf




https://www.boe.es/eli/es/rd/2020/12/15/1106
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-B-2022-11678
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-B-2023-21047
https://www.miteco.gob.es/es/ministerio/planes-estrategias/seguridad-energetica/


https://www.boe.es/eli/es/rd/2016/02/12/56


https://www.boe.es/eli/es/rd/2021/12/21/1124
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4.1.4. Paquete de Medidas EE.1: Eficiencia energética en sector residencial, comercial e 

institucional y otros 

Paquete EE.1 EFICIENCIA ENERGÉTICA EN SECTOR RCI Y OTROS 
 

Descripción y 
objetivos 
abordados 

Las principales medidas contenidas en este paquete están encaminadas al 
fomento de la eficiencia energética en los edificios de dichos sectores 
(envolvente térmica), la promoción del cambio de energías fósiles a energías 
renovables y la renovación del equipamiento residencial a uno de alta eficiencia 
energética. 

Con ello se contribuirá a disminuir la contaminación atmosférica ya que se 
disminuyen las emisiones ligadas a la combustión de energías fósiles tanto por la 
disminución de consumo por mejoras en la eficiencia energética como por la 
sustitución de combustibles fósiles por energías renovables con menores 
emisiones como la energía solar, aerotermia, etc. (con la excepción de la biomasa 
que requiere un tratamiento diferenciado). 

Dichas medidas se articulan según tres pilares básicos que permitirán el buen 
desarrollo de las mismas: 

 Desarrollo del marco normativo y reglamentario, orientándolo a una 
mayor eficiencia y ahorro en el consumo de energía de los edificios, así 
como a la promoción del uso de energías renovables y del autoconsumo.  

 Políticas activas de fomento de la mejora energética de los edificios 
existentes y de la alta eficiencia energética de los edificios de nueva 
construcción. 

 Actuaciones de formación de los técnicos y de concienciación de los 
ciudadanos. 

 
En el mismo sentido, la Directiva (UE) 2018/2001 relativa al fomento del uso de 
energía procedente de fuentes renovables establece que los Estados Miembros 
deberán tomar las medidas necesarias para aumentar la cuota de energías 
renovables en el sector de calefacción y refrigeración en un porcentaje indicativo 
de 1,3 % puntos de media anual a partir de la cuota de energías renovables 
alcanzada en 2020 (1,1 % en caso de no considerar el calor residual). 

Asimismo, el borrador de actualización del Plan Nacional Integrado de Energía y 
Clima (PNIEC) 2023-2030 también establece unos objetivos de reducción del 
consumo de energía primaria en un 39,5 % en 2030 y de energía final en 36.809,3 
kilotoneladas equivalentes de petróleo (ktep). 

Medidas 

Para conseguir estos objetivos se han desarrollado un total de 7 medidas 
enfocadas hacia la mejora de la eficiencia energética de los edificios residenciales 
y no residenciales y la promoción de la integración de las energías renovables 
térmicas en el sector de la edificación con la consiguiente reducción de los 
contaminantes atmosféricos asociados a los procesos de combustión y a la 
generación de energía eléctrica: 
 

EE.1.1.- Promoción de la integración de las renovables térmicas en el sector de 
la edificación 
 











https://www.boe.es/eli/es/l/2021/05/20/7








http://www.aprendecomoahorrarenergia.es/
http://www.edificioseficientes.gob.es/


http://data.europa.eu/eli/reg/2017/1369/oj


http://data.europa.eu/eli/reg/2019/1020/oj
https://www.consumo.gob.es/sites/consumo.gob.es/files/consumo_masinfo/resumen_publico_menvime_22-25_rev.1.0.pdf
http://data.europa.eu/eli/reg_del/2015/1186/oj
https://www.boe.es/eli/es/rd/2023/01/24/36




https://www.idae.es/ahorra-energia/etiquetado-energetico-ecodiseno-y-ecoetiqueta
https://www.youtube.com/watch?v=CSXSAPBmX9A
https://www.idae.es/ahorra-energia/etiquetado-energetico-ecodiseno-y-ecoetiqueta/reglamento-europeo-marco-del
https://www.youtube.com/watch?v=VfMI2PUtNDg






https://www.idae.es/ahorra-energia/medidas-del-gobierno-de-ahorro-y-eficiencia-energetica
http://data.europa.eu/eli/reg/2019/1020/oj


https://www.mitma.gob.es/recursos_mfom/sala_prensa/recursos/221025_estrategia_eficiencia_energetica_rce.pdf


https://www.puertos.es/es-es/MarcoEstrategico/Documents/PdE_Marco_Estrategico_2022.pdf


https://www.boe.es/eli/es/rd/2021/03/09/149
https://planderecuperacion.gob.es/politicas-y-componentes/componente-3-transformacion-ambiental-y-digital-del-sistema-agroalimentario
https://planderecuperacion.gob.es/politicas-y-componentes/componente-3-transformacion-ambiental-y-digital-del-sistema-agroalimentario
https://www.boe.es/eli/es/rd/2021/11/02/948


https://www.boe.es/eli/es/rd/2021/11/30/1055
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4.1.5. Paquete de Medidas Rs.1: Residuos 

Paquete Rs.1 RESIDUOS 
 

Descripción y 
objetivos 
abordados 

La gestión de los residuos debe mejorarse impulsando medidas que prevengan 
su generación y mitiguen los impactos adversos sobre la salud humana y el medio 
ambiente asociados a su generación y gestión, mejorando la eficiencia en el uso 
de los recursos. 

Para lograr las reducciones de emisiones asociadas a la generación y la gestión 
de los residuos, principalmente en vertederos, la línea de actuación se enfoca 
hacia el establecimiento de las recogidas separadas obligatorias de las distintas 
fracciones de los residuos, que permitan su reciclado de alta calidad, u otras 
opciones de valorización (incluida la energética), de manera que se limite el 
depósito en vertedero de residuos a aquellas fracciones que no puedan ser 
valorizadas. Esta medida va acompañada de la prohibición de vertido de 
determinados residuos, fundamentalmente aquéllos que hayan sido recogidos 
de manera separada (por ejemplo, plásticos, metales, vidrio, papel y 
biorresiduos), lo cual aportaría evidentes beneficios medioambientales, 
económicos y sociales. La medida puede reforzarse con una restricción del 
vertido de residuos valorizables. 

Medidas 

Para conseguir los objetivos se han desarrollado un total de 8 medidas 
enfocadas a la recogida separada de biorresiduos y su tratamiento (3 medidas), 
la reducción de la generación y recogida separada de residuos (4 medidas) y la 
gestión del biogás fugado en vertederos sellados (1 medida): 
 

Rs.1.1.- Separación y tratamiento en origen mediante la promoción del 
compostaje doméstico o comunitario. 
 

Rs.1.2.- Separación en origen, recogida y posterior tratamiento biológico. 
 

Rs.1.3.- Desarrollo de infraestructura para el tratamiento biológico (compostaje 
y biometanización). 
 

Rs.1.4.- Reducción del desperdicio alimentario. 
 

Rs.1.5.- Incremento de la recogida separada de papel en el canal municipal. 
 

Rs.1.6.- Implantación de la recogida separada de aceite de cocina doméstico 
usado. 
 

Rs.1.7.- Implantación de la recogida separada de textiles. 
 

Rs.1.8.- Cobertura con cubiertas oxidantes. 
 

Objetivos/sector 
afectado 

Sector principal: 
Gestión de residuos. 
 

Objetivos: 
5.2.- Gestión de residuos/residuos: mejora del reciclado. 
5.3.- Gestión de residuos/residuos: mejora de las tecnologías de tratamiento. 
5.4.- Gestión de residuos/residuos: mejora de la gestión de vertederos. 





https://www.boe.es/eli/es/l/2022/04/08/7


https://www.miteco.gob.es/content/dam/miteco/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/participacion-publica/230213pom_cdca_tcm30-552991.pdf
https://www.miteco.gob.es/content/dam/miteco/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/participacion-publica/230213pom_cdca_tcm30-552991.pdf
https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/participacion-publica/230705nuevopemar_ip_revisado_tcm30-589831.pdf
https://www.boe.es/eli/es/rd/2020/07/07/646
https://www.boe.es/eli/es/o/2023/07/07/ted789/con
https://www.congreso.es/public_oficiales/L14/CONG/BOCG/A/BOCG-14-A-107-1.PDF
https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/economia-circular/estrategia.html


https://www.miteco.gob.es/content/dam/miteco/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/participacion-publica/230213pom_cdca_tcm30-552991.pdf


https://energia.gob.es/es-es/Novedades/Documents/00HR_Biogas_V6.pdf
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4.1.6. Paquete de Medidas A.1: Establecimiento de planes de abonado y fertilización 

Paquete A.1 ESTABLECIMIENTO DE PLANES DE ABONADO Y FERTILIZACIÓN 
 

Descripción y 
objetivos 
abordados 

Las políticas agrarias son fundamentales para afrontar los grandes retos y 
objetivos marcados frente al cambio climático y la contaminación atmosférica 
desde el punto de vista agrícola, y son en sí mismos un logro de los objetivos de 
desarrollo sostenible. 
 
Ante la creciente demanda de alimentos derivada de una población mundial 
creciente, es necesario que el incremento de las producciones preserve a su vez 
los recursos naturales. Por lo tanto, es necesario que la agricultura sea sostenible 
desde el punto de vista económico, social y ambiental, optimizando recursos y 
produciendo con menores emisiones. En este paquete se engloban medidas 
enfocadas a la mejora en la eficiencia de fertilización de los suelos con el objetivo 
principal de reducción de emisiones de contaminantes nitrogenados. Se prevé 
que las diferentes medidas de abonado sostenible y eficiente tengan un efecto 
de reducción sobre la cantidad de N total de -5 % en total para 2030 al que se 
incorporaría un 1 % adicional, es decir, hasta -6 % teniendo en cuenta la 
aplicación de buenas prácticas adicionales. 

Medidas 

Para el logro de estos objetivos se han desarrollado un total de 9 medidas 
enfocadas hacia una fertilización inorgánica eficiente (2 medidas), una 
aplicación de los fertilizantes minimizando las emisiones (3 medidas) y otras 
encaminadas al uso adecuado de los fertilizantes (4 medidas): 
 

A.1.1.- Limitar el aporte de N ureico cuando supere el 30 % del N empleado a 
nivel nacional. 
 

A.1.2.- Establecimiento de condiciones del uso de la urea. 
 

A.1.3.- Prohibiciones de aplicaciones del purín en abanico y de otros 
materiales. 
 

A.1.4.- Sistemas de aplicación de estiércoles que minimicen emisiones. 
 

A.1.5.- Enterramiento de estiércoles y abonos orgánicos sólidos tras su 
aplicación. 
 

A.1.6.- Establecimiento de planes de abonado. 
 

A.1.7.- Balance de nitrógeno de los suelos. 
 

A.1.8.- Otras medidas relacionadas con objetivos medioambientales. 
 

A.1.9.- Registro de operaciones en el cuaderno de explotación. 
 

Objetivos/sector 
afectado 

Sector principal:  
Agricultura 
 

Objetivos: 
6.1.- Aplicación con bajas emisiones de fertilizantes/estiércol en tierras de 
cultivo y pastos. 
6.2.- Otras actividades de mejora de la gestión de tierras de cultivo: Balance de 
nitrógeno suelo. 





https://www.boe.es/eli/es/rd/2022/12/27/1051
https://www.boe.es/eli/es/rd/2022/12/27/1051


https://www.mapa.gob.es/es/pac/pac-2023-2027/paquete-normativo-plan.aspx
https://www.boe.es/eli/es/l/2022/12/23/30
https://www.boe.es/eli/es/rd/2022/12/27/1049/con
https://www.boe.es/eli/es/rd/2022/12/27/1048






https://www.boe.es/eli/es/rd/2021/11/30/1055


https://www.mapa.gob.es/es/agricultura/temas/medios-de-produccion/productos-fertilizantes/default.aspx






https://www.boe.es/eli/es/rd/2022/12/27/1054
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4.1.7. Paquete de Medidas A.2: Reducción de las emisiones de quema de restos de poda 

Paquete A.2 
REDUCCIÓN DE LAS EMISIONES DE QUEMA DE RESTOS DE 
PODA  

Descripción y 
objetivos 
abordados 

La quema produce emisiones incontroladas de partículas, benzo(a)pirenos y CO2 
a la atmósfera, pérdida de energía, pérdida de carbono y nitrógeno orgánicos. 
También se ve afectada negativamente la biodiversidad, por alteración de los 
equilibrios ecológicos, disminuyendo las poblaciones de agentes bióticos 
beneficiosos (lombrices, microfauna y microflora). El Objetivo abordado es la 
reducción de las emisiones generadas por la quema de residuos de cultivos 
leñosos en el campo. 
 
Para ello se propone la incorporación de restos de poda al suelo, en cultivos 
leñosos, tanto en cultivos de secano como de regadío La reducción de las quemas 
incentivaría la puesta en práctica de otras medidas. Estas medidas, además de 
reducir las emisiones de contaminantes y de gases de efecto invernadero por 
disminución de labores, también, reportan otros beneficios extra, como: 
aumento de carbono en el suelo, mejora de su estructura y fertilidad, 
disminución de la erosión, incremento de la resiliencia de los cultivos ante los 
impactos del cambio climático y mejora de la biodiversidad. 

Medidas 

Para conseguir estos objetivos se ha desarrollado 2 medidas enfocadas hacia la 
reducción de la quema de restos de poda de cultivos leñosos (viñedo, frutales y 
olivar): 
 

A.2.1.- Reducir la quema de restos de poda que se incorporarían al 
suelo/valorización en todos los cultivos leñosos. 
 

A.2.2.- Reducir la quema de restos de poda en todos los cultivos leñosos. 
 

Objetivos/sector 
afectado 

Sectores principales:  
Agricultura 
Gestión de residuos/residuos. 
 

Objetivos: 
5.5.- Incineración de residuos con usos de energía. 
6.5.- Otros aspectos de la agricultura: Gestión de los restos de poda de cultivos 
leñosos. 

Tipo de 
instrumento 

Control de la contaminación en la fuente 
Instrumentos económicos 
Acuerdos voluntarios/negociados 
Reglamentación 
Planificación 

Sector/es 
afectados 

5C2: Quema a cielo abierto de residuos (correspondientes a restos de poda de 
cultivos leñosos que se acopian y se queman en vez de ser triturados e 
incorporados al suelo). 

Responsables 

Administración General del Estado:  

 Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA) 
o Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios. 

 Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico (MITECO)  



https://www.boe.es/eli/es/l/2022/04/08/7/con


https://www.boe.es/eli/es/l/2022/12/23/30
https://www.mapa.gob.es/es/pac/pac-2023-2027/paquete-normativo-plan.aspx
https://www.boe.es/eli/es/rd/2021/11/02/948


https://www.boe.es/eli/es/rd/2018/07/06/818/con
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4.1.8. Paquete de Medidas A.3: Gestión de estiércoles en alojamientos de animales y en 

su almacenamiento en ganado porcino, bovino y aviar 

Paquete A.3 
GESTIÓN DE ESTIÉRCOLES EN ALOJAMIENTOS DE ANIMALES Y 
EN SU ALMACENAMIENTO EN GANADO PORCINO, BOVINO Y 
AVIAR  

Descripción y 
objetivos 
abordados 

Entre los ejes sobre los que se sostienen las políticas agrarias de España, se 
encuentran la contribución del sector agrario a la reducción de las emisiones de 
gases contaminantes procedentes de fuentes agrarias, como el amoniaco. El 
estiércol acumulado tanto en el alojamiento como en los almacenamientos 
externos constituyen una de las principales fuentes de emisión en las granjas 
intensivas de ganado porcino, aviar y bovino, el tiempo de permanencia en estas 
fases y su gestión son los máximos responsables de las emisiones de 
contaminantes a la atmósfera. 

Medidas 

Para conseguir los objetivos, se han desarrollado un total de 7 medidas enfocadas 
a la alimentación multifase (1 medida), las medidas en el alojamiento (4 medidas) 
y las medidas en el almacenamiento (2 medidas):  
 

A.3.1.- Alimentación multifase y reducción de proteína bruta en la alimentación 
teniendo en cuenta las necesidades de los animales. 
 

A.3.2.- Evacuación frecuente del estiércol almacenado en el lugar de cría de los 
animales en instalaciones existentes de ganado porcino y bovino. 
 

A.3.3.- Reducción de las emisiones de amoniaco durante el alojamiento en 
nuevas instalaciones de ganado porcino y bovino. 
 

A.3.4.- Reducción de las emisiones de amoniaco durante el alojamiento en 
instalaciones existentes de ganado aviar. 
 

A.3.5.- Reducción de las emisiones de amoniaco durante el alojamiento en 
instalaciones nuevas de ganado aviar. 
 

A.3.6.- Reducción de las emisiones de amoniaco durante el almacenamiento 
de estiércoles en instalaciones existentes de porcino y bovino. 
 

A.3.7.- Reducción de las emisiones de amoniaco durante el almacenamiento 
de estiércoles líquidos en instalaciones nuevas de porcino y bovino. 
 

Objetivos/sector 
afectado 

Sector principal:  
Agricultura 
 

Objetivos: 
6.3.- Mejora de la gestión ganadera y los criaderos. 
6.4.- Mejora de los sistemas de gestión de residuos animales. 

Tipo de 
instrumento 

Control de la contaminación en la fuente. 
Instrumentos económicos. 
Reglamentación. 

Sector/es 
afectados 

3B1: Gestión estiércoles: Bovino. 
3B3: Gestión estiércoles: Porcino.  
3B4g: Gestión estiércoles: Aviar. 





https://www.boe.es/eli/es/rd/2020/02/11/306
https://www.boe.es/eli/es/rd/2021/07/27/637/).
https://www.boe.es/eli/es/rd/2022/12/27/1053


https://unece.org/DAM/env/documents/2012/EB/ECE_EB.AIR_120_ENG.pdf
https://www.boe.es/eli/es/rd/2022/11/29/988


https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/ganaderia-y-medio-ambiente/calculo-emisiones/default.aspx
https://www.boe.es/eli/es/rd/2021/11/02/948
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4.1.9. Paquete de Medidas O.1: Reducción de las emisiones en pequeñas instalaciones 

de combustión 

Paquete O.1 
REDUCCIÓN DE LAS EMISIONES EN PEQUEÑAS 
INSTALACIONES DE COMBUSTIÓN  

Descripción y 
objetivos 
abordados 

La biomasa es un combustible neutro en cuanto a emisiones de CO2. Por ello, 
el Plan Nacional Integrado de Energía y Clima apuesta por el fomento de esta 
fuente de energía, junto con otras energías renovables, para su empleo en 
usos térmicos en el sector residencial. 

No obstante, una combustión ineficiente de la biomasa genera elevadas 

emisiones de contaminantes atmosféricos como son los NOX, COVNM y 

partículas, fundamentalmente. Las partículas resultantes de la combustión 

residencial de madera incorporan varios constituyentes tóxicos, incluyendo 

compuestos carcinógenos y/o mutagénicos como los carburos aromáticos 

policíclicos (HAP) y pueden constituir un serio problema de salud pública 

especialmente en las zonas urbanas. 

Además, en esta medida se pretende llevar a cabo el análisis del potencial 
impacto en la reducción de contaminantes atmosféricos, relativo a las 
emisiones a la atmósfera de determinados agentes contaminantes 
procedentes de las pequeñas instalaciones de combustión. 

Medidas 

Para alcanzar estos objetivos se ha desarrollado 1 medida: 
 

O.1.1.- Reducción de las emisiones en pequeñas instalaciones de 
combustión (4 instrumentos): 

 Información y comunicación. 

 Caracterización del parque de calderas residencial que usan biomasa. 

 Requisitos específicos para las ayudas en instalaciones térmicas de 
biomasa. 

 Otras acciones para la reducción de las emisiones de las pequeñas 
instalaciones de combustión. 

 

Objetivos/sector 
afectado 

Sector principal: 
Consumo de energía 
Cuestiones transversales 
Otros: información 
 

Objetivos: 
2.6.- Consumo de energía: Otros aspectos del consumo de energía - Mejoras 
técnicas y operativas en la quema de biomasa en el sector residencial 
7.3.- Otros aspectos de las cuestiones transversales 
8.1.- Mejora de la información 
 

Tipo de 
instrumento 

Información 
Instrumentos económicos 
Planificación 
Reglamentación 
 

Sector/es 
afectados 

1A4 – Otros sectores (Combustión estacionaria comercial/institucional y 
residencial, combustión estacionaria en agricultura, silvicultura y pesca) 



bookmark://_Anexo_1._Referencias/
bookmark://_Anexo_1._Referencias/


https://www.miteco.gob.es/en/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/atmosfera-y-calidad-del-aire/emisiones/pol-med/informes.aspx
https://unece.org/sites/default/files/2021-08/2107194_Inside_EN_pdf%20web.pdf
https://www.miteco.gob.es/eu/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/atmosfera-y-calidad-del-aire/230222bquemadelena-buenaspracticas_tcm35-561067.pdf




https://www.eea.europa.eu/publications/national-emission-reduction-commitments-directive-2023
https://www.eea.europa.eu/publications/national-emission-reduction-commitments-directive-2023


http://data.europa.eu/eli/reg/2015/1185/oj
http://data.europa.eu/eli/reg_del/2015/1187/oj
http://data.europa.eu/eli/reg/2015/1189/oj


https://www.boe.es/eli/es/rd/2018/07/06/818
https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/participacion-publica/PP_SGALSI_2022_CPPrevia_Atmosfera_CAPCA.aspx
https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/participacion-publica/PP_SGALSI_2022_CPPrevia_Atmosfera_CAPCA.aspx
https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/participacion-publica/PP_SGALSI_2022_CPPrevia_Atmosfera_CAPCA.aspx
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4.1.10. Paquete de Medidas O.2: Reducción de las emisiones para el uso doméstico de 

disolventes y pinturas 

Paquete O.2 
REDUCCIÓN DE LAS EMISIONES PARA EL USO DOMÉSTICO DE 
DISOLVENTES Y PINTURAS  

Descripción y 
objetivos 
abordados 

Las emisiones de compuestos orgánicos volátiles distintos del metano (COVNM) 
están principalmente ligadas a factores de consumo doméstico (con una 
previsible tendencia creciente) como el uso de disolventes, pinturas, cosméticos 
o productos de limpieza y de higiene personal (sector “uso de productos y 
otros”). El sector de las aplicaciones de recubrimiento junto con el uso doméstico 
de disolventes emitió en 2021 un total de 174,2 kt de COVNM lo que supone un 
31,7 % de las emisiones inventariadas de COVNM. 

Por tanto, el desarrollo de medidas de reducción de emisiones de este 
contaminante está enfocado en la promoción de un consumo sostenible de 
productos de uso doméstico que contengan disolventes, tanto pinturas y 
barnices, como productos de limpieza para el hogar, así como cosméticos u otros 
artículos de aseo. 

Las proyecciones de este sector (disolventes y pinturas) son un desafío debido a 
la diversidad y complejidad de sus fuentes de emisión, la necesidad de 
actualización de factores de emisión y la dificultad en la cuantificación de muchas 
de las medidas en términos de reducción de emisiones. 

Medidas 

Para conseguir estos objetivos se ha desarrollado 1 medida: 
 

O.2.1.- Consumo sostenible de productos de uso doméstico con disolventes y 
pinturas (4 instrumentos): 

 Información y sensibilización ciudadana sobre el contenido de COVNM 
de los productos y disolventes de uso doméstico (productos para el 
hogar, cosméticos y otros artículos de aseo). 

 Fomento de la etiqueta ecológica de la Unión Europea para pinturas de 
uso doméstico, productos de limpieza multiusos para el hogar y ciertos 
productos cosméticos. 

 Mejora del conocimiento de la línea base del inventario para el uso 
doméstico de disolventes y pinturas. 

 Apoyo de acciones específicas dentro de la Contratación Pública 
Ecológica. 

 

Objetivos/sector 
afectado 

Sector principal:  
Otros sectores: Disolventes. 
 

Objetivos: 
8.1.- Otros: Disolventes. 

Tipo de 
instrumento 

Información 
Educación 
Planificación 

Sector/es 
afectados 

2D3a – Uso doméstico de disolventes incluidos fungicidas. 
2D3d – Aplicaciones de recubrimiento. 

Responsables 
Administración General del Estado:  

 Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico (MITECO)  





https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/atmosfera-y-calidad-del-aire/emisiones/pol-med/informes.aspx
https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/productos-quimicos/los_quimicos_que_nos_rodean_web_tcm30-535678.pdf




https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/economia-circular/espanacircular2030_def1_tcm30-509532_mod_tcm30-509532.pdf




https://www.boe.es/eli/es/o/2019/01/31/pci86
https://www.miteco.gob.es/es/ministerio/servicios/publicaciones/ecoedicion-guia.aspx
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4.1.11. Paquete de Medidas O.3: Concienciación y sensibilización ciudadana 

Paquete O.3 CONCIENCIACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN CIUDADANA 

 

Descripción y 
objetivos 
abordados 

Mantener a la población, informada de la calidad del aire en tiempo real y 
contar con protocolos de actuación, en caso de anomalías. La calidad del aire 
en España, asociada a las emisiones de dióxido de nitrógeno (NO2), material 
particulado (PM10 y PM2,5) o la contaminación por ozono (O3), actúa sobre 
la salud humana de forma significativa. La contaminación atmosférica se 
relaciona con enfermedades pulmonares, cardiovasculares y cognitivas o 
partos prematuros, e incrementa la mortalidad. 

Concienciar y sensibilizar a la ciudadanía, para que se tienda a hábitos y 
prácticas más saludables y medioambientalmente sostenibles. La mejora de 
información que se da a la población en relación con las acciones individuales 
emisivas, y su posible reducción y consecuente repercusión positiva en la 
calidad del aire, fomenta la reducción de emisiones. 

Medidas 

Para el logro de estos objetivos se ha desarrollado 1 medida: 
 

O.3.1.- Información, concienciación y sensibilización ciudadana ante la 

contaminación atmosférica (3 instrumentos) 

 Acciones informativas de concienciación y sensibilización sobre el 
impacto de las emisiones de contaminantes en la calidad del aire. 

 Revisión y actualización de la página web del MITECO. 

 Coordinar y unificar protocolos de actuación con otras 
administraciones. 

 

Objetivos/sector 
afectado 

Sector principal: 
Cuestiones transversales. 
 

Objetivos: 
Cuestiones transversales. 

Tipo de 
instrumento 

Información 

Sector/es 
afectados 

- 

Responsables 
Administración General del Estado:  

 Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico 
(MITECO)  

Otras 
Administraciones 
y Entidades 
implicadas 

Ministerio de Sanidad 
Comunidades autónomas y entidades locales de acuerdo con la distribución 
competencial de España 

Cronograma 

2019 2021 2023 2027 2030 

Preparación 

y adopción 

Inicio 

implementación 

1ª Revisión y 

actualización 

2ª Revisión y 

actualización 

Fin 

implementación 



bookmark://_Anexo_1._Referencias/
bookmark://_Anexo_1._Referencias/
https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/atmosfera-y-calidad-del-aire/emisiones/pol-med/informes.aspx


https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/atmosfera-y-calidad-del-aire/calidad-del-aire/documentacion-oficial.html
https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/atmosfera-y-calidad-del-aire/infografia_1_web_tcm30-564732.pdf
https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/atmosfera-y-calidad-del-aire/emisiones/pol-med/informes.aspx


https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/movilidad/SEM_2022.aspx
https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/campanas/
https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/publicaciones/guiaparaeldesarrollodeproyectosambientalesencentrosescolares_digital_tcm30-538255.pdf
https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/economia-circular/iiicatalogodebuenaspracticaseneconomiacircular_tcm30-548399.pdf


https://www.derrocholicos.es/
https://www.idae.es/ahorra-energia/recomendaciones-para-el-ahorro-energetico-en-hogares
https://www.idae.es/ahorra-energia/aula-digital-aprende-ahorrar-energia
https://youtu.be/7f-M8VCA9KQ?si=FGM9cjHj6M4PcHX_
https://youtu.be/efZhMyep9sI?si=Pv_u_Js0qN0pouAy
https://www.idae.es/ahorra-energia/medidas-del-gobierno-de-ahorro-y-eficiencia-energetica
https://esmovilidad.mitma.es/
https://www.ciudadesporlabicicleta.org/
https://www.zikloteka.eus/eu/hasiera
https://www.dgt.es/export/sites/web-DGT/.galleries/Images/muevete-con-seguridad/tecnologia-e-innovacion-en-carretera/recomendaciones-en-entornos-interurbanos/Ciudades30_.pdf
https://cdn.mitma.gob.es/portal-web-drupal/esmovilidad/estrategias/video/efectobicicleta.mp4


https://www.mitma.gob.es/el-ministerio/campanas-de-publicidad-acciones-de-comunicacion-y-otros-eventos/descuentos-transporte-publico-2023
https://www.mitma.gob.es/el-ministerio/campanas-de-publicidad-acciones-de-comunicacion-y-otros-eventos/date_respiro_con_transporte_publico
https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/atmosfera-y-calidad-del-aire/calidad-del-aire.html
https://sig.mapama.gob.es/calidad-aire/
https://www.miteco.gob.es/content/dam/miteco/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/atmosfera-y-calidad-del-aire/informeevaluacioncalidadaireespana2022_tcm30-590211.pdf
https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/atmosfera-y-calidad-del-aire/calidad-del-aire/evaluacion-datos/fuentes-naturales.html
https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/atmosfera-y-calidad-del-aire/calidad-del-aire/evaluacion-datos/fuentes-naturales/prediccion_episodios_naturales.html
https://www.boe.es/eli/es/o/2019/03/18/tec351
https://www.boe.es/eli/es/o/2019/03/18/tec351
https://www.boe.es/eli/es/o/2019/03/18/tec351


https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/movilidad.html


https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2023-2026
https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/atmosfera-y-calidad-del-aire/09072021planepisodios_tcm30-529218.pdf
https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/atmosfera-y-calidad-del-aire/09072021planepisodios_tcm30-529218.pdf
https://www.boe.es/eli/es/rd/2023/01/24/34
https://www.sanidad.gob.es/ciudadanos/pesma/docs/241121_PESMA.pdf


https://www.sanidad.gob.es/ciudadanos/saludAmbLaboral/planAltasTemp/2023/Plan_nacional_actuaciones_preventivas.htm
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4.1.12. Paquete de Medidas O.4: Reducción de los precursores de ozono troposférico 

Paquete O.4 
REDUCCIÓN DE LOS PRECURSORES DE OZONO TROPOSFÉRICO  
 

 

Descripción y 
objetivos 
abordados 

El ozono troposférico es un contaminante secundario que puede generar efectos 
nocivos para la salud humana, la vegetación y los ecosistemas.  

La Directiva de Calidad del Aire (Directiva 2008/50/CE del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 21 de mayo de 2008, relativa a la calidad del aire ambiente y a 
una atmósfera más limpia en Europa), establece unos valores objetivo y unos 
objetivos a largo plazo para este contaminante. 

El ozono troposférico se forma a partir de contaminantes primarios como son los 
compuestos orgánicos volátiles (en este caso nos centraremos más 
específicamente en los compuestos orgánicos volátiles distintos del metano 
(COVNM) regulados en la Directiva de Techos) y los óxidos de nitrógenos (NOX). 
Aunque pudiera parecer fácil conseguir una reducción en la formación de ozono 
troposférico a través de la limitación de sus precursores, la complejidad en su 
proceso de formación sumada a las complejas dinámicas de residencia, 
acumulación y transporte en la atmósfera hace difícil el desarrollo de estrategias 
efectivas para reducir sus niveles de contaminación. Además, la velocidad y el 
grado de formación de ozono aumentan con la radiación solar, por ello sus niveles 
son más elevados en países del sur de Europa, como España, y en primavera y 
verano. 

La complejidad de la formación de ozono (O3) y del desarrollo de episodios de 
contaminación han impulsado al Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico (MITECO) a encargar, a destacados investigadores, un estudio que 
desarrolle las bases científicas para la futura elaboración del Plan Nacional de 
Ozono.  

Medidas 

Para alcanzar estos objetivos se ha desarrollado 1 medida: 
 

O.4.1.- Estudio de la formación de ozono troposférico y caracterización de sus 
precursores para el diseño de medidas de control de la contaminación  
 

Objetivos/sector 
afectado 

Sectores principales: 
Cuestiones transversales. 
Otros: Información. 
 

Objetivos: 
7.3.- Otros aspectos de las cuestiones transversales. 
8.1.- Mejora de la información. 

Tipo de 
instrumento 

Información 
Planificación 

Sector/es 
afectados 

2D3 – Uso de disolventes 
1A3b – Transporte por carretera  
1B2 – Emisiones fugitivas de combustibles líquidos y gas natural  
1A2: Combustión en la industria  
5C2: Quema a cielo abierto de residuos 

Responsables 
Administración General del Estado:  

 Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico (MITECO)  





https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/atmosfera-y-calidad-del-aire/calidad-del-aire/documentacion-oficial/default.aspx
https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/atmosfera-y-calidad-del-aire/calidad-del-aire/documentacion-oficial/default.aspx
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episodios de contaminación de O3, mejoras en la modelización y revisión de bases de datos y la 

revisión del marco normativo sobre Mejores Técnicas Disponibles (MTDs) que reduzcan 

emisiones en industria, evaluando su grado de implementación por sectores industriales.  

Con estos trabajos se pretende identificar las medidas específicas de reducción de emisiones de 

precursores, entre los que se cuentan las emisiones de compuestos orgánicos volátiles, para 

poder reducir los altos niveles de ozono en calidad del aire y además cumplir con el objetivo 

nacional de reducción establecido en la directiva de techos.  

4.2. Detalles adicionales sobre las medidas aplicables al sector agrario 

En este apartado se detalla la información adicional exigida en el anexo III, parte 2 de la Directiva 

(UE) 2016/2284 sobre las opciones estratégicas dirigidas exclusivamente a la agricultura. 

 Medida 

¿Están 
Incluidas 
las PyM 

en el 
PNCCA? 

(S/N) 

En caso 
afirmativo 

Indique en que 
sección/Página 
del programa 

¿Se han 
aplicado las 

PyM 
exactamente? 
(S/N). En caso 

negativo 
describa las 

modificaciones 
introducidas 

Observaciones 

A MEDIDAS PARA CONTROLAR LAS EMISIONES DE AMONIACO 

1. 
Los Estados miembros establecerán un código nacional que recomiende buenas prácticas agrarias para controlar las 
emisiones de amoniaco, teniendo en cuenta el Código marco de buenas prácticas agrarias para reducir las emisiones 
de amoniaco de la CEPE/ONU de 2014, que trate, al menos, los aspectos siguientes: 

1.a) 
Gestión del nitrógeno, 
teniendo en cuenta el ciclo 
del nitrógeno completo 

S Paquete A1 y A3 S   

1.b) 
Estrategias de alimentación 
del ganado 

S Paquete A3 S  

1.c) 
Técnicas de esparcimiento de 
estiércol con bajo nivel de 
emisiones 

S Paquete A1 S   

1.d) 
Sistemas de almacenamiento 
de estiércol con bajo nivel de 
emisiones 

S Paquete A3 S   

1.e) 
Sistemas de albergue de 
animales con bajo nivel de 
emisiones 

S Paquete A3 S   

1.f) 

Posibilidades de limitación de 
las emisiones de amoniaco 
generadas por el uso de 
fertilizantes minerales 

S Paquete A1 S   

2 

Los Estados miembros 
podrán establecer un 
balance del nitrógeno 
nacional para seguir los 
cambios en las pérdidas 
globales de nitrógeno 
reactivo de la agricultura, 
incluidos el amoniaco, el 
óxido nitroso, el amonio, los 
nitratos y los nitritos, 
basándose en los principios 
del documento orientativo 
de la CEPE/ONU sobre los 
balances de nitrógeno. 

S Paquete A1 S   
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4.3. Cuantificación de los paquetes de medidas 

Tras el análisis de cada uno de los paquetes de medidas, se ha realizado una evaluación 

metodológica de las reducciones de emisiones de los 8 paquetes de medidas sectoriales. Las 

reducciones de emisiones por contaminante para cada uno de los paquetes de medidas 

sectoriales se han llevado a cabo comparando el escenario con medidas adicionales (CMA) 

frente al escenario con medidas existentes (CM). 

En el presente programa se han incluido en el escenario CM todas aquellas medidas que tienen 

un reflejo casi completo en una regulación normativa integrada en el ordenamiento jurídico 

español, mientras que en el escenario CMA se han contemplado aquellas medidas o paquetes 

de medidas cuya implementación durante el periodo de años comprendido entre el PNCCA-2019 

y la actualización del PNCCA, a pesar de que han tenido lugar grandes avances en cuanto a la 

regulación a nivel nacional, no ha sido completa debido, entre otros motivos, a que el proceso 

de revisión de normativas europeas con gran impacto en la calidad del aire todavía no ha 

culminado.  

Las reducciones de emisiones por contaminante de cada uno de los paquetes de medidas 

sectoriales comparando el escenario con medidas adicionales (CMA) frente al escenario con 

medidas existentes (CM) se muestran en la Tabla 21. Es decir, se especifican las kilotoneladas de 

reducción o ahorro de emisiones de lo que supondrá la aplicación de las medidas adicionales 

propuestas en este Programa. De esta forma, los valores positivos indican que, tras la aplicación 

de las medidas adicionales, se produce una disminución de emisiones respecto al escenario con 

medidas existentes. Un valor negativo en las reducciones, indica un aumento de emisiones tras 

la aplicación de estas medidas adicionales.  

Tabla 21. Ahorros y reducciones de emisiones (kt) en el escenario CMA respecto al escenario CM. 

 

E.1 

 

T.1 

 

I.1 

 

EE.1 

 

Rs.1 

 

A.1 

 

A.2 

 

A.3 

 

NOX 
2025 16,1 33,0 11,2 4,0 - - 0,0 - 

2030 20,3 42,9 21,0 5,0 - - 0,0 - 
                  

SO2 
2025 5,8 1,4 11,1 0,9 - - 0,0 - 

2030 10,6 2,1 17,8 1,6 - - 0,0 - 
                  

COVNM 
2025 3,6 - 3,3 13,1 7,6 0,0 - 0,0 - 

2030 6,5 - 3,8 22,8 7,6 0,0 - 0,0 - 
                  

NH3 
2025 0,3 - 0,5 0,2 0,7 0,0 - 0,2 - 0,9 

2030 - 0,3 - 0,3 - 0,5 0,0 - 0,3 - 1,8 
                  

PM2,5 
2025 0,8 1,8 1,9 7,7 - - 0,0 - 

2030 0,1 1,6 0,9 7,0 - - 0,0 - 

 





https://acp.copernicus.org/articles/18/16173/2018/
https://acp.copernicus.org/articles/18/16173/2018/
https://www.healthdata.org/
https://pubmed.ncbi.nlm.nih.gov/24518036/
https://pubmed.ncbi.nlm.nih.gov/24518036/
https://pubmed.ncbi.nlm.nih.gov/29615227/




 

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA                                                        
Y EL RETO DEMOGRÁFICO  

  
 

Actualización del Programa Nacional de Control de la Contaminación Atmosférica 2023-2030 
323 

5. Políticas elegidas para su adopción 

5.1. Paquetes de políticas y medidas elegidos para su adopción y 

autoridades competentes responsables 

Los paquetes de políticas y medidas propuestos para su adopción son los que se recogen en la 

Tabla 22 que figura a continuación. Estos paquetes han sido definidos de forma coherente con 

las medidas previstas en el borrador de actualización del Plan Nacional Integrado de Energía y 

Clima 2023-2030 y han sido descritas en detalle en la sección 4.1 de este Programa. 

Tabla 22. Paquetes de políticas y medidas elegidas para ser adoptadas 

Nombre y 
breve 
descripción del 
Paquete de 
PyM 

Año de 
adopción 
previsto 

Calendario de aplicación 
previsto Primera 

revisión y 
actualización 

Segunda 
revisión y 

actualización 

Autoridades competentes 
responsables Año de 

inicio 
Año de 

finalización 

Paquete de 
medidas E.1 
Mix energético 

2019 2020-2023 2030 2023 2027 

Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico 
(MITECO): Secretaría de Estado de 

Energía. /Instituto de 
Diversificación y Ahorro 
Energético (IDAE) 
Red eléctrica de España (REE) 

Gestores redes distribución 

(electricidad y gas) 

Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia 
(CNMC) 
Ministerio de Hacienda y Función 
Pública (MINHAP) DG de Tributos. 
Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación (MAPA): Secretaría 
General de Agricultura y 
Alimentación. 
Comunidades autónomas  
Entidades locales 
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sobre mejores técnicas disponibles en industrias emisoras de COVNM, establecidos en los 

documentos de referencia MTD o documentos BREF. Se contribuirá de esta forma a la reducción 

de emisiones de COVNM gracias a la aplicación de tecnologías más eficientes y límites de 

emisión más restrictivos.  

El documento BREF WGC sobre mejores técnicas disponibles en sistemas comunes de gestión y 

tratamiento de gases residuales en el sector químico fue publicado en enero de 2023. El periodo 

para que las industrias se adapten a estos nuevos requerimientos es de 4 años, tras lo cual se 

espera que su plena aplicación tenga un efecto positivo en la reducción de emisiones. 

Por otra parte, en febrero de 2021 se llevó a cabo la reunión inicial para la revisión del 

documento BREF CER sobre mejores técnicas disponibles en el Industria de fabricación cerámica, 

encontrándose actualmente en proceso de elaboración y siendo previsible la publicación del 

documento final en los próximos años. Se espera que la implementación de las mejores 

tecnologías en este sector contribuya también a la reducción de estos compuestos volátiles. 

5.2. Justificación de las medidas seleccionadas y coherencia con los 

planes y programas establecidos en otras políticas pertinentes 

Al igual que en la elaboración del PNCCA-2019, continúa siendo un reto la coordinación de los 

calendarios de elaboración del Plan Nacional Integrado de Energía y Clima y del Programa 

Nacional de Control de la Contaminación Atmosférica. 

Desde el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico se han extremado los 

esfuerzos para garantizar que las políticas y medidas seleccionadas para su adopción en el 

PNCCA-2023 resulten plenamente coherentes con los planes y programas establecidos en otras 

políticas pertinentes y, más concretamente, con el borrador de actualización del PNIEC 2023-

2030 aprobado por Consejo de Ministros el 27 de junio de 2023 y remitido a la Comisión221 

dentro del plazo establecido (30 de junio de 2023). El plazo de presentación a la Comisión de la 

actualización definitiva de esta última versión notificada finalizaba el 30 de junio de 2024. 

Con este propósito, la Guía para el desarrollo de programas nacionales de control de la 

contaminación atmosférica, publicada por la Comisión Europea (Comunicación 

2019/C770/01222), anima a los Estados miembros a que elaboren proyecciones “con medidas 
adicionales” que tengan en cuenta, en primer lugar, todas las políticas y medidas previstas para 

su aplicación en los proyectos de planes nacionales integrados de energía y clima, antes de 

proceder a la identificación de las medidas adicionales a implementar en el contexto de la 

Directiva de Techos. 

En relación con los paquetes de medidas incluidas en los sectores energético, residencial, 

comercial e institucional, industrial y transporte, que podrían denominarse como medidas de 

                                                           
221 https://commission.europa.eu/system/files/2023-06/SPAIN%20-%20DRAFT%20UPDATED%20NECP%202021-2030.pdf 
222 Comunicación de la Comisión — Guía para el desarrollo de programas nacionales de control de la contaminación atmosférica 
en virtud de la Directiva (UE) 2016/2284 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativa a la reducción de las emisiones nacionales 
de determinados contaminantes atmosféricos  

https://urldefense.com/v3/__https:/commission.europa.eu/system/files/2023-06/SPAIN*20-*20DRAFT*20UPDATED*20NECP*202021-2030.pdf__;JSUlJSU!!BgLsOpJl!tVBnn_F77jEmXEZE_-tNIJj2BvqPIpju6ryjSjnVLQofsB0KQ37-zqRg0bv26UBkuuztBwzfxCOQWu1fd7Y$
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=OJ:C:2019:077:FULL&from=EN
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=OJ:C:2019:077:FULL&from=EN
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=OJ:C:2019:077:FULL&from=EN
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6. Impactos combinados previstos en el escenario con medidas 

adicionales (CMA) sobre la reducción de emisiones, la calidad del 

aire y el medio ambiente 

En este apartado se analizan los impactos de las políticas y medidas contempladas en el 

escenario con medidas adicionales (CMA) en cuanto al cumplimiento de los compromisos de 

reducción de emisiones y el cumplimiento de la normativa de calidad del aire. 

El escenario con medidas adicionales está compuesto por las medidas existentes ya analizadas 

en el Capítulo 3 (Impactos combinados previstos en el escenario con medidas existentes (CM)) 

y por la actualización de todas aquellas medidas adicionales que fueron establecidas en el primer 

programa que, a pesar del gran número de iniciativas regulatorias llevadas a cabo en España en 

los últimos años, todavía no han visto completada su implementación por encontrarse en 

proceso de tramitación. Además de esta actualización, en el escenario CMA se incluyen medidas 

adicionales de nueva incorporación en este PNCCA-2023. En el Capítulo 4 (Opciones estratégicas 

consideradas) se da información de detalle de todas las medidas consideradas en escenario 

CMA. 

6.1. Previsiones de reducción de emisiones en el escenario con medidas 

adicionales (CMA) 

Para determinar el cumplimiento de los compromisos nacionales de reducción de emisiones 

(Directiva de Techos) con la aplicación de las políticas y medidas adicionales, se analizan las 

reducciones obtenidas para los años 2021, 2025 y 2030 con respecto al año 2005 del Inventario 

Nacional de Contaminantes Atmosféricos (edición 2023) como se muestra en la Tabla 23. Las 

reducciones asociadas a las medidas adicionales en la actualización del PNCCA son acordes con 

los datos reportados en el Informe de proyecciones de emisiones (julio 2023) así como con la 

información incluida en el borrador de actualización del PNIEC 2023-2030. De conformidad con 

la cobertura geográfica de aplicación de la Directiva de Techos, del análisis de cumplimiento se 

han excluido las emisiones de las Islas Canarias, es decir, la aplicación de las medidas nacionales 

también afecta a las Islas Canarias pero la reducción proporcional que afectaría a ese territorio 

no se ha tenido en cuenta ni en el escenario con medidas (escenario CM), así como tampoco en 

el escenario con medidas adicionales CMA. 

En las Proyecciones de emisiones de contaminantes atmosféricos de 3 de julio de 2023223, 

además de las reducciones asociadas a cada paquete de medidas se incluyen reducciones en 

otros sectores no objetivo, asociadas principalmente a emisiones fugitivas y que se especifican 

dentro del concepto “Otras medidas”. Estas reducciones se han distribuido en los paquetes de 

medidas que les correspondía por cada sector (emisiones fugitivas de transporte de productos 

petrolíferos en el paquete de medidas de mix energético y emisiones de proceso de fabricación 

                                                           
223 EIONET Central Repository: 2023-SPAIN-NECD-Projections 3 de julio de 2023 (proyecciones 2023) 

https://cdr.eionet.europa.eu/es/eu/nec_revised/projected/envzkkora
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de productos industriales en el paquete industrial). Para la estimación de los datos de 

proyecciones se han utilizado los datos del inventario de emisiones de la edición 2023 (serie 

1990-2021), excluyendo las emisiones correspondientes a las Islas Canarias por quedar fuera de 

la cobertura geográfica del ámbito de aplicación del Protocolo de Gotemburgo de la Convención 

del Aire (CLRTAP) y la Directiva de Techos. Adicionalmente, para la evaluación del cumplimiento 

de la Directiva de Techos se han tenido en cuenta las emisiones no computables según el artículo 

4.3 de dicha directiva.  

En el caso de COVNM y NOX se generan diferencias entre las emisiones de inventario 

contabilizadas para el Convenio CLRTAP y las emisiones contabilizadas para reporte de la 

Directiva de Techos, siendo estas últimas menores por no considerar las emisiones asociadas a 

los sectores 3B (gestión de estiércol) y 3D (suelos agrícolas), según lo recogido en el artículo 

4.3.d) de la Directiva de Techos. El total de las emisiones proyectadas reportadas para la 

Directiva de Techos llevan sumadas las categorías 3B y 3D, en toda la información que se 

menciona a continuación esas categorías no están consideradas.  

Tabla 23. Emisiones proyectadas (kt) computables según Directiva de Techos, porcentaje previsto de reducción 
para los años 2025 y 2030 (escenario con medidas adicionales - CMA) y compromisos nacionales de reducción. 

Contaminante  

Emisiones según 
inventario y proyecciones 

(kt), computables para 
Directiva de Techos  

 Porcentaje de 
reducción 

(respecto a 2005)  

Compromisos de reducción 
(respecto a 2005)  

Año 
ref.  

Inv.  Proy.  Inv.  Proy.  
Para cualquier 

año 
Según senda lineal 

2020-2030 
Para cualquier 

año 

2005  2021  2025  2030  2021  2025  2030  2020 a 2029 2021  2025  a partir de 2030 

SO2  1207  123 88 66 -90% -93% -95% -67%  -69% -78%  -88%  

NOX  1244  539 370 220 -57% -70% -82% -41%  -43% -52%  -62%  

COVNM  621  438 403 382 -29% -35% -38% -22%  -24% -31%  -39%  

NH3  509  479 449 417 -6% -12% -18% -3%  -4% -10%  -16%  

PM2,5  167  135 98 70 -19% -41% -58% -15%  -19% -33%  -50%  

Fecha de las 
proyecciones 
de emisiones  

3 de julio de 2023  

 

En la Tabla 23 se recogen las proyecciones de las emisiones y la evaluación del cumplimiento de 

los objetivos de la Directiva de Techos para el escenario CMA considerado el efecto de 

mitigación de las emisiones de las políticas y medidas adicionales en el marco de los trabajos de 

elaboración del PNCCA-2023 (en línea con el borrador de actualización del PNIEC 2023-2030). 

También se incluye la información de relativa al último año inventariado 2021, para el cual se 

comprueba que se cumplen los compromisos de reducción si se sigue para ellos una trayectoria 

lineal entre 2020 y 2030. 

El cumplimiento de los compromisos de reducción se evalúa también para los años 2025 y 2030. 

Según las proyecciones, para el año 2025 (considerando trayectoria lineal entre los 
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adicionales contempladas en el PNCCA-2019 en los paquetes de medidas de agricultura y 

ganadería para la reducción de emisiones de esta contaminante, han sido completamente 

implementadas y consideradas, por tanto, en el escenario con medidas existentes. Es por ello 

que, en este caso, el resultado de la diferencia entre el escenario CMA y CM es prácticamente 

cero.  

 

Figura 72. Impacto de las Políticas y Medidas adicionales (escenario CMA frente a escenario CM) para cada 
contaminante considerado por la Directiva de Techos. 

6.1.1. Emisiones de dióxido de azufre (SO2) 

En la Figura 73 se representa la evolución de las emisiones de SO2 desde 1990 hasta 2021, junto 

con las proyecciones y su relación con los techos de emisión y compromisos de reducción fijados 

para España. Según la proyección del escenario con medidas adicionales (CMA), las emisiones 

previstas de SO2 se situarían en todo momento por debajo de los límites exigidos. 

 

Figura 73. Evolución temporal de las emisiones de SO2 reportadas a Directiva de Techos desde 1990 hasta 2021, 
proyecciones del escenario CMA hasta 2030 y compromisos de reducción. 
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específicos (incluida en el paquete de medidas I.1) con una contribución del 54 % a las 

reducciones adicionales del escenario CMA frente al escenario CM, en 2030. 

ii. Los cambios en el mix energético con el aumento de energías renovables, cese del uso 

de carbón y sustitución de productos petrolíferos en las centrales térmicas (incluido en 

el paquete de medidas E.1), contribuiría en su conjunto en un 10 % de las reducciones 

adicionales de SO2 proyectadas para el año 2030 debidas al escenario CMA respecto al 

escenario CM. 

iii. Las medidas en el transporte marítimo (cambio en los combustibles y propuesta del 

Mediterráneo como Zona de Control de Emisiones de SOX en el Anexo VI de MARPOL 

(paquete de medidas T.1), supondrían una contribución del 6 % a las reducciones 

adicionales del escenario CMA en 2030 respecto al escenario CM. 

iv. Las mejoras en eficiencia energética en el sector comercial e institucional y el cambio en 

el mix energético asociado a este sector con una previsible reducción del consumo de 

carbón y productos petrolíferos (paquete de medidas EE.1), con una contribución del 

5 % a las reducciones adicionales del escenario CMA en 2030 respecto al escenario CM. 

6.1.2. Emisiones de óxidos de nitrógeno (NOX) 

En la Figura 75 se representa la evolución de las emisiones de NOX computables según la 

Directiva de Techos desde 1990 hasta 2021, junto con las proyecciones y la relación de las 

emisiones con el techo de emisión y compromisos de reducción fijados para España. Como se 

puede observar, se prevé que las emisiones globales de NOX en España se sitúen por debajo de 

los valores límite fijados para el periodo proyectado hasta 2030 bajo el escenario CMA. 

 

 

Figura 75. Evolución temporal de las emisiones de NOx computables según la Directiva de Techos desde 1990 
hasta 2021, proyecciones del escenario CMA hasta 2030 y compromisos de reducción. 
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https://unece.org/sites/default/files/2021-08/2107194_Inside_EN_pdf%20web.pdf
https://clean-energy-islands.ec.europa.eu/
https://www.miteco.gob.es/es/ministerio/servicios/publicaciones/ecoedicion-guia.aspx
https://industria.gob.es/es-es/Documents/Directrices%20Generales%20de%20la%20Pol%C3%ADtica%20industrial%20espa%C3%B1ola%2025.02.19%20FINAL.pdf
https://industria.gob.es/es-es/Documents/Directrices%20Generales%20de%20la%20Pol%C3%ADtica%20industrial%20espa%C3%B1ola%2025.02.19%20FINAL.pdf
https://industria.gob.es/es-es/Documents/Directrices%20Generales%20de%20la%20Pol%C3%ADtica%20industrial%20espa%C3%B1ola%2025.02.19%20FINAL.pdf
https://industria.gob.es/es-es/Documents/Directrices%20Generales%20de%20la%20Pol%C3%ADtica%20industrial%20espa%C3%B1ola%2025.02.19%20FINAL.pdf
https://www.mapa.gob.es/es/agricultura/temas/regulacion-de-los-mercados/directricesmedioambientalesespanapac20232027_tcm30-640241.pdf
https://www.mapa.gob.es/es/agricultura/temas/regulacion-de-los-mercados/directricesmedioambientalesespanapac20232027_tcm30-640241.pdf
https://www.mapa.gob.es/es/agricultura/temas/regulacion-de-los-mercados/directricesmedioambientalesespanapac20232027_tcm30-640241.pdf
https://www.mitma.gob.es/aviacion-civil/politicas-aeroportuarias/planificacion-aeroportuaria/dora
https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/atmosfera-y-calidad-del-aire/emisiones/pol-med/informes.aspx
https://energia.gob.es/es-es/Participacion/Paginas/DetalleParticipacionPublica.aspx?k=236
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=LEGISSUM:structural_cohesion_fund
https://unece.org/fileadmin/DAM/env/documents/2012/EB/ECE_EB.AIR_120_ENG.pdf
https://unece.org/fileadmin/DAM/env/documents/2012/EB/ECE_EB.AIR_120_ENG.pdf
https://www.horizonteeuropa.es/
https://unece.org/environment/documents/2021/03/working-documents/prioritizing-reductions-particulate-matter-sources
https://unece.org/environment/documents/2021/03/working-documents/prioritizing-reductions-particulate-matter-sources
https://unece.org/environment/documents/2021/03/working-documents/prioritizing-reductions-particulate-matter-sources
https://www.mitma.gob.es/el-ministerio/campanas-de-publicidad-acciones-de-comunicacion-y-otros-eventos/hogar-dulce-hogar/programa-de-ayudas-para-la-rehabilitacion-integral-de-edificios-residenciales-y-viviendas#:~:text=El%20programa%20de%20rehabilitaci%C3%B3n%20para%20la%20recuperaci%C3%B3n%20econ%C3%B3mica,la%20rehabilitaci%C3%B3n%20de%20edificios%20residenciales%2C%20viviendas%20y%20barrios.
https://www.mitma.gob.es/el-ministerio/campanas-de-publicidad-acciones-de-comunicacion-y-otros-eventos/hogar-dulce-hogar/programa-de-ayudas-para-la-rehabilitacion-integral-de-edificios-residenciales-y-viviendas#:~:text=El%20programa%20de%20rehabilitaci%C3%B3n%20para%20la%20recuperaci%C3%B3n%20econ%C3%B3mica,la%20rehabilitaci%C3%B3n%20de%20edificios%20residenciales%2C%20viviendas%20y%20barrios.
https://www.mitma.gob.es/el-ministerio/campanas-de-publicidad-acciones-de-comunicacion-y-otros-eventos/hogar-dulce-hogar/programa-de-ayudas-para-la-rehabilitacion-integral-de-edificios-residenciales-y-viviendas#:~:text=El%20programa%20de%20rehabilitaci%C3%B3n%20para%20la%20recuperaci%C3%B3n%20econ%C3%B3mica,la%20rehabilitaci%C3%B3n%20de%20edificios%20residenciales%2C%20viviendas%20y%20barrios.
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Anexo 2. Seguimiento de las medidas a través del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia (PRTR) 

El Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia español está enmarcado dentro de los 

planes nacionales que han elaborado los 27 estados miembros de la Unión para acogerse al Plan 

de Recuperación para Europa NextGenerationEU. Este plan se articula en un conjunto coherente 

de inversiones a realizar en su práctica totalidad entre 2021 y 2023 y en un ambicioso programa 

de reformas estructurales y legislativas orientadas a abordar los principales retos de nuestro 

país.  

El plan se proyecta en 10 políticas palanca, de gran capacidad de arrastre sobre la actividad y el 

empleo ya en la primera fase del Plan, con el horizonte 2023, para impulsar la recuperación 

económica a corto plazo y apoyar un proceso de transformación que aumente la productividad 

y el crecimiento potencial de la economía española en el futuro. Estas diez palancas recogen los 

30 componentes que articulan los proyectos coherentes de inversiones y reformas para 

modernizar el país. Aunque la mayoría de ellos tienen carácter horizontal, algunos están 

específicamente dirigidos a impulsar la modernización de sectores tractores que guardan una 

estrecha relación con las medidas de la actualización del Programa Nacional de Control de la 

Contaminación Atmosférica 2023-2030. Estos componentes son los siguientes: 

- Componente 1: Plan de choque de movilidad sostenible, segura y conectada en 

entornos urbanos y metropolitanos  

- Componente 2: Plan de rehabilitación de vivienda y regeneración urbana  

- Componente 3: Transformación ambiental y digital del sistema agroalimentario y 

pesquero  

- Componente 4: Conservación y restauración de ecosistemas y su biodiversidad  

- Componente 5: Preservación del litoral y recursos hídricos  

- Componente 6: Movilidad sostenible, segura y conectada  

- Componente 7: Despliegue e integración de energías renovables  

- Componente 8: Infraestructuras eléctricas, promoción de redes inteligentes y 

despliegue de la flexibilidad y el almacenamiento  

- Componente 9: Hoja de ruta del hidrógeno renovable y su integración sectorial  

- Componente 10: Estrategia de Transición Justa  

- Componente 11: Modernización de las Administraciones públicas  

- Componente 12: Política Industrial España 2030  

- Componente 13: Impulso a la pyme  

- Componente 14: Plan de modernización y competitividad del sector turístico  

- Componente 16: Estrategia Nacional de Inteligencia Artificial  

- Componente 17: Reforma institucional y fortalecimiento de las capacidades del sistema 

nacional de ciencia, tecnología e innovación  

- Componente 20: Plan estratégico de impulso de la Formación Profesional  

- Componente 23: Nuevas políticas públicas para un mercado de trabajo dinámico, 

resiliente e inclusivo  

https://planderecuperacion.gob.es/politicas-y-componentes/componente-1-plan-de-choque-de-movilidad-sostenible-segura-y-conectada-en-entornos-urbanos
https://planderecuperacion.gob.es/politicas-y-componentes/componente-2-plan-de-rehabilitacion-de-vivienda-y-regeneracion-urbana
https://planderecuperacion.gob.es/politicas-y-componentes/componente-3-transformacion-ambiental-y-digital-del-sistema-agroalimentario
https://planderecuperacion.gob.es/politicas-y-componentes/componente-4-conservacion-y-restauracion-de-ecosistemas-y-su-biodiversidad
https://planderecuperacion.gob.es/politicas-y-componentes/componente-5-preservacion-del-litoral-y-recursos-hidricos
https://planderecuperacion.gob.es/politicas-y-componentes/componente-6-movilidad-sostenible-segura-y-conectada
https://planderecuperacion.gob.es/politicas-y-componentes/componente-7-despliegue-e-integracion-de-energias-renovables
https://planderecuperacion.gob.es/politicas-y-componentes/componente-8-infraestructuras-electricas-promocion-de-redes-inteligentes-y-despliegue
https://planderecuperacion.gob.es/politicas-y-componentes/componente-9-hoja-de-ruta-del-hidrogeno-renovable-y-su-integracion
https://planderecuperacion.gob.es/politicas-y-componentes/componente-10-estrategia-de-transicion-justa
https://planderecuperacion.gob.es/politicas-y-componentes/componente-11-modernizacion-de-las-administraciones-publicas
https://planderecuperacion.gob.es/politicas-y-componentes/componente-12-politica-industrial-espana-2030
https://planderecuperacion.gob.es/politicas-y-componentes/componente-13-impulso-a-la-pyme
https://planderecuperacion.gob.es/politicas-y-componentes/componente-14-plan-de-modernizacion-y-competitividad-del-sector-turistico
https://planderecuperacion.gob.es/politicas-y-componentes/componente-16-estrategia-nacional-de-inteligencia-artificial
https://planderecuperacion.gob.es/politicas-y-componentes/componente-17-reforma-institucional-y-fortalecimiento-de-capacidades-del-sistema-nacional-de-ciencia
https://planderecuperacion.gob.es/politicas-y-componentes/componente-20-plan-estrategico-de-impulso-de-la-formacion-profesional
https://planderecuperacion.gob.es/politicas_y_componentes/componente-23-nuevas-politicas-publicas-para-un-mercado-de-trabajo-dinamico-resiliente-e-inclusivo


https://planderecuperacion.gob.es/politicas-y-componentes/componente-24-revalorizacion-de-la-industria-cultural
https://planderecuperacion.gob.es/politicas-y-componentes/componente-26-plan-de-fomento-del-sector-del-deporte


https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2022-24407
https://www.boe.es/eli/es/rdl/2020/06/23/23/con
https://www.boe.es/eli/es/rdl/2020/06/23/23/con
https://www.boe.es/eli/es/rd/2020/11/03/960/con
https://www.boe.es/eli/es/rd/2020/11/03/960/con
https://www.boe.es/eli/es/rd/2020/11/03/960/con
https://www.boe.es/eli/es/rd/2020/12/29/1183
https://www.boe.es/eli/es/rd/2020/12/29/1183
https://www.boe.es/eli/es/l/2021/05/20/7/con
https://www.miteco.gob.es/es/ministerio/planes-estrategias/hoja-ruta-autoconsumo/hojaderutaautoconsumo_tcm30-534411.pdf
https://www.miteco.gob.es/es/ministerio/planes-estrategias/hoja-ruta-autoconsumo/default.aspx
https://www.miteco.gob.es/es/ministerio/planes-estrategias/hoja-ruta-autoconsumo/default.aspx


https://www.boe.es/boe/dias/2021/12/24/pdfs/BOE-A-2021-21343.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/12/24/pdfs/BOE-A-2021-21343.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/12/24/pdfs/BOE-A-2021-21343.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/12/24/pdfs/BOE-A-2021-21343.pdf
https://www.idae.es/sites/default/files/documentos/ayudas_y_financiacion/Comunidades_energeticas/SEGUNDA_CONVOCATORIA_LINEA_3_PILOTOS_mayor_1_M_DG_firmada.pdf
https://www.idae.es/sites/default/files/documentos/ayudas_y_financiacion/Comunidades_energeticas/SEGUNDA_CONVOCATORIA_LINEA_3_PILOTOS_mayor_1_M_DG_firmada.pdf
https://www.idae.es/sites/default/files/documentos/ayudas_y_financiacion/Comunidades_energeticas/SEGUNDA_CONVOCATORIA_LINEA_3_PILOTOS_mayor_1_M_DG_firmada.pdf
https://www.idae.es/sites/default/files/documentos/ayudas_y_financiacion/Comunidades_energeticas/SEGUNDA_CONVOCATORIA_LINEA_3_PILOTOS_mayor_1_M_DG_firmada.pdf
https://www.idae.es/sites/default/files/documentos/ayudas_y_financiacion/Comunidades_energeticas/SEGUNDA_CONVOCATORIA_LINEA_3_PILOTOS_mayor_1_M_DG_firmada.pdf
https://sede.idae.gob.es/lang/extras/tramites-servicios/Comunidades_Energeticas_CEImplementa/20220721_CEI_PILOTOS_02_Prop_Resol_Provis_Adjudicacion_v2_FIRMADO.pdf
https://sede.idae.gob.es/lang/extras/tramites-servicios/Comunidades_Energeticas_CEImplementa/20220721_CEI_PILOTOS_02_Prop_Resol_Provis_Adjudicacion_v2_FIRMADO.pdf
https://sede.idae.gob.es/lang/extras/tramites-servicios/Comunidades_Energeticas_CEImplementa/20220721_CEI_PILOTOS_02_Prop_Resol_Provis_Adjudicacion_v2_FIRMADO.pdf
https://sede.idae.gob.es/lang/extras/tramites-servicios/Comunidades_Energeticas_CEImplementa/20220721_CEI_PILOTOS_02_Prop_Resol_Provis_Adjudicacion_v2_FIRMADO.pdf
https://sede.idae.gob.es/lang/extras/tramites-servicios/Comunidades_Energeticas_CEImplementa/20220721_CEI_PILOTOS_02_Prop_Resol_Provis_Adjudicacion_v2_FIRMADO.pdf
https://sede.idae.gob.es/lang/extras/tramites-servicios/Comunidades_Energeticas_CEImplementa/20220721_CEI_PILOTOS_02_Prop_Resol_Provis_Adjudicacion_v2_FIRMADO.pdf
https://sede.idae.gob.es/lang/extras/tramites-servicios/Comunidades_Energeticas_CEImplementa/20220721_CEI_PILOTOS_02_Prop_Resol_Provis_Adjudicacion_v2_FIRMADO.pdf
https://sede.idae.gob.es/lang/extras/tramites-servicios/Comunidades_Energeticas_CEImplementa/20220721_CEI_PILOTOS_02_Prop_Resol_Provis_Adjudicacion_v2_FIRMADO.pdf
https://sede.idae.gob.es/lang/extras/tramites-servicios/Comunidades_Energeticas_CEImplementa/20220721_CEI_PILOTOS_02_Prop_Resol_Provis_Adjudicacion_v2_FIRMADO.pdf
https://sede.idae.gob.es/lang/extras/tramites-servicios/Comunidades_Energeticas_CEImplementa/20220721_CEI_PILOTOS_02_Prop_Resol_Provis_Adjudicacion_v2_FIRMADO.pdf
https://www.miteco.gob.es/es/ministerio/planes-estrategias/desarrollo-eolica-marina-energias/eshreolicamarina-pdfaccesiblev5_tcm30-534163.pdf
https://www.miteco.gob.es/es/ministerio/planes-estrategias/desarrollo-eolica-marina-energias/eshreolicamarina-pdfaccesiblev5_tcm30-534163.pdf


https://www.boe.es/boe/dias/2022/05/18/pdfs/BOE-A-2022-8122.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/05/18/pdfs/BOE-A-2022-8122.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/05/18/pdfs/BOE-A-2022-8122.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/05/18/pdfs/BOE-A-2022-8122.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/05/18/pdfs/BOE-A-2022-8122.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/05/18/pdfs/BOE-A-2022-8122.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/05/18/pdfs/BOE-A-2022-8122.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/05/18/pdfs/BOE-A-2022-8122.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/05/18/pdfs/BOE-A-2022-8122.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/05/18/pdfs/BOE-A-2022-8122.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/05/18/pdfs/BOE-A-2022-8122.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/05/18/pdfs/BOE-A-2022-8122.pdf
https://planderecuperacion.gob.es/sites/default/files/2021-12/PERTE_Energias%20renovables_14122021.pdf
https://www.idae.es/oficina-tecnica-de-energia-limpia-y-proyectos-inteligentes-en-las-islas


https://www.miteco.gob.es/es/prensa/documentoelp_tcm30-516109.pdf
https://www.boe.es/eli/es/rd/2022/07/11/568/con
https://www.boe.es/eli/es/rd/2022/07/11/568/con
https://www.boe.es/eli/es/rd/2022/07/11/568/con


https://www.miteco.gob.es/es/ministerio/planes-estrategias/hidrogeno/hojarutahidrogenorenovable_tcm30-525000.PDF
https://www.prtr.miteco.gob.es/es/ayudas/ayudas-hidrogeno.html
https://www.idae.es/ayudas-y-financiacion/programas-de-ayuda-la-cadena-de-valor-innovadora-del-hidrogeno-renovable-en
https://www.idae.es/ayudas-y-financiacion/programas-de-ayuda-la-cadena-de-valor-innovadora-del-hidrogeno-renovable-en


https://www.boe.es/eli/es/rd/2021/11/16/991
https://www.boe.es/eli/es/rd/2021/11/16/991
https://www.boe.es/eli/es/rd/2021/11/16/991
https://www.boe.es/eli/es/rd/2021/11/16/991
https://www.boe.es/eli/es/rd/2021/11/16/991
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/653626
https://ciiae.org/investigacion-ciiae/
https://contrataciondelestado.es/wps/wcm/connect/a7237adc-816d-488e-b85a-ad78dff81b33/DOC_CD2022-968622.html?MOD=AJPERES
https://www.boe.es/eli/es/o/2020/02/19/tma178
https://www.boe.es/eli/es/o/2020/02/19/tma178
https://www.boe.es/eli/es/o/2020/02/19/tma178
https://www.boe.es/eli/es/rdl/2020/06/23/23
https://www.boe.es/eli/es/rdl/2020/06/23/23


https://www.boe.es/eli/es/rd/2006/03/17/314
https://www.boe.es/eli/es/rd/2006/03/17/314
https://www.boe.es/eli/es/rd/2002/08/02/842
https://www.boe.es/eli/es/rd/2002/08/02/842
https://www.boe.es/eli/es/rd/2022/03/08/184
https://www.boe.es/eli/es/rd/2022/03/08/184
https://www.congreso.es/es/proyectos-de-ley?p_p_id=iniciativas&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&_iniciativas_mode=mostrarDetalle&_iniciativas_legislatura=XIV&_iniciativas_id=121/000136
https://planderecuperacion.gob.es/noticias/mitma-adjudica-500-millones-120-municipios-proyectos-descarbonizacion-movilidad-sostenible-zonas-bajas-emisiones-prtr
https://planderecuperacion.gob.es/noticias/mitma-adjudica-500-millones-120-municipios-proyectos-descarbonizacion-movilidad-sostenible-zonas-bajas-emisiones-prtr
https://planderecuperacion.gob.es/noticias/mitma-adjudica-500-millones-120-municipios-proyectos-descarbonizacion-movilidad-sostenible-zonas-bajas-emisiones-prtr




https://www.movilidad-idae.es/destacados/proyectos-innovadores-en-movilidad-electrica
https://www.movilidad-idae.es/destacados/proyectos-innovadores-en-movilidad-electrica


https://www.aue.gob.es/
https://www.mitma.gob.es/el-ministerio/planes-estrategicos/estrategia-a-largo-plazo-para-la-rehabilitacion-energetica-en-el-sector-de-la-edificacion-en-espana
https://www.mitma.gob.es/el-ministerio/planes-estrategicos/estrategia-a-largo-plazo-para-la-rehabilitacion-energetica-en-el-sector-de-la-edificacion-en-espana


https://www.boe.es/eli/es/rd/2021/08/03/692
https://www.boe.es/eli/es/rd/2021/08/03/692
https://www.boe.es/eli/es/rd/2021/08/03/692
https://www.boe.es/eli/es/rd/2021/08/03/692
https://www.boe.es/eli/es/rd/2021/08/03/692
https://www.boe.es/eli/es/rd/2021/08/03/691
https://www.boe.es/eli/es/rd/2021/08/03/691
https://www.boe.es/eli/es/rd/2021/08/03/691
https://www.boe.es/eli/es/rd/2021/08/03/691
https://www.boe.es/eli/es/rd/2021/08/03/691
https://www.boe.es/eli/es/rd/2021/08/03/691
https://www.boe.es/eli/es/rd/2021/08/03/691
https://www.aue.gob.es/recursos_aue/06_plan_de_accion_age.pdf
https://www.aue.gob.es/otras-agendas-y-planes-de-accion
https://www.boe.es/eli/es/o/2021/09/07/tma957
https://www.boe.es/eli/es/o/2021/09/07/tma957
https://www.boe.es/eli/es/o/2021/09/07/tma957
https://www.boe.es/eli/es/o/2021/09/07/tma957
https://www.boe.es/eli/es/o/2021/09/07/tma957
https://esmovilidad.mitma.es/ejes-estrategicos
https://www.lamoncloa.gob.es/consejodeministros/referencias/documents/2021/refc20211210.pdf
https://www.lamoncloa.gob.es/consejodeministros/referencias/documents/2021/refc20211210.pdf


https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-B-2021-48424
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-B-2021-48424
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-B-2021-48424
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-B-2021-48424
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2022-24391
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2022-24391
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2022-24391
https://planderecuperacion.gob.es/sites/default/files/2021-12/15122021_Informe_de_Ejecucion_del_Plan_de_Recuperacion.pdf
https://planderecuperacion.gob.es/sites/default/files/2021-12/15122021_Informe_de_Ejecucion_del_Plan_de_Recuperacion.pdf
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Glosario de términos 

Siglas Descripción 

ACS Agua Caliente y Sanitaria 

ADIF Administrador de Infraestructuras Ferroviarias 

ADIF-AV ADIF-Alta Velocidad 

AEMA Agencia Europea de Medio Ambiente 

AEMET Agencia Estatal de Meteorología 

AENA Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea 

AGE Administración General del Estado 

ANFAC Asociación Española de Fabricantes de Automóviles y Camiones 

AOT40 Accumulated Ozone Exposure over a threshold of 40 Parts Per Billion 

As Arsénico 

B(a)P Benzo(a)Pireno 

BAT Mejores Técnicas Disponibles (en sus siglas en inglés) 

BNAE Balances Nacionales del uso del Nitrógeno en la Agricultura Española. 

BOE Boletín Oficial del Estado 

BREF Documento de Referencia sobre Mejores Técnicas Disponibles (del 
inglés Reference Document on Best Available Techniques) 

BSC Barcelona Supercomputing Center 

CAE Certificados de Ahorro Energético 

CAMS Sistema de Monitorización de la Atmósfera del Sistema Copernicus (por 
sus siglas en inglés) 

CCAA Comunidades Autónomas 

Cd Cadmio 

CEAM Fundación Centro de Estudios Ambientales del Mediterráneo 

CEF Mecanismo Conectar Europa (CEF, por sus siglas en inglés) 

CEPE/ONU Comisión Económica para Europa de las Naciones Unidas 

CIEMAT Centro de Investigaciones Energéticas, Medioambientales y 
Tecnológicas 

CLRTAP Convenio sobre la contaminación atmosférica transfronteriza a gran 
distancia (CLRTAP, por sus siglas en inglés) 

CM Escenario con medidas 

CMA Escenario con medidas adicionales 
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